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CCillSIDEAACIDfES CENEAAl..E:S 
1.- SfEllES PNrECEOENrES HISrCFIICOS. 
Los ezte,,.,11: 

En los pueblos indígenas mexicanos, que Brl esto no debieron d:l.f'erenciarse da

le mayar parte ele los grupas primitivos, el tributo tuvo, SeEJJ:rB!lente, su origen -

y f'undanenta en la creación de los of'icios y los servicias necesar:!.os para la eXi,! 

tencia colectiva. El desarrollo de teles of'icios y serv.l.cios datenninaría una f'ue.!: 

te divisi_én del trabajo socia1, de 1a que hubo de ser consacuend.e la di.stinción y 

jererquizacién de las clases, aegÚn l.a natuf'!'llsza cb lo. f'uncl.Gn .,acial realizada y 

su importancia; dist:1nci6n y je~ización que, e su llBZ tendrían cano sea.iel.a 

obligada al sostenimiento a. las c1ases superiores na procl.lctaras; pues dada 1e 

índOle de la economía {natura1), f'orzoso ara que, habiendo el.ases distintas y 

siendo da rengo superior, las ecanómicsnente cebiles correspondiere el sosteni

miento da éstas y da los sel'v:l.cios colectivos a les f'uertemente f'eOJndas según 

a.ienta Matoliníe. 

Así pues, mediante las productoras, labradores, artesanos y por extensi6n, 

los canercientes,. CJJe f'ormaron la clase inf'erior; esto es, el común de la cesta 

laboral can la que serían sostenidos los magistradas, of'iciales públicos gober

nantes, ~arardotes, guern.ros y la aristocracia, que constituían la e.Jase superior, 

y atendidos los servid.os colectivos, las obras y trabajos que racl.mdan en baneF_! 

c-.io general. 

En los tiempos irrnediatmiente anterioras a la conquista, eunq_¡e el tributo -

ae muestra cano exigencia arbitraria de loa señoras, pues todavía estaba erigido_ 

sobra la división efe. clases y conservaba su raíz f'uncional, tenía coma destino el 

sostenimiento. de 1as magistraturas y serv:l.cios. 

La estructura concreta y particular da la institución prehispánica 

día del modo siguiente: 

se div_! 

a).- Los señon.s universales. 'considerábase tales a los que tenían cano vas~ 

2.!..:::.:. a pufi!blos gobe1T1aOOs por otros señores. Señores unive?"'Sialas más conocidos ; -

Fueron los alr3. Máx;tco, Texcoco y Tlaco¡:an. Los dos primeros sobre ':cdo, tuviaron -

nunerosos pueblos tributar:!.r.•". 
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b).- l.Ds señoras particulares caciques. Los señores. Los señores universalas

eran t8Tlb:l.én particulares, y en este cxmcepto recibían tributos de los pueblos que 

las estaban sujetos directanen ta. 

e).- Los nobles prlnd.pales. Ejercían magistraturas o esteban encargados del

gobierno local de les estancias y barrios. Deben tributos aquellos que se hallaban 

bajo su depenooncia; y en el caso, que parece hat:..r sido f"raci.>ante, de tener asig

nadas tf.el"l"Els acud:Cen con diversas prestac1ores los terrazqueros. 

d} .- l.as canunidedes perclaliclacle.-. y calpullis, o barrios mayores y menores.-

Su tri.tute estebe dastinedo i:tl :::o::.tanlmianto ele magistrados, f\Jncionerlos y seti,! 

f'ac:ar necasidades colectivas y servicios. 

e).- Las tsnplos. Mediante prestaciones especiales eran construidos y conser

vado~ ~us edif'icios religiosos y sostenidos el culto y los sacerdotes. 

F) .- La milicia. Alg.inos pueblos impusieron cargas especiales pare el sosten_! 

miento de ejército• y guerres.
1 

Héctor Corro Peralta expone: "Cobren 1.nnunerables tributos en espec1a o tra~ 

jo por !'ledio de los celpixque; o bien, los pueblos ent:n.gaban direct...,ente su tri

buto. Los· hebi.tentas ool calpulli pegaban tributos en Forme ele trabajo personal a

su jeFe. Este fonne de tributo no era obligatoria, sino voluntaria, y Formaba par-

. ta de sus eostuntin.s. l.as(a::ausantesl!)recib:Can a C8Tlbio la protecci6n c:l91 calpullec". 2 

L.os aztecas conprend:Can le importancia de los tributos y mejoraban l.a técnica 

da su noeolecc16n, 

J..- CFr. José Miranda. Tr1b.lto Indígena en la Nueva España, pp, 24-26 1 Fonrlo de 
Cultura Econánice, fJáxico, 1952, 

2.- La _Pobreza Fiscal de los Municipios en fJáxico, p, 33, Esa;ela Nacional de E:co
nan!e, !léxico 1968; además véase Gregori.o Sánc:hez León, Derecho Fiscal "4e><ica
no, p. 4, E:c!l.torial cárdenas, México, 1980. 



- 3 -

ºSupeditados a la sociedad imperial verdaderamente urbana. Sin embargo toman

do la civilización en su conjunto, es claro que palidece la división entre rural y 

urbano cuando se comprende que lo segundo no puede existir sin lo primero. Toda 

ciudad presupone una ·{(tierra dentro~) , más o menos rural. Esta c9mbinaci6n forma 

la {<región simbiótica)) , tan discutida hoy. Tenochtitlán continúa siendo el mun

do ceremonial y aristocrático, uniendo la.tfeoCraCia al militarismo por necesidades 

eco.nómicas, si tuaci6n hasta los lejanos días del pueblo olmeca. Desde entonces, 

una minoría muy reducida ha regido los destinos de Mesoamérica. Como los olmecas, 

Tenochtitlan logra una magnífica cultura monumental que, pocos tal vez, como los -

mayas clásicos, alcanzaron con brillo similar. El temperamento mexic~·combina un 

gran ref"!n:.rniento con una brutalidad extrema c.uando se trata de con~uistar pueblos 

o de apaciguar con sacrificios a sus dioses. En poco menos de d~~.siglos los azte

cas alcanzaron un rápido desarrollo dando la forma de tribus divididas en cuatro -

clases, hasta la integración de un imperio"~· Veamos cómo estaba organizado cuan

do alcanzó su apogeo antes de la llegada de los españoles. 

El más alto p~esto en la sociedad azteca lo ocuPaba el hueytlatoani a quien 

los españoles lo !~amaron emperador, rey o soberano, q~e era el jefe supremo del 

gobierno, la religión y el ejército. El cargo del hueytlatoan.i era vitalicio pero 

no hereditario, pues. se hecía por elección en la que intervenían, como electores,'· 

los jefes de. cada barrio o calpulli, y el común del pueblo, generalmente el cargo 

recaia en un miembro de la familia real, que resu1taba ser hermano o hijo del emp~ 

radar muerto. Ninguno era electo sino demostraba ántes disposiciones para la gue-~ 

rra. 

En torno al hueytlatoani, y sometidos a él, estaban los guerreros, los sacer

dotes y los nobles, y más abajo los comerciantes. Le base de.esta sociedad estaba 

formada por macehuales o plebeyos sobre quienes descansaban~,los trabajos más pesa

dos. Los r, .. iyeques era0 los siervos que cultivaban las tierras ajenas y los tamemes 

quienes hacían-las veces de bestias de carga. 

3.- S .. E.P .• Colegio de México, Historia General de México p. ~50, I, DireccJ.ón Gen~ 
ra! de la S.E.P. 1981. 
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Las f'unciones administrativas eran desempeñadas por un cihuacaatl, especia de 

virrny que vigilaba las actividades de hacienda, justicia y raligi6n. Seguía una -

serie de oficiales del rey que desPJnpeñaban dif'erentss cargos: 

Tlatoani.- Señoras que ?rdenaban, gobernadores de provincia y pueblos. 

Petlacalcatl.- Tesoreros en las ciudades sanetidas. 

Calpixques.- Recolectaban los tributos. 

Calpuleques.- Jefes de los calpullis cuyos derechos defenderían. 

Tecutli.- Nobles en gsl"l3ral que gozaban en privilegios y desempeñaban ctl.fere!! 

b~s cergos cono el ~ mandar 1Bb!°'e:?"" 1n ce.:'1te:rc.. 

Eran nombrados mediante los siguientes requ:Lsitos: Deberían descender de fan_! 

lias nobles y distinguirse por méritos en la guerra o en el gobienio. Someterse a

las sacerdotes para que les agujeraran la ternilla de la nariz, l.as orejas y el. ~ 

bio inferior con hue!':os de tigra y garras de éguil.a.
4 

Actninistraba justicia una jerarquía de f'uncionarios especiales, al f'rnnte de

los que se encontraban el cihuacoatl, que era al mismo tiempo jef'e superior de 1cs 

jueces y el jeFe de los ejércitos mexicanos cuando concurrían a luchar con 1os de

más pueblos aliados. 

El rny elegía los jueces de entra los que habían sido alumnos del calmécac: -

eran gereralmenta honbras de edad, exper.isnentados y de SU'lta moralidad. 

La prnvaricación de los jueces era castigada con la muerte. Los jueces empe~ 

ban a despachar desde muy temprano, se les llevaba l.a comida al lugar de las eu~ 

diencias y después de un bn:ive descenso, contiruaban decidiendo negocios hasta po

co antes de la puesta del sol. Los asuntos más graves los :rBSolvia un trib.Jna1 su

perior que se rnunía en un departamento del palacio llanada Tlacxitlan; y estaba

f'ormado al parecer, por ancianos representantes de los calpulli. HabÍa ademés otro 

trib..Jnal superior, canpuesto de treinta jueces, encat:ezados por e1 rey. 

Dependientemente de los jueces se encontraban emplaados inferiorns de pollcla 

4.- Cfr. Elvira de Loredo y Jesús Setero Inclán. Historia de P.13xi=, PP• 206-207, 
Ediciones fflG-Méx., S, A. ~'éxico, 1959. 



- s -
para vigilar la ciudad y hacer cunplir las sentencias, de las dictadas por los j'-'!! 

ces podía apelarse ante los trib.males superiores. Existían pintores de jerogtl.fi

cos qua hacían e1 pape1 de escribanos cano los de los trit:unales españoles. Los 

pleitos por-difíciles que fueran deberían de sentenciarse en un plazo de ochenta 

días.
5 

" Los tribJtos d:!.eron lugar a 1a Bdn:!.nistración f"iscal en especie, la que 

alabada cerno sorprendente y eficaz por los conquistadores. Hube una p:!.ránide da ~ 

bros a cargo de los calpixqui, cuyo resultado neto llegaba finalmente a los alma~ 

nas púb1ieos;:. 1a deshonradez de un calpix.qui Tue castíga.dti cun lü ::;~r-tc"~ 6 "A V9-
· 7 

ces la pena capital fue cDTibinada can la confiscací6n". 

Muchos de estos tribUtos se iban acumulando, y seri7ían para pagar gastos pú

blicos y pare los gastos reales. En ocasiones el rey regalaba a los nobles, y a v~ 

ces a ... ~do el pueblo, algunos artículos cano armaduras, canisas, hui¡:)ilas·, brague

ros y otras prendas; mandaba guisar y regalaba cernida: guajolotes, tortil~s, car

ne de conejo, frijoles y otras viandas. 

Otro factor econó-nico de importancia lo constituye el comercio. organizado a-

través da1 marcado o tianguis y de los pochtecas o ccmerciantas. En e1 mercado se

vendían o intercambiaban los productos locales y los traídas de lejanos lugares 

por los ccmerciantes; habiendo mercados f'Emosos a los que cona;rrían miles de gen

tes cano el Tlatelolco, Tacuba y Tenoctititlan. 

SahagÚn,refiere, que el señor tanbián cuidaba el tianquez, y de todas ·las ca-

5.- Cfr. Alfonso Toro. Ccmpendio de Historia de M;ixico, pp. 206-207, Ediciores 
l'f!G-1..lex., S.A. México, 1959. 

6.- Florls Margadant. Introclucc:!.án a la Historia del Oemcho, p. 23, Editorial Unl,. 
varsiteria, México, 1971. 

?.- Op. Cit., p. 26. 



6 -

sas qua en él se vendían por anor a la gente popular no ignorando al visitante que 

allí llagaban, para que nadie les hiciese f"raude en el tianguis. Por esta razón -

popían por orden, todas 1as c::csas que vondían, cada una. en~ su 1ugar y eJegÍan para 

esta causa ofic::l.ales, que se llanaban tiar.quizpan tlayacaque quieres ponían los 

praciós tia las cosas que se VQndían y c:anpraban. 

Estaban en una parte del tianguis los que venc!Ían el oro, la plata, piedras -

prnciosas, plunas ricas de todo género, armas para la guerra y 1es rodelas. Ei"!. 

otro sitio se aconodaban productos de el cacao y especias arnmáticas. En otra 

d:Ln.cci6n 58 ordenaban los que vendían mantas grandes, blancas·º labradas, ma><tles 

que entonces usaban los blancos; tsnbién allí mismo vendían las vestiduras para 

mujeras t'insnente acabadas, y tanbién las mantas aJrnures que ellos llanaban 

cuachtli ayatl. 

En realidad, en los mercados cada mercancía tenía su lugar fijo, y formaban -

los puestos especies da hileras o calles, vendiéndose joyas de oro, piedras praci,!;! 

&as, plunas mu1ticaloms. mantas, faldas de algodón, hilos y cuerdas 1 car·idas, f~ 

tas y aun clavos. 

A su vez el. mercado se regia por una organización adTiinistrativa con sus fun

cionarios y sus reglanentos:
8 

Pese a estas medidas se cometieran algunos cElitas -

como .;1 de falsificar su moneda (cacao), haciendo hi1bilmilntil un corte, ..xtrayand:>_ 

al interior para substituirlo por lodo. 

La conquista no destruyó a la sociedad indígena. ExiSte al Contrario, una 

continuidad entre lo pracortasiano y lo colorial. El enlace entre las dos saciad!! 

eles se encarna en le. sobrevivancia de la comunidad agraria y el sistsma tributa

rio que sobre e1la descansa. Esta continuidad fua posible gracias a la existencia 

ele .. lamentos afines de la sociedad azteca y al imperio español, por otra parte -

al desarrollo de la econanía de 1a República de los españoles no Fue lo suficien

tanenta dlnánico, para impedir que la Corona y 1a Iglesia salvaran e incluso res

tauraran elementos afines del sisa.na despótico tributario azteca, dañados 

8,- Cfr. Piña Chan. Una Visii5n del ~'<ixico Pret1ispánico, pp. 229-230, J:nstituto 
do Invgstigaciones Históricas, Uf:.o.a.1., !.'éY.íco, '19:37. 
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por la conquista. 

cuando los españi::ilas lleg~n, los pueblos ind:!ganas wya econ011ía se basaba.

en la agrlaJltura sedentaria, tenían un rég:lroen colectivo de la propiedad de la 

tierra. Pero en las zonas de dD'Tlinio azteca, tara.s.~ e incluso entre los tla:xcalt,2_ 

cas y los mayas, no se trataba ya 00 colecti.videdes primitivas aun cuando no este

ba desarrollada la proi>iedad privada de la tierra, existía la explotaciOn; el pro

ducto excedente adoptaba la forma de trib.Jto que iba a parar en manos del Estado y 

sus representantes, segÚn relata Don Enrique Sefno. 
9 

"El tipo de e=ncrn{a que se desarrolló entre la gran propiedad privada =lo -

nial tonó forma1i1 de~ccno~idas en el mundo prehispánico; en canbi.a la relac1.6n en

tre la Corona y la!'l. conunidades indígenas vino a ser continuación de los elemen -
10 

to tributa!"ios de 19 ~or:ieded pracortesie.,a''. 

En Fin, el pueblo azteca fue muy inteligente desda el punto de vista pol.íti

ro y econi'ini=; supo sobresalir de los demás pueblos de la región del centro da -

mesoernérica, de ésto dan testimonio sus obras, edif'icias, esculturas, m.urales, ~ 

ránica etc., es lógico que hayan teni.do un sistsna muy favorable de tributos en -

especie y trabajo. para ser recordados en la historia cano un pueblo bélico y es

tatuto. 

2.- l'NTECECENTES LEGISLATlVDS. 

El delito de fraude nos dic:e.J:imínez Huerta, es hoy la más frecuenta y ruti-· 

lante estrella de la constelación forjada por las defraudaciones legislativas, 

hállanse en las di.sposicionas estatuidas por los pueblos antiguos para tutel.ar la 

honestidad de las n.laciones canercialas y evitar en ellas las alteraciones de ~ 

lidades, pesas y medidas y le exigencia de un pn.cío mayor clsl d3bido. El c6digo

del Manú castigaba al que vendíe grano malo por bueno, =se vil por fragante,cr:t:_ 

tal de roca colorado por piedra preciosa, hilo de algodón por hilo de seda,h:l.erro 

9.- Cfr. Historia del Capitalimio en l,'éxico, p. 50, Ediciones Era, 1975. 

10.- Op. Cit., pp. EA-55. 
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por plata, etc., el Código de Hernmurabi sancionaba les falsificaciones de pesas y

madidas; las leyes hebraicas a los comerciantes ávidos de ab.Jsar de los comprado

res necesitados¡ y el Corán, a los que se aprovechaban de las condiciones del con

prador para \.andarle, o del vendedor paro. comprarla, a precio, respect:l.vE1Tiente, m!! 

yor o menor del justo valor de la cose o hacían da cualquier artificio dirigi-

do a acrecentar el aparenta valor da la mercancía. Falta, empero en todas estas ~ 

¡¡1.sleciones una noción técnica, un principio =noaptüal del fraude. Sólo por rezo-

nas de oportunidad o necesidad y pare ser pos:!.ble la represión se previnieron 

suísticemente 1os cl.tadOs hedlos fraudalentos e 1.nclusa", 
11 

además. el "f'ortUTI 

ca-

se-

presentaba ruando alguien obtenía dinero haciéndose pasar por acresclor, simulendo

la calidad del heredero, asi'.rniéndose el nanbre del proouredor verdadero o fingien

do &erlo, quien pedÍa d:!.nero haciéndose pasar por pobre o qu:!.en en daño del vende

dor ei:itregabe al canprador un peso mayor al justo. El falsum fue iiplicable a quien

usaba el nanbre ajeno, simulando dete:nninada calidad personal para alcanzar prol.13-

dio y a quien vend!~ con diuersos contratos a dos personas la misma cosa. El sta

llión qua ere un animal dotado de =lores imprecisos y •evorebles a lo,; rayo,.' del 

sol, se aplicaba a todos aquellos c:Elitos cometidos en perjuicio de la propiedad -

ajena, QUe f'luctuaben entre la f'alsedad y el hurto". 12 

La cliferenclaci6n entre fraude y otros delitos patrimoniales principió en el

Oeredio ranano =n la Lex Comalia d¡i Falsis, en que se reprimían las falsedades -

en los tes.tamentos y en la moneda¡ posteriormente se a~garon numerosos casos c:e
f.,lseclad que const:!.tuían ofens"" a la fá pública. Además en el stellionatus, se 

CDTiprendieron fniudes los que no cabían dentro ele los delitos.a. falsedad previstos 

CDTIO grebar una cosa ya grabada ocultando la primare afectación, la alteración cle

mercencías, la doble venta ele una misma cosa, etc. En general se consideraba ste

llionato todo delito patri'Tioniel que no pudiera ser considerado en otra cualifica

ción delictiva, 
13 

viene siendo antecedente clirecto de ruestro fraude y que cada 

vez más fue diferenciándose del robo con violenci.a o rapiña. Cano varamos en los 

dered1os posteriores aun se" encuentran entremezclados robo, fraude y ab.Jso de 

ll.- Derecho penal Mexicano, p. 323,IV, Editorial Pornía, s. A. Máxi=,1984 
12.- Instituto de Invest:!.gacior:ies Jurídicas. Diccionario Jurídica f.exicana, p. 234 , 

DI, E d:!.torial Porrúa s. A., México, 1985. 
13.- Cfr_.- Franr.irr:o Gonzffela:::. de la,.Vega. De?"e'."TiO Pe;.el '.'e..o'.i-:a.,c. Los Oel1.to~>, P• -

24 .. :, Editorial Porrua E.A .• '.'a..o'.i.-o, -::;35, 
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conrianza. Ello es significativo si se toma en aJSnta la situaci6n peligrosa del -

robo violento durante la última parte de la época medieval, en las Leyes de Parti

das se designaban no s6lo penas pecuniari.as, sino que para los casos da suna grav!! 

dad existían las corporales, incluyendo la pene capital¡ en los casos de suma gra

vedad existían las corporales, incluyendo la pena capital; en España se castigaban 

c:on ctJ:mza los delitos c:ontra la propiedad y así encontremos en las disposiciones

de Carlos I, Felipe XI, y Felipe DI 1 que se estipulaba que los salteadores y bandJ: 

dos podían ser impunemente muertos por o.i~lquiera y habÍa recompensa para quienes

los entregaban muertos o v:ivoe. 

" De las Leyes de Partida pasaron directamente las disposiciones a las Leyes

Españolas y a tráves de ellas a las nuestras; sin embargo, an al siglo pasado, aún 

se encontraban entranezclados en los derechos derivados del romano, loe delitos P.!! 

trimoniales". l4 

En los primeros tiempos de la época independiente, México n.cibe un legado de 

legislación española diversificada, incompleta e inadecuada a la nueva realid5d S_!?, 

cial. La actividad del legislador estuvo dirigida casi exclusivamente a la creac.i.

ón de normas tendientes a restablecer el orden público y organizar el nuevo Estado, 

Se 1"'gisl6 principalmente en materia hacendar:l.a militar y de policía, Específ"ica

mente dentro del Den.cho Penal Fiscal se reglanenta en materia de CX>ntrabe:ido par

ser un problema que reclamaba, en aquel entonce'> como eliora, innediata atencicSn .... 

/'un o.iando el contrabando implicaba def"raudación f"iscal como el tipo delictivo, 

hizo su aparicién con posterioridad. 

En la Ordenanza de· Aci.Janas del 12 de junio de 1691 se establecieron tres ti

pos d0 infracciones a las no=as f"iscales, a saber: Delitos, contravenciones y f"a:!: 

tas. Los delitos CX>mprend1an el contrabando, cohecho, peculado, c:ono.isi6n, altera

ción de documentas Oficiales, quebrantamiento doloso de sellos O caneados f"iscales, 

desol:ediencia y resitencia de particulares, así como la amiei6n culpable. t..ae Pri;!! 

cipales contravenciones eran: La defraudaci6n (sin connivencia con les ampleadee 

l4.- Arroyo de Alva. Estudio Sociol6gico Sobre el Delito de Def"raudaci6n Fiacel, 
p. 49, Impn.nta Universitaria, México, 1962. 
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suplantando en calidad, cantidad o anbas CXJsas, mercancías qua legalmente manif'e.= 

tadas causarían mayores Wrechos), anisión de requisitos esenciales en dorumentos

relativos a la importeci6n de mercancías, e infracción de los preceptos cuya fina

lidad era evitar la ruda y dar seguridad. Las faltas cxmsist!an en la 1.nexactitud

en doa.snentos aci.Janales. De estas violaciones a los ordenamientos hacendarios sólo 

les delitos estaban sancionados con pena corporal, además de la sanción adninistr:2_ 

tiva, Las dos categorías tenían sanción merfllTlente actnin:istretiva. En el caso de la 

defraudación se seincionaba con la pérdida de la mercancía y pago del doble del im

puesto omitido.
15 

" En la [ey del linpuesto General del Timbre del 25 de abril de lB93 0 se esta

blecieron dos clases de respdnsabilidades: a) Por infracciones simples y b) por ~ 

f'recciones con:rasponsabilidad criminal, El primer gnipo CCITlprandía a su vez las -

violaciones canetidas por causantes por Falta de pago del impuesto, Estas infrac-

ciones estaban af'ectadas por una sanci.ón adni.nistrati.vas exc~sivanente. Dentro de 

las :infracciones con responaabilidad penal son más importantes: a) Cuando los cau

sante!> lleven dos o más libros de contabilidad l" b) los que .ver:ifiquAn la clefraud_!! 

ción Fiscal contribuyen e sl.la por medio de algunos de los actos que el Código Pe

nal catiga. En este caso se aplica la sanci6n actninistrati'Ja en cuanto al aspecto

f:iacal de la contravenc:i6n y la sanción correspondiente del. Código Penal segÚn al

delito qua haya servido de medio para .la comisión de def raudación. En dicha leg:is-:

lación por tanto no se consideraba a la defraudación como delito en sí sino en -.

a.Janto se valía el causante de un delito, se sancionaba."
16 

La figura del delito "defraudación Fiscal" aparece en nuestro derecho positi .. 

ve hasta la fecha recienta. Con anterioridad a la tipificaci6n del cielito ele de-

fraudación fisca1 se pcdia proceck!r en CXJntra del causante con fundananto en el 

fraude consignado en el Código Penal. A;J. no existir calidades especiales en el su

jato pasivo, el fraude en contra de la haclenda pública quedaba comprendido dentro 

del fraude genérico. En el pliego de envío al Congreso del Proyecto ele Ley de :Cn

gresos, dJo 1 Erario Federal pára el aro de 1S4? el C. Prgside-.t.e de la República e~ 

15.- Cfr. Hernánclez Esparza. El delito de Defraudación Fiscal, pp. 41-42, Edicio-
ne5 Botas, México, 1952. 

16,- Dp. Cit,.pp. 42-43. 
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pres6 que "1as au":c:ridades f'iscales deterán asumir una actitud, en principio, de m.! 

ycr conf'ianze en la b.Jena f'd del contrituyente, más las layes habrán de prever el. 

castigo severo d9 la el•ación fiscal asimiláncbJa1 cuund:l proceda, car.o se hace en 

otros países, a ur verdadero delito". Se inició de esta manera una nueva tendencia 

de la política Fiscal. car.o oonsscuencia de esta nueva tónica en la política hacen

daria del país, se convoc.ó la Tercera Convención Nacional Fisce.1 celebrada en la 

ciudad de Máxico an el año' de 194?. l.és conclusiones e que se llegGron motivaron 

una revisión en la leg:lslac:ión impositiva con apoyo en las princ:ipioS generales si-

91-lientes: 1.- Ur.a Hacienda Pública Fuerte y argan:l.Zada, no puede basarse er. la des

conFianza recíproca entre el Fisco y. los causantes. 2.- Es necesario iniciar una P,2 

lítica de mutuo entendimiento y lealtad. 3.- E1 Fiscal declare Fé en las· declareci.2 

nes de los causartes y supriire les proceclimientos de inspección y caliFicec16n, co

mo Forma de control de los nuevos grav;;,,enes. 4.- Unificación-y simpliFicaci6n de -

diversos :lmpue!itos. 5.- En principio cada causante ro debe pegar sino un impuesto.-

6.- Se establece la per.a corporal como castigo pare el Fraude al fisco. 

Cono corsecuencia directa del punto 6°. da la anterior declaración de princi

pios, se expidió la Lay penal de Defraudación Impositiva en Materia Federa1, Tenía

por objeto elevar a la categoría de c:l3llto, penando con sanc::ior.es corporales, el 

, fraude al Fisco cometido en los impuestos interiores¡ pues la omisi6n de los impue!. 

tos e><teriores, cono ya hemos visto, desc:e 1os primeros días de la inc!e¡:ienclenc::ia 

estaba sancionada. La menc::iorada ley tiene trascendencia dentro del orden ju_rí_dl.co

penal positivo,, puesto qt.e por primara vez erige en delitos conductas que aÍlteric.,t 

mente no tenían carácter delictivo. 

Al perecer el 30 de diciembre de 194? la Lay Penal de Defraudación Impositiva_ 

en Materia Federal, buscaba tutelar el interés del. Estado, ar.caminado al normal fu!!. 

cior,..iento cle su actninistraci6n pública, ye¡ qua el bien jurídico tutelar en la 

nueva ley es el. patrimonio del Estado: El Fin de la norma se explica en función de_ 

la necesidad de reprimir penalmente las corductas freudalentas, que oFen<En al deZ1!!. 

ello del Estado rnspacto a los :Impuestos y contribuciones que van a engrosar su pa

tr:lmonio. La Secretaría de Haciend9 y Crédito Público al promover la e-"pedición 
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de una ley en la que tipif'ican conciJctas que entrañan una defraudaciÓn al f'isco, 

estimaba que las prevenciones del Código Panal en su capítulo del fraude no aran 

de 1 todo precisas. 

El delito de defraudación impositiva se cometía en los siguientes casos: 1.

simular un acto jurídica qi.e importe anisión total o parcial del pago de impues-

tos. 2.- Declarar ante las autoridades fiscales ingresos o utilidades manon!s que

los realmente obtenidos o hacsr dad.Jcciones falses en las declaraciones presenta

das pe.re fines fiscales. 3.- No entregar a las autoridades .riscales dentro del. P1=! 

·za señalado en el requariminnto lagal de pago, las cantidades retenidas a los cau

santes por concepto de impues!ou. 4·.- Onitir la expedición de documentos en que a'.!l 
fozme a las leyes fiscales debe cubrir su impuesto. 5.- Ocultar bienes o consignar 

· pasivo total. o parcialmente !'al.so en los inventarios cla un juicio sucesorio. 

6.- Resistirse a proporcionar a las autoridades fiscalas l.os datos necesarios para 

la detarminaci6n de la producción gravable o proporcionarla con f'alsedad. ?.- Ocu,! 

_ter anta las autoridades f'iscales, total o parcialmente, la producción sujeta a 

:Impuesto. B.- Negarse a proporcionar a las autoridades fiscales los datos necesa

rios para la determinación de los :Impuestos al. comercio o proporcionarlos con f'al

sedad,. 9.- Ocu:ltar ante las autoridades Fi.scales, total o parcialmente, el m~to -

de rentas o ~ngresos gravados. 

En este Código Penal. mexicano en materia f'iscal., se aplicaba una san-.

ci6n de tres meses a dos años de prisión si el monto de lo defraudado o de l.o que

,.., intentó claf'raudar, ere irÍf'erior a c1.ncuenta m1.1 pesos y pris:l.ón cla dos a nueve

eños si excedía ele dicha cantidad. En caso de no poder pn!~Bar le cantidad, l.a P.!:!, 

na f'l.uctuaba de tres meses a nueve años. La detenninación de las cantidades se ha

cía tomando en cuenta o defraudado y lo que se :1.ntentó deFraudar dentro de un eje!: 

cicio f'iscal, aún tratándose de :l.mpuestos d:l.stintos, Además, el juez estaba facul

tado pare imponer le suspensión de uno a cinca años e :1.nhib:l.litación definitiva P,!! 

re el ejercicio de la profes:l.ón, ind.lstria o act:l.vidad de l.os que emanen los créd,! 

tos trlbutsr:l.os objeto de la defraudación. 



- 13 -

Cabe hacer notar que esta ley adolecía de diversos def'ec:tos, M.Jc:ho de los 

cuales f'ueron subsanados ccn posterioridad al vaciarse la mencionada ley en el C!!_ 

pítulo Sexto del Código Fisc:al de la Federación, La Lay· de Def'raudac:ión Impositiva 

en Materia Federal tuvo una vide f'ugáz puesto que estuvo vigente sólo el año de 

1948, sin embargo, la Sec:retaría de Hac:iend,; nunca aplicó dicha ley tcrnanclo en 

wenta la novadad de la misma y la carenc:ia de c:onoc:imientos, educ:ac:ión y prepara

ción que respac:to da las obligaciones f'isc:ales tenía un gran número de c:ausantes • 

. l\l. f'ir-'ll da 1948 s.a prornovi.eron reíon11t1.s en vista de algunos errores dentro -

de la Lay de Def'raudac:ión Impositiva. Al ref'onnarse el Código Fisc:al se rec:ogiaron 

en el Título Sexto los delitos f'isc:ales que se enc:ontraban dis"persos en varias la

yes, es así que c:on f'ec:ha 30 •de diciembre de 1948 aparece publicada an el Diario -

Df'ic:ial la ref'onna al CÓdig0 Fiscal en la c:ual sa adicionan los artículos 241 a -

283, quedando c:c:rnprendido el delito de def'raudaci6n f'i!>c:el en el c:apítulo V, del -

Tíb.Jlo mencionado. 

En aquel Código Fisc:al de le Federac:ión, en el c:apítulo de def'reudación f'is-,

c:al aparec:e un nuevo tipo delic:tivo que le ley anterior no había previsto: la lla

llláda "def'raudac:ión genéric:a". Comete el delito de ct!f'raudación el que hac:iendo uso 

del engaño o aprovec:hándose de un error omita total o parcialmente el pago de los

impuestos, Esta amplia f'ónnula permite inc:luir la más variRda gana de derec:hos que 

al f'isc:o estime lesivos a sus intereses.
1

? 

Asimismo se amplían los c:asos de def'raudaci.én específ'ic:a modif'ic:ando algunos

de los anteriores y añadiendo nuevas f'iguras. Se estima como delito de def'rauda-

ción: l.- Simular un ac:to jurídico que implique omisión total o parcial del pago -

de los impuestos. 2.- Declarar ante autoridades f'isc:eles ingresos o utilidades ma

neros '1Je los realmento obtenidos o hacer deducciones f'alsas en declaraciones f'is

c:ales. 3.- No entregar a la autoridad f'isc:el las c:antidades retenidas a los caus"!! 

tes por impuesto dentro del p:W.z::i legal. 4.- Onitir la expedición de documentos en 

l?.- Cf'r.- Hernández Esparza. q,. Cit., pp. 44-47. 
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que debe C:'..111plir e una obligación trii:.utaria mediante el uso da estampillas o BXJJ!! 

dir los deo.mento~ onitiendo total o parci<1lmente el pago del :Impuesto. s.- Ocul -

ter biene~ o consi.gnar un pasivo total o parcialmente falso en los inventario!i da

un juicio suce;orio. 6.- Resistirse a proporcionar los datos necesarios paro dete!: 

minar la producci6n gravable o proporcionarlos con falsedad. 7.- Ocultar total o -

parcialmente la producci6n sujeta a :Impuestos, el monto de las ventas o los ingre

sos gravablas. e.- Negarse a proporcionar los datos necesarios para detexminar los 

:Impuestos comerciales o proporcionar los mismos con falsedad. 9.- Llevar dolossne!! 

te con distintos 'asientos o datos dos o más libros de contat:d.lidad, autorizados o

no. 10.- Hacer circular productos que deban llevar timbre sin éste, sea fabr:l.canta, 

:Importador, comerciante o expendedor el qce lo haga circular. ,ll.- Destruir o sem,! 

destruir por acción u onisi6n voluntaria los libros de contabilidad. 12.- Sustituir 

o csnb:tar las pág.l.nas foliadas de los libros de =ntabil:tdad. 

La penalided se establace con una sanci6n de tres meses e dos años si el mon

to de ,lo defraudado o lo que se intent6 defraudar es inferior a cincuenta mil pe 

.:;os y prisión de des a nueve años si es superior a la suna citada. En el caso de 

no poder precisar la pene puede flucb.Jar de tres meses a nueve e.ñas. La determina

ci'5n de la5 cantidades para la fijaci6n de la.,penalidad se hace con basá en un m:t; 

mo periodo fi~C31, tráte&e de impuestos iguales o diferentes .. 

Fim1J,mente consign6 el legislador un artículo en virtud del cual hace pr~ct:t

csnente nugatorio el proceso peral al admitir el sobreseimiepto del proceso en dos 

casos: l.- Pagando les prestaciones fi.scales origina.das por el hedio imputado an -

tes de que el Ministerio Público Federal formule conclusiones; 2.- Celebrando con

venio entre el inculpado y la Secretaría de Hacienda en que quede depurada su si -

tuaciOn fiscal y garantizado el interes del fisco previanente a que formule ccncl!;!. 

sienes el Ministerio Público Federal. Oe esta manera puede al causante evi.tar la -

epliceciOn de la sanci6n penal, sufriendo cuando mudio la sanclOn actninistrativa. ~ 

18.- Cfr. Op. Cit., pp. 49-50. 
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ESl"UDID OOGMATJDO DEL TIPO DE DELITO oe: OEFAPLJOACION FISCAL. 

l.- CO'JCE'.PTO DE CEFRPLJOACION FIECAL. 

Dentro de lB línea da loe supuestos f'iranciero~ Q.Je conducen al establecimie!! 

to de un impuesto, la política fiscal Oo.Jpa un lugar intennedio entra la política

pn.supuesterie y le técnica fiscal. A priori, parecerá útil para precisar la no 8,E 

ci6n de la política Fiscal, estudiar los límites entre la ciancia y las dos disci

plinas qua la encuadran. Sin embargo un verdadero estudio es tan sólo recesarlo 

paze delimitar la politice Fiscal fn.nte a le política pn.supuesteria, puesto que

la "técn:Lca Fiscal" es una nación Q.Je, junto a la política f'iscal, no se presenta

ª t.ttldyOsda.~!... 

Nosotros pensemos que el delito de defreudaci6n fiscal se confonna también 

con estudios de Derecho Adninistretivo¡ y Deredio Econánico; por ser una discipli

na en donde!: se manejan los supuestos del 0el'l3cho Financiero. 

La "técnica fiscal" consiste en fijar lea modalidades de la base del impuesto 

de su control y de su :racaudaci6n. Parte esta disciplina de conocimíentos en mate

ria de Deracno, de organizaci6n actninistrativa, de geografía econónica y de conta

bilidad, que son obtenidos con oertidumb:ra y cuya recta aplicación conduce fbrzos.!? 

mente a la solucl.Ón deseada, uria vez que las autoridades responsables de la po1it,! 

ca fiscal han definido las características generalas de los 1mpuestos a in"taurar, 

Por el contrario, "la cleterminaci6n de las características generales del :lm 

pue!'to con!'tituye una labor delicada. Los <Dnocimientos en que deben de fundarse 

los órgenos encargado. de la política f'isca1 sor1 1a econanía política, la psicolo

gÍe e inclus:t.ve le filosofía pol:!.t:t.ca, disciplines que no siempre brillan por sus

certezas científicas. la existencia misma y la utilidad de las nonnas de poUtica _ 

fiscal son frecuentemente desconocidas. Pare un gran núnero de ciudadanas, el im

puesto es un ingreso a.Jya fonna regula librsnente al Estado, y obtiene la candi 

ción de que el legislador debe, al estableoerlo, escoger la modalidad menos males-
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ta y menos vejatoria para los particulares. Este deseo es legítimo, pero no debe -

dominar sobre los imperativos econ6rriicos o sociales que, presentando menos atract..!_ 

vos a primera vista, son, sin embargo primordialP.s para la satisracción de los mi~ 

mos intereses particulares"'!' 

11 Con la palabra ((fraude)') nos encontramos ya antes un p!"'oblema inicial de te!:_ 

minología que caracteriza muy bien el aspecto apasionado de las controversias, es

ta palabra que tiene una significación muy grave desde el punto de vista moral, se 

·emplea correctamente para designar el conjunto de maniobras que los contrihuyentes 

adoptan para lograr una minoración de los impuestos que deben satisfacer. Para ser 

escrupulosos habría que distinguir entre el simple e1·ror que no tiene que ver nada 

con el civismo fiscal o con la falta de éste, la evación que consiste en el empleo 

voluntario de medios que nb han sido previstos por los textos y, finalmente el - -

Craude que se carac~eriza.por una falsa presentación de la verdad con el fin de e~ 

capar del impuesto" .. 

Nosotros entendemos por defraudación, la ocultación de las fases impositivas -

en las cuales el Estado no percibe las contribuciones por la falta de veracidad de 

los agentes que están en el supuesto fiscal. 

El artículo 108, del Código Fiscal de la Federación en su primer párra~o defi

ne el delito de defraudación; concepto que en lo esencial viene desde 1967 cambia~ 

do en algunas ocasiones, únicamente algunas palabras, sin quebrantar lo vertebral 

de la de~inici6n. 

Artículo 108 .. Comete el delito de defraud~ci6n fiscal, quien con uso de engaños 

o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contri

bución u obtenga un beneficio indebido con perjuiCio del fisco federal. 

De inmediato se nota que la ruente en que abreva la derinición es la del ar---

1.- Maurice Laure. Tratado de Política Fiscal, pp. 15-16, Editorial de Derecho fi
nanciero de Madrid, 19°60. 

2.- Op. Cit., pp. 412-413. 
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tículo ~86, del Código Penal Federal que inspirado en el Código de 1871, establece: 

"Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en -

que éste se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido". 

El Código F~scal recoge los elementos torales como son el engaño o el aprovecha--

miento del error y en lugar de referirse a hacerse de una cosa o alcanzar un lucro 

indebido, consigna la omisi6n total o parcial del pago de las contribuciones o la 

obtención de un beneficio con perjuicio del fisco Cédernl. Con criterio amplio de 

interpretación, observamos que la deCraudación fiscal cabe en el fraude tiPificado 

en el Código Penal, pues la omisión del pago total o parcial de las contribuciones 

entrañaría hacerse ilícitamente de una.cosa y el obtener un benericio en perjuicio, 

. del fisco equivale a alcanzar un lucro indebido. Sin embargo, ahora ya se cuenta.

una definición más precisa (la del Código Fiscal de la Federación) en la que se da 

claridad.a las omisiones contributivas o 9enericios que pueda obtener el inrractor. 

En la defin1ci6n podemos encontrar los siguientes elementos: 

a) Uno formativo o de carácter, constituido por el engaño o aprovechamiento del 

error¡ 

b) Otro teleológico ubicado en el omitir el pago total o parcial de alguna~contri

bución, obteniendo un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal; y 

c) Una relación de causalidad entre los dos elementos señalados.
3 

Estimamos que el delito de derraudación fiscal viene a constituir un delito -

especial en base a lo estipulado en el articulo 6ª, del Código Penal ~ue pre~eptúa 
que "cuando se cometa un delito no previsto en este C6digo,pero s!' en una ley esp~ 

cial o en un tratado internacional de observancia obligatoria en México, se apl~c~ 

rán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del L~bro Primero del pr~sente Códi 

go :r. en su caso, las conducentes del Libro Segundo". . (artículo 6ª, primer· párr!. 

ro>. 

2. ELEMENTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS: 

3.- Clr.- Manuel Rivera Silva. Derecho Penal Fiscal, pp. 119-120. Editorial Porr<ia 
S.A., México, 1987. 

4.- Código Penal para el D.F., Editorinl Porrúa, S.A., México, 1967. 
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A) ~!ATEAIAL U 08..ETIVO: !-ECHO. 

Se ha intentado Formular una noción del delito en sí, de tipo Filos6Fico que_ 

sirva en todos los tiempos y en todos lc.s países para determinar si un hecho es o_ 

no delictivo. "Tales tentativas han sido estériles, pues hallándose la noción del 

cielito en intima eonexión eon la vida social y jurídica efe cada pueblo y cada si

glo, aquélla ha da segu:f.r f'orzosaTler.te los camt:i.os de éstas, y pcr consiguiante es 

muy posible C::UE lo panado ayer cxrnc c:feli to se CDnsidere hoy car.o lícito y vice ver

se",, 5 

Con relaci6r. a los elementos del deli.to Perta Petit corrsid3ra, que "elemento, 

del latín elBT1entun, signiFica Fundame;;to, todo principio Físico que entra en la -

cxrn¡:osici6n da un CU011JO s:lrv:l.'lnclole de basa a1 mismo tiempo que concurre a forma.!: 

lo", 
6 

y evidentar.ente el delito da de Fraudaci6n Fiscal va a centenar los e lamer.tos 

esenciales generalas o genériCos, ccrnunes a todcs 1os delitos. les cuelas se he.n -

entendido a::mo, "el canponante incti.apansable para integrar el delito en general" 
7 

_ 

y los elementos eaencialea e9paciales que son aquel4ts" que requiere la Figura de

lictiva¡ elemento que canbian da una a otra· fig'Jra ele delito, imprimiéndole Un se

llo pari:icular"
8 

"Se empleen para expresar el elemento material del c:felito, los términos: ac:-

ci&i, acto, acaecimiento o accritacimiento, mutación er. el mur:.dJ exterior, hecho, -

o bier. conclucta09 

Es ele interés resolver, si el delit:o ds deFraudaci6n Fiscal es un delito de

resultado jurídico y material, as! al hablar de este primer elemento del delito de 

aOJerclo a la prelación lógica que existe entre los mismos, aceptanos la opinión da 

Porta Petit quien sobre el particular anota: "Nosotros pensamcs que no es la con.

ducts únicamente, como muchos expresan, sino también el hecho, elemento objeto del 

delito.,· según la descripción del tipo, dando lugar este punto da vista a la clasi-

5,- Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal, p. 275 I, Boch, Casa Editorial, Barcelona, 1953. 
6.- Apuntanientos de la Parte General de Derecho Penal, p. 257, Editorial Porrua -

S.A., Máxieo, 1985, 
7.- Op. Cit., p, 271. 
B.- Op. Cit., p, 272. 
9,- Qp, Cit., p. 289. 
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f'icaciOn de los delitos de mera conducta y de resultado materialn ;o y más adelante 

agrega, qUi3 "consi.darsnos pref'eribla 1.as voces CXJndwcta o hecho, segOn los casos.

El término conducta es adecuado para abarcar la acci6n y omisiOn, pero nada más, -

Es decir, dentro de la conducta no puede quedar incluido el hec:t>o, que cano expon

drunos más adelante, se f'orma por la concurrencia de la conducta (acciOn u omisiOn) 

del resultado material y de la relaciOn de causalidad". u Para emplear en lo suce

sivo cualasqt.d.era de los términos "conducta" o "hecho", es menester resolver cOTio

al inicio establecimos, si el delito de def'raudaciOn f'iscal contiene un resultado

jurídico o juridic:c y material. Para dar respuesta a la interrogante planteada, y 

tocia vez que el indicado delito tiene una gran SP..mejanza con el delito de f'raude 

tipif'icado err el articulo 3861 del Código Penal, nos serán de utilidad los pocos 

estudios que se han real:l.zado•con relaciOn al mismo. A.si Jiménez Huerta nos dice,

"el delito de f'raude es un dSlito material o de resultado, pues su intagraci6n CO,!! 

ceptual presupone el desplaz<niento o la disminuciOn patrimonial que :l.mplica el -

acto de disposiciOnn, 
12 

Pav6n Vasconcelos manif'iesta a este respecto, que "en asta f'igura wlictuosa

el tipo requiere, necesariamente, un resultado material". 
13 

Hernández Esparza ano

ta, "resultado material no existe en el caso del f'reude al f':l.sco por no haber pro

piamente una mutaci6n en el mundo exterior, sea física, psíquica o f'isiol.6gicanen

te" .14 

Por nuestra parte creemos que el cielito de def'raudaci6n f'iscal es Uf) del:l.to

de resultado material, consistiendo éste, en una mutaci6n en el mundo exterior de

netureleza económicar por 1D c:ue1 nos serv:imos ~l término 11hedlo", para describir 

el elsmento material, puesto que el primero v1ene a constituir una hip6tesis del -

segundo, siendo los elementos del hecho una conducta, un resultado y un nexo cau -

sal entre la primera y el segurdo. 

lD.- Op. Cit., p. 28?, 
11.- Op. Cit., p. 293. 
12.- Demcho Penal Mexicano Parte Especial, p. 143 1 DJ, Editorial porrúa S.A., 

Méxi=, 1964. 
13.- Canentarios de Oerecho Penal. Parte Especial. Robo, abuso de conf'ianza y 

f'raude genérico simple. p, 144. Editorial Jur!dica Mexicana, Méx.i,co, 1964, 
14.- El Delito de Oefreudaci6n Fiscal, Op. Cit., P• 91. 



Conductai Elemento del Hecho. 

La conducta consiste según Porte Petit en "un hacer voluntario o un no hacer 

voluntario (culpa) 11
;

5 
y para nosotros en una actividad o inactividad voluntarias; 

conducta que en el delito de defraudación fiscal abarcará varias hip6tesis, como -

son: 

Defraudación fiscal en perjuicio del fisco federal con: 

a) Uso de engai\os para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución. 

b) Uso de engw1os p&r&. obtenE;:r un ben~ficio iodtbido. 

e) Aprovechamiento de errores para omitir total o parcialmente el pago de alguna -

contribución. 

d) Aprovechamiento de errores para obtener un benericio indebido. 

e) Uso de engaños más aprovechamiento de errores para omitir total o parcialmente 

el pago de.laguna contribuci6n. 

f) Uso de engaños.más aprovechamiento de errores para obtener un bene:ficio indebi

do. 

Análisis de cada una de las hipótesis de conducta idóneas para llevar a cabo 

el delito de de:fraudación fiscal: 

a) Uso de engaños para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribuci6n. 

Por lo que respecta a la hipótesis transcrita la realización del delito de d~ 

fraudac16n fiscal por el medio indicado, consiste en hacer y en un no hacer es de

cir, un delito de conducta plural. Dentro d~ la clasificación de los delitos en o~ 

den a la conducta, la presente hip6tesis comprende lo que conoce la doctrina como 

"delitos mixtos: De acción y de omisión o de hecho complejo". Delitos éstos. que -

15.- Porte Pctit~ ApUntamientos, Op. Cit •• p. 295. 



al decir d3 porte Petit, "son aquellos en los que en el tipo Se exige un hacer y -
l5 . 

un no hacer"; por su parte Castellanos Tena citando a~' exprasa, que "d3li-

tos canplajos son aquellos en los cuales la f:l.gura jurícl!.ca consta de le un:l.f':l.ca -

c:l.fin de dos infracc:l.ones, cuya fus:l.6n ce nacim:l.ento a una f:l.gure. clel:l.ctiva nuava,

&Uper:l.or en su gravedad, a las que canponen, tonadas a:l.slademente"~? y Pav6n Vas -

conc:elos man:l.f'iasta, que "en estos delitos la condJcta cel sujeto se :1.ntegra tanto 

con una acciOn cano a:>n una on:tsi6n, tretándose en consecuencia de una conducta 
l8 

mixta por cuar1to se expresa en dcS formas, EIT'lbaS cooperantes". 

Nosotros dec:imos que estanos en presencia de un delito mixto de acc.iGn y on:l.

s:l.On o de conducta plural, en virtud de que para qua se :l.ntegre al t:l.po se requ:la

:n. ele una accl6n en relec:l.On al. uso de ergaños, térm:l.no éste, qt.e se estud:l.ará 

cuanct:i se hable de J.os elementos del t:l.po, por ser un med:l.o determ:l.nado por el p~ 

p:l.o tipo, con el qua se debe' llevar a cabo la oonclucta del:l.ct:l.va, llen..,cro el nú .,

al.so del tipo. As:!misno la h:l.p6tesis qua analizamos :n.qu:l.ere ce una anisi6n :!mpro

pie, c:onis:l.6n por an:l.s:l.ón o resultado mater:l.el. por anisi6n, por parte áll sujeto -

e.ct:l.vo del celito, y que consiste en omitir total o parcialmente el pago de alguna 

contribuci.On. V:l.olándose en consect.enc:l.a, una norma proh:l.bitiva con :n.lac:l.6n a la

acc:l.6n, en virtud d3 requerirse un deber jur~dico de abstenerse, y con releci6n a 

la anis:l.6n :!mprop:l.a se v:l.olan dos normas, una p:rec::eptiva, deba de obrar y otra p~ 

hib:l.t:l.va por J.o que hace a le causaci6n c:tel resultado cebar jurídica d3 abStenerse, 

qua en el. delito de claf're.udac:l.6n fiscal es de índole econ&nico. 

b) uso de engaños pare obtener un beneficio indabido. 

En le presente h:l.p6tes:l.s, la CXJnducta pare. defraudar al F:l.aco Fadare.l se pue

da llevar a cabo por madi.o de una acción, la cual eons:l.ate en un mov:l.miento oorpo

l'"<ll voluntar:fD tend:lante a engañar al sujeto paa:l.vo del dal:l.to y, obtener un bana

f:l.c:io como resultado de di.cho engaño; as decir, compartimos el criterio sosten:l.do

por J:!ménaz HLl3rta qui.en expresa,q.ie al elemento teleológico as parta de la acciOn 

16.- Op. C:l.t., p. 373. 
l?.- Uneomientos Elementales de Derecho Penal. p •. 1111, Ed:l.torial Porrúa 5.A,, 

México, 1962. 
lB.- Manual de Derecho Penal. Mexicano, p. 225, Ed:l.torial Porrúa, 5.A. IAéxico,1982. 



y en el presente caso consiste en obtener dicho beneficio indebido, el cual se 

debe interpretar. en todo caso, que es de naturaleza eron&nica. 

Se viola sólo una norma prohibitiva, pues se tenía el deber jurídico da abst:l!!, 

nerse, de emitir la acci6n para no praduc:i.r el resultada. 

c) Aprovachanienta de errores para anit:i.r total o parcialmente el. pEigo da alguna -

contribución. 

En la hipótesis en estudio se ha sostenido por Pav6n Veaaoncelos, que "el. 

aprovediEWniento de errar, cono medio cani.sivo, por l.a ccrnún :lmplial tambián activ,! 

ciad, ccrnpl:'endiendo éata todo& los actos realizados por el sujeto para refDrza.r el

estado subjetivo de l.a víctima, ,m&s igualmente, cerne l.a hemos clejado anotado, pue

de cons:Lst:i.r en una :Lnactiv:l.dad para llegar a la obtenci6n de la cosa o del. lucro

:lnclebi.do", 
19 

Y. Jirnénez Hu.rta nos dice, qua es "medio id6neo de comisWn clel. deli

to de 1'raucle. aprovecharse del. error en que se halla el sujeta pasivo"' 2? agregan

do más adelante, "encierra un oamportaniento engañosci, habida cuenta de qua el 

agente despliega sobre el sujeto pasivo una actividad positiva de naturaleza cap...:.. 
ciosa y faldz para reforzar el error en que éste se halla inmerso e impedir qw 

. 21 
salga de la situaci6n irTeal en q<..e se encuentre sumida". 

El aprovech011iento del error constituye una conducta an:l.siva, habida cuenta -

de que el agente a.sune una actitud c!9 :l.nacci6n con relaciOn al error en q<..e se en

cuentre e1 sujeto pasivo; ya qt.e en el manento en 'Que se ref'uerza esa ccnoepci6n 

1'alsa que sobre l.a realidad t:l.ane el mencionado sujeto pasivo, se hace uao del. 

otro medio canis:l.vo, esto es• del. engaño dado que no se saca del. error al. pasivo. 

Es decir, el. aprovedimdento del error constituye una conducta anisiva, un no 

hacer o inactividad, siendo de l.a misma naturaleza l.a posterior cond.lcta pero que

lleva aparejado un resultado, anit:1.r el pago de l.a aontribuci6n. Constituya por l.o. 

19.- Canentar:l.os de Derecho Par.ii!ll. Parta Especial.. Robo abuso de Confianza y freu
de genérico Simple p. l.51. Editorial Jurídico !Jexicana• Wlxioa, l.964. 

20.- Derecho Panal Ob. Cit., p. 190, DI. 
21.- Op. Cit., p. 190, DI. 



anterior, esta hip6tesis, un delito de doble conducta, consistentes ambas en una -

doble omisión, la segunda más propiamente comisión por omisión, violándose en con

secuencia con relación a la primera omisión una norma preceptiva (deber jurídico 

de obrar), y con relación a la segunda una norma preceptiva por lo que se hace a -

la propia omisión y una prohibitiva de causac16n del resultado, es decir, en la s~ 

gunda omisi6n (omitir el pago de alguna contribución}, consecuentemente le debemos 

denocinar comisión por omisión en virtud del resultado de carácter econ6mico que -

lleva aparejado .. 

d) Aprovechamiento de errores para obte'ner un bcnc!".lclo indebido .. 

Consideramos que aquí: estamos en presencia de una comisi6n por omisión, omi

si6n impropia o resultado.material por omisión, en razón de que como hemos dicho 

líneas arriba, el aprovechamiento del error por parte del activo consiste en una 

omisión o inactividad voluntaria, para ho sScar al pasivo de la falsa concepción -

de las cosas que tiene y así obtener el benericio indebido, habida cuenta de que -

lo que consideramos como lucro ilícito o antijurídico, viene a constituir el resu! 

tado de su inactividad .. 

Resultando que, por tratarse de un delito de resultado material por omisión -

en esta hipótesis se viola una norma preceptiva por que se tiene el deber jurídico 

de obrar y una norma prohibitiva ya que se tiene el deber jurídico de abstenerse, 

y existir un deber jurídico de abstenerse de producir el resultado. 

e) Uso de angaños más aprovechamiento de errores para omitir total o parcialmente 

el pago de alguna contribución. 

Esta hipótesis nos presenta un delito de acción y de doble omisión, puesto 

que requiere de una acción o actividad voluntaria -uso de engaños-, una omisión o 

inactividad voluntaria -aprovechamJ~nto de errores-, y por último una omisión im-

propia, comisión por omisión o resultado material por omisión, en virtud de que la 

inactividad -omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución-, lleva 

aparejado un resultado ma~erial de naturaleza económica .. Con relación a la acción 

se viola una norma prohibitiva, por lo que hace a la primera omisión una norma pr~ 

ceptiva o mandamiento de obrar y en la segunda omisión, dos nor~as, una preceptiva 

y otra prohibitiva debido a la causación del resultado. 
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f') Uso de engaños más aproved1E1T1iento de errores para obterer un benef'icio 1.ndeb:t-

do. 

Se trata, de un delito mixto de acci6n y de omisiOn, es decir este hip6tesia

requiere un hacer voluntari.o y une inactividad voluntaria. 

Acci6n con relación al. uso de engaños y omis!On impropie, c:anisi6n por orni -

P.ión o re~ul.tado rnateriel. por onisión, por lo que hace al e.provedian:l.ento a; e~ 
reF para obtener un beneficio indebido, en rez6n de requerir un mut9Tiiento en el. 

mundo exteri.or de naturaleza econán:Lca. 

Violándo•e con rel.aci6n a l.e acci.6n une norma prohibitiva y por l.o que heoe

a la crn:!.si6n, dos normas, une preceptiva y otra prohibitiva en virtud al. resul.ta

do. 

Aesul.tado: El.emento del. Hecho. 

El. delito de defraudaci6n fiscal. es un delito de resultado material.. Se he -

expresado que el resultado material en los delitos pueda consistir en general en

"la modificacit5n del mundo e><terior que puede ser f!sica, anet6nica, fisiol6gica, 

psíquica o econánica". 
22 

Respecto el resultado en el delito de defreudaci6n fis -

cal se manif'estará en un mutanianto en e1 mUl"ldo exterior de naturaleza eCXJn6nica, 

por operar una disminución en el acti.vo patrimonial de1 sujeto pasivo -f:!sco fe

daral-, ya sea por anitir el pago de las contribuciones el activo, o bien por ob

tener éste un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 

Ne><o causel: Elenento del. Hecho. 

No ba~te para integrar el. hecho que e><ista la conducta y el resultado, s1.no

ade'n5s ea preciso que entre le une y el otro e><ista un nexo de causalidad, de me

nara que "i el msultado -disminuci6n de1 activo patrimonial del pasivo-, no es -

consecuencia de la accit5n u onis16n del sujeto activo, no puede hablM"6e del Hecho 

22.- Porte Petit. Apuntamientos, Op. Cit., p. 32?. 
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hipótesis del Elemento Material. 

Ahora bien, con relación al nexo causal se han elaborado un gran número de -

teorías, de las cuales las correctas a nuestro criterio son: la teoría de la equi

valencia de las condiciones y la teoría de la causaci6n adecuada. 

La teoría de la equivalencia de las condiciones arranca desde Stuart Mill. 

siendo su defensor más connotado V. Buri, esta teoría consiste en que el conjunto 

de todas las condiciones o dicho de otra manera la suma de todas ellas, son causa 

del resultado; mientras que la teoria de la causación adecuada, que rue Cormulada 

por V. Bar, consiste en que causa sólo es aquella "apropiada. para ~rc..<lucir nc.r1Jtal-
~~~ 23 

mente el resultado"• teoria que es derivada de la equivalencia de las condicio-

nes, s6lo que la limita a la causa más apropiada como productora del resultado y 

al hucer ásto, toma en cuenta las concausas que concurren dándoles relevancia, las 

cuales pueden ser preexistentes, concomitantes o simultáneas y subsiguientes, bus

cando no llegar, como lo hace la teorra de la equivalencia de las condiciones, a -

verdaderos absurdos. 

Expuestos los aspectos generales de estas dos teorías, debemos concluir, di~ 

ciendo que. si suprimimos mentalmenté la conducta del sujeto, esto es, la adecuada 

para la producción del segundo {resultado). 

B) CLASIFICACION EN ORDEN A LA CONDUCTA Y AL RESULTADO 

l. Clasificación en orden a la conducta. 

La clasificación debe ser hecha con relación a cada una de las hipótesis des

prendidas de la definición legal. 

a) Uso de engaños para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución. 

23.- Op. Cit., p. 349. 
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Es un delito rnixto. de acción y omisión porque implica un hacer voluntario 

(engañar) y un no hacer voluntario (omitir pagar). 

Es un delito unisubsistente o plurlsubsistente en referencia a la acción, ya 

se que se necesite de un sólo acto o de varios para engañar. 

Es un delito unisubsistente con base a la omisión (omitir el pago), dado que 

por su naturaleza la misma no es ~raccionable en actos. 

b) Uso de engaños para obtener un benericio indebido. 

Es un delito de acción (engañar). 

Es unisubsistente, según sea necesario un sólo o varios actos para engañar y 

a virtud de éstos obtener un benericio indebido. 

Plurisubsistente, cuando la acción se rracciona en varios actos para engañar 

y obtener el beneficio indebido. 

e) Aprovechamiento de errores para omitir ·total o parcialmente el pago de alguna -

contribución. 

Es un delito de doble conducta, ambas del mismo género, es decir, omisívas. 

11!. Omisión (apro•Jechamiento de errores). 

2•. Omisión impropia, comisi6n por omisión o resultado material por omisión -

(omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución). 

d) Aprovechamiento de errores para obtener un benericio indebido. 

Es un delito de omisión impropia, comisión por omisión o resultado material 

por omisión. 

El resultado material por omisión requiere una inac-tividad (ü.provech;;irse -!el 

error) y un resultado (benef'icio indebido). 
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e) Uso de engaños más aprovechamiento de errores para omitir total o parcialmente 

el pago de alguna contribución. 

Es un delito de conducta plural de acción y de doble omisión, por cuanto se -

requiere una actividad, (engañar) una omisi6n simple (aprovechamiento de error), y 

una omisión impropia, comisión por omisión o resultado material por omisi6n (omi-

tir total o parcialmente el pago de alguna contribución). 

Unisubsistente, cuando se necesite sólo un acto para engañar. 

Plurisubsistente, cuando se necesiten varios actos que constituyen una acción 

para engañar. 

Con relación a las omisiones: 

Es un delito unisubsistente siempre, en virtud de le naturaleza de ésta, no -

pueda ~raccionarse en actos. 

f) Uso de engaños más aprovechamientos de errores para obtener un beneficio indebi 

do. 

Es un delito de conducta plural o de hecho complejo, de acción y resultado m~ 

terial por omisión. 

De acción (uso de engaños y de resultad~ mater·ial por omisi6n) y una doble 

omisión (aprovechamiento de errores para obtener un ~eneficio indebido). 

En referencia a la acción: 

Unisubsistente, cuando un acto basta para engañar. 

Plurisubsistente, cuando se necesiten varios actos para enga~ar al pasivo. 

2. Clasificaci6n del delito de orden al resultado. 

a) Es un delito de daño o lesión, porque lesionn el bien jurldico protegldo por el 
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delito de defraudeci6n •iscal, el cual lo constituye el activo patrimonial del 

f'i.Fco f'ederal, tanto cuando no r.e paga· 1a contribución o, bien cuando se obtiene

un beneficio indebido. 

con relad.ón a lo~ de1itos da daño o lesión se ha di.cho, ql.B lesionan subs -

tancialmente los bienes e intereses jurídicos las conductas que destruyen o dism.!, 

nuyan sus esencias y, que "lesionan potencialmente los bienes o intereses juríd,! 

ces las conductas que los ponen en peligro por llevar en si la probabilidad de 

destrtiirlos o dañarlos"
24 

(peligro), el delito de lesi6n es aquel, que "lesiona 

el. bien protegida por la ley";
5 

y Pav6n Vasconc:elos al citar a Fetlarico Puig Peña, 

ha expresada, que "los alemanes a partir de Binding, distinguen perfectamente los 

delitos· de lesicSn a de peligro. De lesi6n, son los que una vez consumadas ocasio

nan un daño directa y efectiv6 en el bien jurídica protegido. Estos san la maya -

r!a de los delitos sancionadas en el C6digo. Los de peligro son aquellos que na -

causan un deña efectivo y directa en los bienes jurídic..,,ente protegidos"~ pere

que crean para la misma una situeci6n de peligro así CestelJ.anos Tena al hablar -

de los delitos de lesión y de peligro nos dioa, q..ie "los priJneros, ccr.sunadas ca_!:! 

san un daño directo y efectivo en intereses juridicanente protegidos por la norma 

vic1ada, cano al honic::idio. el freuc:S, etc. los segundas no causan daño directo a 

telar. i.ntereses, pero los pone en peligro, cano en el abandona de personas o en 

la cíni~i6n de au~ilio". 27 

b) De resultado material. 

Nosotros afi:rmamo' al hablar del elemento material y justificar el empleo 

del término hecho cano una de las hip6tesis de ql\8 se compone dicho elanento, que 

el delito de defraudaci6n fiscal, es un delito de resultado material por cuanto -

c:anprende una mutaci6n en el mundo exterior de naturaleza econánica¡ por otra P"!: 

te los que consideran que todas los del:!.tos tienen resultado,el cual consista pera 

ellos en uno típico, deben concluir cano l.o haoamos, que entonces en nuestro deli-

24.- J:lménez Huerta. Den.cho Penal lmxicano, Dp. Cit., p. 238, I, Editorial Porrúa, 
S.A., '-'3Kico, 1980. 

25,- Porte Petit. Robo Simple; p. 22, Editorial Porrúa, S.A., ..Sxico, 1984. 
26.- Manual, Op. Cit., p. 237. 
2?.- Lineamientos, Op. Cit., p. l.37. 
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to a estudio el resultada ser~ típico y material. 

c) Instantáneo, 

Es instantáneo el. de1ito de def"raudaciór "fiscal, pi.es tan pronta se consuna -

~e agota ésta, al quedar integrados todas sus elenentos constitutivos. 

Así el C6digo Panal para el Distrito Federal contiene actualmente, con las "2. 

f'onna" da 1964, en su artículo 7ª la definici6n de deli.to instantáneo al dispcir-er

ttl indicado precapto, que: ''El delito instantáneo, cuando la consunaci6n se agote.

en el mf.sno monento en qua se ha realizado todos sus el&'11entos constitutivos", de

finidén de las rarormas de 198t+, qua estú o. la aJ..tur~ cle los, íilejore~ Các!igo;:. pan.E; 

les del mundo, y aún más, en algunos puntos los suP3ran can muc:no. 

C) PUEENCIA ce: CCJ>JDUCT A. 

PensE1TIOS que para que ~ presente e1 aspecto nagati.V'o de la CXJnducta, elemen

to ck1 hecno, siando IXIS da las hi.pótesis del elemento material, es menester c¡ue -

falte la voluntad y, dados los medios por los c¡ue se debe llevar a cabe el núcleo

del ti.pe. La actitud mentirosa supone plena' conciencia de parte del sujeto activo, 

c¡ue no concurre en n:l.ngt.11a de ,las conocidas hipótesis de ausencia de conducta, 
28 

-

creemos con base a lo anterior que no pueden presentarse las hipótesis de ausenci.a 

de conductB, cono seria ft.erza f'ísica. o vis absoluta, vis mayor o fuerza mayor, m.2 

vimiantos ref'lejos, etc. 

El c6digo Penal para el Distrito Federal, con la ref'onna realizada a la Frac

ción :I del artículo 15, y publicada en ºel Diario Ofic:l.el de le Federaci6n el día -

23 de di.~ia'nbm de 1985, dispone, CJ.Je "son c:t.rcunstancias excluyentes de responsa

bilidad penal: I.- Incurrir el agente de actividad o i.nactividac;!iruoluntarias"; po~ 

ture actual de nuer;tro ordenaniento punitivo, que merece elogios, pues no se puclo

redectar F6rmula más predse en la que se caracterizara la naturaleza de la ausen

cia de conducta, esto eo, cuando en el comportsniento (acción u omisión) falte la_ 

voluntad, Redacción de lB fracción I del artículo 15, del Código Penal en donde PlJ2. 

28, - Cfr. Pavón Vasconcelos. f.'arte Especial, Op. Cit., p. 152. 
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den tener cabida, todas las hipótesis da ausencia de conducta qua señala 1a doc

trina, tales cano la fuerza física, los mov:lro:i.entos reflejos, los mov:IJTI:i.entos 

autonáticos, etc. 

D) TJPICIDPO 

Habr6 tipic:l.dad en cuanto lle\IB a cabo el agente acti\/0 1 el enc:uadrsn:i.ento 

de su eonducta a toá:>s y cada uno de los elementos que sean indispensables para 

la integraci6n da la mi=a; no decimos, adecuac:i.Ón de la conducta al tipo po""!ue

la conduct.:i e!: c.ólo u.~o. d:s? los d'i.f'-::??""9ntes el.ementos t:f:pi.cos; tsnpoco hablancs de 

aderuacl.On ele la cond.Jcta a todos y cada uno de los elementos clascri.tos por el 

tipo, porque en aste caso el delito ·de defraudaci6n fiscal es un tipo et. h:i.p6te 

sis de hecno alternativo, as decir, no es necesario que se llenen todos los ele 

mentas típicos pare que haya tipicidad. 

a) El.El.ENTDS TIPiros. 

I. Presupuestos. 

B:i.er es • abido que los presupuestos se di.vi.den en pnosupuestos del cielito y

de la conducta o hacno, siendo los pr1meros "aquellos antecedentes jurídicos, PI!! 

vi.os a la realizac:l.6n de l.a conducta .o hecno descri.tos por el. tipo, y de cuya 
29 

existencia dapende el. t:l.tulo o clanominac1.6n del cielito respectivo", dl.vidi.éndo-

, se éstos en generales,. ej'n. el i.nstrunento del. delito,. los sujetos, le. nctma, la

:lroputabilidad, el bien jur:l.dico; y especiales que son los propios de cada delito-

en particular, 

29.- Porte Petit. Apuntsniento, Qp. Cit., p.· 258, 
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Ahora bien, los segundos (presupuestos da la conducta o hecho)• son "aq<e-.

llos antei::ed3ntes jurídicos o materiales previos y raaasar:l.os para que pueda rea1,! 

zarse la conducta o hecho típicos". 
30 

Nosotros aceptáremos los presup<Bstos del cielito espec:l.alas. En el delito de 

defraudacl.6n f:l.scal, encontra'TIOS que dicho presupuesto se puecle requerir a vecos,

y constituye la relación jurídica establecl.de entre el f'isoo Federal y la pet'Sona

física o moral obligada a satisf'acer el pago ele 1a contribucl.6n; pues cuando el •,!:! 

jeto activo del cielito obtiene un lucro indebido es perjuicio de 1a hec:lancle Púb:J,! 

ca puede no exi .. tir dicil .. n.laci.ÚO jurídica de acreedor (Fisco) y pegador (perso

ne f'ísica o moral)• aunque no siempre sería inctl.spensable el presupuesto jurídico. 

La relacl.ón juríctl.ca acreedor y deudor la encontrmios en el artículo 31, f'ru.E 

c:!.6n 'J)J, de 1a Constitucl.6n, en el que se preseptúe que "son obllgacl.onas ele los -

mexicanos: '])J. Contribuir pare. los gastos públicos• así de la Federaci6n C0110 del

Estado y Munic:ipio en que n¡¡sidan, de 1a manera proporc:l.onal y equi.tativa ,qua dis

pongan las leyes", 
31 

y el artículo 1° del Cóctl.go Fiscal ele 1a Federación detennina, 

que " les personas Físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gas

tos públicos conf'orme a las leyes fiscales rospectives; las disposiciones de este~ 

código se aplicarán en su defecto. Sólo mediante lay podrá destinarse una contri~ 

ci6n a _un gasto público específ:Lco. 

La ·Faclereción queda obligada a pagar contr:Lbuc:::lones únicamente cuando las le

yes 1o señalen e><pntssnente. 

l.Ds Estados Extranjeros, en caso de reciprocidad, no están obl:Lgados a pagar

impuestos. No queden comprendidas en asta exención las entidades o agencías perte

recientes a dichos astados. 

Las personas qua de oonfonnidad con las leyes fiscales no estén obligadas e-

30.- Op. Cit., p. 261. 

31.- Const:itución Política de los Estados Unidos ~'exicanos, Editorial Porrua S.A. t 
México, 1987. 
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pagar contri.bud.ones, únicmiente tendrán las otras obligaciones qve establezcan en 

Fonna expresa las propias leyas11 :
2 

y si aceptáramos los presupuestas de la conwcta o hec:tio¡ los cuales se divi

den cano hemos didio en jurídicos y materiales, aplicables en este caso los presu

puestos jurídicos, se conFormaria en la relación existente entre el Fisco Federal

<:O'"º acreedor y el sujeto activo del delito pagador del impuesto, pudiendo ser es

ta última. una persona Física a moral, segun la establecido en el artículo 31, Fra_s 

cién DI de la Constitución y en el 1° del COdigo Fiscal de la Federación. 

Ir. Elemento típico material. 

El hecna Forma parta del tipo, y viene a constituir un elemento del menciona

da tipo, "originándose los ~iito!J de mera conducta a los de resultados material~ 
~ste elemento típico ya Fue estudiado, CFr. Elemento Material de aste trabajo. 

IJ:I. Bien .AJrídiC:o Protegida. 

Se ha didia q.Je el ~de, puede ssr lesionada tanto loa den.c:tias reales como 

den.chas ce crédito"::4 y que la "objetividad jurídica protegida en el delito de -

. Fraude as el patrimanio"~S Así Antonia de P. Moreno anota, que "el interés jurídi

co protegido por los delitos ccmprandidas en el Título es el patrimonio de las pe_!: 

sanas centro del amplio concepto e><prasado";6 respecto al patrimonio se ha dicho -

por~. citado por Porte Petit, que mantenemos el título de los delitos contra

la propiedad, pues siempre henos. creido equivocada la moderna tendencia a subsH.

túir esa designación por la expresión "patrimonio". El "patrimonio" es un bien ju

rídico, pues cuomdo se diga que es el conjunto ele biene.s "Fonna un todo jur:!dico,

una universalidad de derecho, que no puede ser dividida sino en partes alícuotas", 

(Código Civ.11, 231, nota), lo cual ocurre por que dentro de él para Fijar su monto,, 

es f'orzoso contar las c:Budas. Lo que la ley penal proteg'l no es una abstracción, 

32.- Código Fiscal de la FederaciOn. Editorial Olgu:!n, ~léxico, 198?. 
33.- Porte Petit. Apuntaltientos Qp. Cit. P. 432. 
34.- Pavón Vasconcalos. Parte Especial, Op. Cit., p. 19. 
35,- J:l.ménez l-l.lerta. Derec:tio Penal Maxicano, Op. Cit., p, 141, IV. 
36.- Curso de Demcno Penal Mexicano. Parte Especial, p. 32 Editorial ..).Js. "'3xico. 

1944. 
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sino la propiedad del tib.Jlar del patrimonio sobre todos y cada uno de los b:l.enes

q.¡e lo integran. El delito, pues, no ha sido canatido contra el patr:lsnonio, sino -

contra el derecho ele propiedad directanante referido a una cosa y no a un valor '.'

fungible con ella 
37

• Por nuestra parte con .. icbramos ~a el bien jurídico protegj.

do es aquella parte del activo patr:lmonial cbl Fisco Federal proveniente en las .,... 

contribuciones o de los ingresos que pudiera obtener oon motivo clal i::eneficio in'!! 

bido logrado por el pártioular sujeto activo, en perjuicio del indicado sujeto pa

sivo, 

j)J. Objeto Material. 

El objeto material de todo delito viene a ser la persona o cosa sobnt la cual 

reC8e la cond.Jcta o hedio c:r:!minoso, por lo cual se he dicho, ~e "por lo regulm

sl sujeto pasivo del delitoes diferante al objeto material del mismo, cano en el 

robo; sin gnbergo, en algunos casos el sujeto pasivo se identifica con el objeto 

material, cano suc:ede en le violación, el estupro, atentados al pudor, hanicidio,

lesi.ones, etc". 38 

En el delito de defraudaci.ón fiscal el objeto material coincida con al sujeto 

pasivo de ·aste delito, o sea, as el fisco federal, pues as sobre quien mcee la 

eond.Jcta o hecho delictuoso • 

. V. Sujeto Act:lvo. 

¿ Q.Jién es sujeto activo en el delito de defraudación fiscal? 

:InciJdablemente que el sujeto activo del delito lo será el sujeto pasivo da -

la obligaci6n fiscal siendo "la persona qua conf'onne a la ley debe satisfacer la -

prestaci6n en Favor del fisco, ye sea propia o de un tercero, o bien se tnste de ..,. 

una obligación fiscal sustantiva o formal", 
39 

es decir, "no siempre a la persone e 

37.-c:-r. Robo si'llple, Op. Cit •• p. 26. 
36.- Porte Petit. Apunt"'11ientos~ Op. Cit., p. 442. 
39.- Rodríguez Lobato. Derecho Físcal, p, 135. Editorieil Textos ..l>rídicos Univers,!o 

tarios, México, 1983. 
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quien la lay señala cono tal as la que efectivfl'llente pega el trituto, sino que en

. ocasiories es una persona diferente quian lo hace" ,
40 

ej. traslación del trib.Jtc; -

ºdoncE el sujeto pasivo es la per.a.ona que realiza el hecho generador y el sujeto -

pagador es la persona quien incide el trituto debido e .la traslación de 1 mismo"~l. -
asto es, al. primero es el contrituyente segÚn la 1.ey y el segundo es el que efect,! 

vemente paga el. trituto ¡J'merado por la pr:lmere, pues en el derecho fiscal. con fr.!!, 

ouencia pasa que la responsabilidad del pago recae sobre otra dl.stinta.
42

· 

Por otre parta, "al. motivo para atribuir a un tercero ajeno a la realidad fi: 

cal. la responsabilidad del pago puede derivar de una relación particul.ar entn. el

cleudor directo 'y el deudor indirecto; o de ser sucesor ele una persona; del ina.om

plimiento ele una obligación i.;gal",
43 

como ejemplo tenemos, el pago que está obli

gado a efectuar el. representante da un menor cuando las contribuciones son causa

da:; por é,;te o, el patrón respecto a los trabajadores que tiene. 

No .:ólo pueden ser 5ujetos activos del. delito de defraudación fiscal las per

sonas f"isicas, pues cano se ha establecido •• las unidades econánicas son capaCEs -:. 

de ser sujetos de derecho en materia tritutarla y, por lo tente, puede reunir la 

calidad ele sujeto pasivo de la obligación fiscaln
44 

y en den.cho Penal., de sujetos 

activoa del delito a estudio, pero sólo en este derecho sustantivo porque el adje

tivo, no encont:runos en matarla procesal disposicióti alguna para hacer responsable 

de un tBllto, a una persona moral.. 

El sujeto activo del delito, lo será el contribuyente persona física o moral

con deuda propia y responsabilidas en el pago para oon el fisco federal; persona 

física o moral con deuda con carácter '11i><to (propia y ajena) con responsabilidad 

directa de pago del fisco federal., es decir, aquellas que "pueden disponer libre

mente no sólo de sus bienes, si.no tfl'llbién efe los terceros, por lo tanto, la ley ~ 

signa cono responsable directo a quien tiene asa facultad, aunque el hecho genera

dor lo haya realizado el. tercero"; 
45 

persona física o moral por deuda propia y en

parte por deuda ajena, con re~ponsabilidad parcialmente directa y parcialmente so-

135. 
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lidaria, "es el caso de =propietarios y coherederos, ya que cada uno se puede ex,! 

gir el total del adeudo y no s6lo la parte que le corresponde'' ;'
46

. la persona Físi

ca o moral por deuda ajena a Favor del Fisco Federal con responsabilidad substitu

ta, "es el caso de los subst:ltutos legales del deudor diracto, ya sea voluntarios 

o por ministerio de ley";
47 

persona Física o moral por deuda ajena a favor del Fi!_ 

co Federal con n1sponsabilidad solidaria, "es el caso de determinados FuncionBrios 

a quienes la ley :Impone ciertas obligaciones de dereotio y que no Fueron cumplidas, 

lo cual trBB como consecuencia un perjuicio del Fisco, cerno por ejemplo el notario 

que no verifica c:oie por el acto que ·ante él se otorga se satisfaga el tributo cau-

1tttdo11¡48 persona f"ÍS:lca o moral por deuda ajena con .responsabi.lidad cbjativa, "es

el caso de las personas que adquieren bienes afectos al pago de un tributo que no

Fue sati&Fecho en su oportunidad y respecto del cua1 el bien constituye la garan

tía objetiva, por ejemplo, la adquisici6n de un innuable con deudas pendientes por 

concepto da impuesto pradial o territorial" •
49 

Con mlaci6n al sujeto activo del delito de deFraudaci6n fiscal podemos des

pn.nder las siguientes hip6tesis de las personas que pueden Fungir como tales: 

l. - Persona t•í.sica o moral contribuyente Con deuda y con responsabilidad en 

el pago. 

2,- Persona física o moral con deuda de carácter mixto (propia y ajena) con -

responsabilidad d:lrecta de pago. 

3,- Persona·.física o moral por deuda propia y en parte por deuda ajena, con -

responsabilidad parcialmente directa y parcialmente solidaria. 

4.- Person" Física o moral por deuda ajena a favor del fisco Federal con rea

ponsabilidad substituta, 

5.- Persona Física o moral por deuda ajena a favor del fisco Federal con res

ponsabilidad solidaria, 

46,- Op. Cit., p. 138. 
47.- Op. Cit., p. 138. 
48.- Op. Cit., p. 138. 
49,- Op. Cit., P• 138. 
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6.- Persona física o moral por deuda ajena con responsabilidad objetiva. 

7,..,. Persone f:Csica o moral sin calidad alguna que obtenga un t:ene ficio indebido 

en perjuicio del Fisco federal. 

Calidad cal sujeto actic'D. 

E'n cuanto a la cal.idad del sujeto activo se clasifican en propio, especial o

exclusivo es de:cir, son aquellos delitos "que puedan ser a:imatidos por personas ~ 

terminadas, en razón de las propiedades 'juríctl.cas o naturales"7º 

El delito es propio, especial o exclusivo, aólo nispecto a les seis pr:imeras

h:!pótasis plantaadss de las personas que pueden ser sujeto ect:!.t!O on e.;..W cielito,-

en vtr~d de las propiedades o calidades jurídicas que daten poseer¡ calidad que -

está establecida por el artic:Ulo 31, Fracc:l.ón XV ele la Constitución del País y por 

el artículo 6°. clel C6digo F.iscel ele la Fecleraci6n 1 o b:Lsn ootarminada dicha cali

dad por layas fiscelas ctil'erentes del. Código Fiscal. 

Y respecto a la hi¡)ótesis n.:rnero 7, es un delito canún o indiferente, pues -

cualquier persona puede obtener un t:enel'icio indebido en perjuicio del Fisco Fede

ral. 

En cuanto al n.:rnero. 

El sujeto activo en todas las hipÓtesiS planteadas, en cuento al. núnero, es -

monosubjeti.vo, pues el cblito de clel'reudaciÓn Fiscal puede coneterse por uno o más 

sujetos. 

VI. Su,ieto pasivo, 

E'l sujeto pasivo es el. titular del bien Jurídico protegido por la lay y éste

en el delito de def'rauclaci6n Fiscal, es precisanente, el fisco federal, entendien

do por este, " le Forma o parta cle la Hacienda Pública que se forma con la contri

buciones, impuestos o derechos", 
51 

50.- Porta Petit, Apuntanient:os, Op. Cit., p. 4:38. 
51.- Ejecutoria de la Suprema• Corte oo .:lasticla de la Nación. Anparc de Aevisi6n 

l.601/33. José Yves l...iJT1antour. 29 de mayo de 1934, 5 votos Ponente José L6pez 
1:.:1.ra. 
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Calidad del sujeto pas:l.vo. 

Por su calidad, el sujeto pasivo, es personal, ya que se requiera t.rla calidad 

en é~te, que viene a ser el hecho en sel-lo sólo el Fisco Federal. 

En cuanto el núnero, el sujeto pasivo es un:lpasi.va, es decir, hay s6lo un -

f:l.sco foderal, en contrapos:l.c:l.6n a los del:l.tos que requieren var:l.os sujetos pas:I.-

voc cono e~ e 1 cago del genocidio. 

VII.- Medio~ ex:l.g:l.dos por el t:l.po. 

Cerno bien e~ sabido, "los t:tpos de m.merosos casos exigen detanni.nados me 

dio¡¡, originándose loo llamados (<delitos con medios legalmente determinados» o 

<<:l.l:lsn:l.tados» ; y por ello quiere dec:l.r, que para que pueda darse la t:l.p:l.c:l.dad

tiene qi..e concurrir lo~ medios que exija el tipo correspondiente", 
52 

y éS' ev:Lden-

te que al delito da defraudac:l.On fiscal requiera da c::l.ertos medios cano son el 

~so de engaños o el aprovediamiento de errores .. 

¿ Qua dabsnos entender por engaños? 

Ha sido establecido, que la "esenc:l.a antijurld:l.ca del delito de fraude, radi

ca an los engaños, ardides, artif'icias y maquinad.enes 00 que se vale el sujeto ª.E 

tivo para sumergir en un error a otro y determinarle a realizar un acto de dispas! 

ci6n patriJTlonial", 
53 

y sa ha d:l.c:ho qua por engaño debe entenden5a el que "f"alsae · -

la verdad en los que se hace, di.ce o promete y anc:l.arra una cenen.ta y adecuada P.!:! 

teoc:l.ali.dad psico-ce.usal pare sunergir a otro en un error y· respetarle una creen 

cía ilusoria", 
54 

y qua "se actúa (< engañando>) s:l.empre qua sa engenc!ra o re 

fLerza en el ;.ujeto par;ivo del engaño un convendmier.to o un sentir.liento erróneo -

que :l.lu,,or:l.miente la determina a la dl.spos:l.c:l.6n patr:lsnon:l.al. La a><prasiOn (.<.enga

ñando)') ha da ser, pue!', enterdida cono un :l.nflujo qua obra ilusoriEIT!ente sobra la 

:1.ntaligenc:l.a o sobre el sentim:l.er.to del sujeto pasivo". 
55 

52.- Porte Petit. ApuntEITl:l.entos Op. C:l.t., p. 435. 
53.- Jiménez Huerta. Derecho Penal IA3xicano, Op. C:l.t., p. 136 IV. 
5'1.- Op. Cit., p. lC.3. 
55.- Op. Cit., p. lfi4. 
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Por su parte Pavón Vasconcelos nos dice, que "por engaño, término sinónimo de 

ardid, enredo, treJT1pa, art:iraaña, etc., se debe entender, según Maggiore, (<un arti-
55 

ficio acanpañado de maquinación dolosa, para inducir a error, de manera f'ácil>) " 1 

y más adelante agrega "sobre la palabra engaño el dicc::i.onario nos ilustra diciendo 

que signiFica (<falta de verdad en lo que se dice, hace, cree o piensa>) y par ello 

puede decirse que por engaño se entiende el medio de ql.13 se vale el agente para ~ 

duci.r a otro a creer la que no es11 ;>7 
y al decír de Antonio de P. Mornno 11el engaño

aQ ~be canstib.Ji.r dolo de naturaleza civil11 ;x3 y si así mismo Gonzé.lez de la Vega

indica qua, "por engañar a una persona date entenderse la actitud mentirosa anple~ 

de por el =.ujota active q:..:a hc.::.:.;;i incun'ir en craanci~ fül::c.. .;_¡l ~ujs!;.c püsivo ~ l.:J. 

infraccí6n11 • 
59 

En Fin, engaño es "(<la·maniobra c;ue Bs n.ali¿a con el Fin de que se crea lo-
6D 

qua no es'>)." 

El engaño para los Fines del ci=lito de ci=freudación FiBcal =nsiste en los

artif'icios o maquinaciones realizados por el sujeto activo sobre el sujeto pasivo, 

con la Finalidad de omitir .el pago de alguna =ntribuci6n; o bien para obtener un

beneFici.o indebido en perjuicio del Fisco Federal 

Aprovechflllianto del error. 

Con relación e este segundo medio del delito de deFraudacián fiscal, el tér

mino aprovechar es. "emplear útilmente·alguna cosa. Servirse de alguna cosa".
61 

Aquí la conducta que sirve cano medio para coneter el delito consiste en una

OTiisidn, es decir, en " cal.lar, silanciar o denunciar tal error, aprovediáncbse de! 

56.- Parte Especial Dp. Cit., p. 1<15. 
57.- Dp. Cit., p. 1<17. 
58.- Curso de Dernc:ho Pénal !.Sxicano, Parte Especial, p. 95. Editorial Jus, lléxi=, 

1944. 
93.- Derecho Penal !.Sxic:ano, Parte Especial p. 250 Editorial Pon-úa, S.A. •.tV<ico, 

1985. 
6D.- Porte Patit. Ensayo Oognático Sobre el Delito a;, Es'::upro,p. 21 Editorial po

rrúa S.A., "3xico, 19?8.· 
61.- Antonio de P. Moreno. parte Especial, Op. Cit., p. 95. 
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de él en f'orma voluntaria", 
62 

en el eprovechalliento del error no es necesario en

tado caso, una actividad dal sujeto activo, quien por lo general s:IJnplsnente se -

aprovecha de la faba conoepci6r-. qus una persona tiene en el presenta caso el Fi,! 

ca Federal sobre "un hacho cualesquiera para llagar al n.sultado antijurídico. No 

obstante, habrá casos en q1...e e1 agente, para ref'orzar el estado de error que con

anter:l.or:l.dad priva en la psique del pasivo, realioa actos tendientes a tal fin, -

para obtener de ese modo, el lucro ilícita", 
53 

y al decir de Gonzlilaz de la Vegs

"en el. aprovechsniento del errar el sujeto activo no causa el falso concepto en -

que se encuentra la víctima¡ s:IJnplamente, conociéndolo, se '1bst:l.ene de hacer saber 

a su víctima la falsedad de su creencia y se aprovecna de alla para realizar au -

F.Lnalidad dolosa. lo can(ln al ((engaF.o» al ~rovectlsniento del error>} es el

estado mental en que se encuentra la víctima: Una cn;,enci.a f'alsa ac:arca de los a_s: 

tos, oosas o derecnos relacionados con el fraude", 
64 

en fin, el eprovechemiento -

del error es, "una acción negativa, mejor dicho, la abstenci6n por parta del pro

tagonista del freude"!5
5 

No es delictuoso abstenerse de quitar de su error a una -

persona. Lo delicb.Jo.-:o e5 aprovecharse de ase estado ce error para obtener un pe!: 

juicio del engaño obteniendo ventajas patrimoniales, es decir, "error es concepto 

equivocado o ,Juicio falso. Debe, pues, el sujeto activo del delito, aprovechar el 

concepto equivocado que de las cosas tiene el sujeto pasivo del delito"~ por úl

timo en el error se dioa que medio idcSnao de comis1.6n del delito de Fraude, es 

aprovecharse clal error en que se halla el sujeto pasivo; encierre un canportamie,!! 

to engañoso, habida aianta despliega sobre el sujeto pasivo una actitud positiva

de naturaleza capciosa y Fali§z para reforzar el errcr en que éste se halla inmer

so o impedir que salga de la situaci6n irreal en que se encuentra sunida. El man~ 

n:lm:Lento del error :Implica, pues,un comportaniento engañoso,configura un delito de 

62.- Pav6n Vasooncelos Parte Especial, Op. Git. 1 p. l.45. 

53.- Op. Git., p. 150. 
54.- Derecho Penal lle><icano Parte Especial, Op. Git., p. 251. 

55.- Op. Cit., p. 250. 
5E.- Antonio de P. Moreno. Parte Especial, Op. Cit., pp. 9&-'3?. 
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freude por oni~iOn r:crni~·iva~7 y egreJS ~ue "esta forma de :realizarse 1a condu~ 

ta f"reudalenta ~e meni.fieDta múltiplas veces en el silencio que asume el sujeto -

ar.ti.va y con el cual a~.inte el error ar. que la víct::i.ma ya se hallaba irmersa". 
68 

Nec.esario es "enpero, advertir que al aprovechamiento de error puede tanbién 

manif'estarse an reticentes y anf'ibol6g:Lcas palabras tendientes a asistir y conF1!: 

mar la equivocac:l.6n en cp.1e ele antemano la víctima se hallaba. En el aprovechamie!!_ 

to del error, si bien el agente no simula la realidad para sumergir en ern:>r a su 

victima, dis:imule dicha realidad e impide con su actitud que la víctima salga del 

ern:ir en que por su mentalidad, distracci6n o torpeza se encontraba sumidan. 
69 

Sanos de pareoor, qi.e el. medio "aprovechamiento del error" necesario para 

que se pueda conFigurar el. 
0

cle:J¿Lto de clef"raudaci6n Fi.scal, es un medio que se lle

va a cabo Úrj.camente con una .conducta orni.siva. que por acarrear un resultado me~ 

rial por omisi6n. 

VDI. Elementos Nonnativos. 

Los elementos normativos se encuentran descritos por el tipo de cacla delito

en partio.Jlar. Didlos elementos típicos normativos, como dice mziam::..son extraor

d:lnarianente numeroso•., y constituyen npresupuestos del :Injusto típico que solo -

pueden r.er determinado• mectl.ante una especial valoraci6n de l.a situacitln de 

h3chc11 , ?O o sea del tj_po, pues - contÍJ1Úa -, "didios aleme:ntos l.levan er. a'! val.c

rer;:!.ones previas a la antijuridicided". 
71 

Porte Petit, siguiendo al autor antes señalado, considera que "los elementos 

ncrmati.vos son de dos clasos: 

a•) Elerr:er.tos de valoreci6n Jurid:l.ca. 

67.- Cfr. Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano, Op. Cit., p. 190, D/, 
68.- Op. Cit., p. 191. 
69,- Op. Cit., p. 191. 
70.- Tratado ele Derecho Peral, p. 388, I. Editorial Reviste de Derecho Privado, 

Madrid,1955. 
71.- Op. Cit., P• 38B. 



-41 -

b 1 ) Elementos con valoracii5n cultural"
72 

El delito ele clefraudac::l.6n fiscal contiene como elsnentos normativos los-

siguientes: 

l.- ContribuciOn. 

2.- Beneficio indebida. 

3,- Perjuicio, 

4.- Pago, 

l.- Contribuc::L6n. 

Este elemento nonnativo contribuciOn, ,es un concepto genérico q<.e englo

ba a todo lo que auxilie a sufragar los gastos del Estado, 

Esta género se cl:l.vide en eontribuciones forzadas y eontribuciones volun

tarias. Son contribuciones forzadas aquellas que f'ija la lay a cargo de los parti

culares que se adecúen a las 'hip6tesis nonnativas prnvistas en la propia ley. Son 

contribuciol'l3S voluntarias aquellas que se _derivan ya sea de un acuerdo de volunt_!! 

des entre el Estado y al. particular (contrato de canpra\A'lnta, de arrendani;.nto, 

etc.), o bien de una declarac:LOn unilateral de voluntad del. particular que :Implica 

Ln acto de liberal.idad (donaciOn, legado). A las contribuc::l.ones cel. primer tipo de 

los mencionados 1 se les denanina tributos y abarcan diferentes exacci.ores y son 

justamente este tipo de contr.l.buciones las qua :!lltern:;an ~l Derecho Fiscal. 
73 

Las contr:l.buciores las cl.asif'ica el Códdgo Fiscal d9 la Federacit5n en el 

art:!:culo 2o. , que pre captúa: 

"Las contribuciones se clasifican en :!Jnpuestos, aportaciones de seguri -

dad social contribuciones de mejoras y derechas, las que ae definen de la siguien

te manera: 

72.- ApuntBnientos, Op. Cit., p. 437. 

73.- Cfr. Aodriguaz Lobato. Op. Cit., pp. 52-53. 
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J:. Impuestos son las contribuciones establacidas en la lay que deben pagar -

las personas Físicas y morales que se encuantran en la situación jurídica o de he

d1o prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones

D: y DX de este articul.o, 

JI. Aportaciones de seguridad social. son J.as contribuciones establ.ecidas en 

la ley a cargo de personas que son substituidas por el Estado en el cunplimiento 

de obligaciones fijBdas por la ley en materia de seguridad social o a J.as personas 

que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social o a J.as per

sonas q..,. son substituidas por el. Estado en el cunplimiento ele obligaciones fija

das por J.a ley en materia de seguridad social. o a l.as personas que se beneficien 

en forma especit:1l por servicio;- de seguridad social proporcionados por el. mismo 

Estado. 

JII. Contribuciones. ce mejoras son las· estabJ.acidaS en Ley a Cargo de las P8,!; 

senas f!s:i.cas y morales que se beneficien de manera directa por obras pl.iblicas. 

I!.I. Derechos son las contr:i.buc:i.ones establecidaS en ley por los servicios que 

presta el Estado en sus f"unciones de derecho público así como por al uso o 

aprovechffTlianto de los bienes del dominio públi= de la naci6n. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad so

cial a que hace mención la fracci6n JI, o presten J.os 0>ervicios señalados en la 

f"racci6n J)J ele este artírulo, las contribuciones corn.spondientes tendrán la natu

ralaze de aportaciones de seguridad social. o de derechos, respeci:ivanente. 

Lo~ n;cargos, l.a!i sanciones, los gastos de ejecoción y la i.ndemnización a que 

se refiere el antepenl.iltimo párrafo del artículo 2l. ele este C&:ligo, son accesorios 

ele las =ntribuci<:Jnea y participan de la naturaleza de éstas. Si.ampre que en este

Código se haga raFerencia únicanente a contribuciones no se entenderán incluidos -

les accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1º n?4 

LB obligación de contribuir a los gastos públ:i.cos se enct..entra contenida en -

el articulo 31, fracción IV, d!3 la Const:i.tución Gereral cle la Repút>lica, que di"P!? 

74.- C6digo Fiscal da 1a Federación, Editorial. Pac S.A. cle C.V., ~lé-<ico, 196?. 
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ne., "Son obligad.enes de los me)(:l.canos: ... , 'IV. Contrib..Jir pare los gastos pLibli

cos, así de la ~ederación cerno del Estado y Municip:l.o en que residan, cB la manera 

proporciona1 y equitativa que dispongan las leyes"?
5 

Respecto a la~ cor.tribucl.ones se ha didio que deben tener ciertos principios, 

B!=-Í ·el principio de legalidad en materia tributar:i.e "se encuentre consagrado en la 

fracci6n 'DJ del articulo 31, de la Cor.st:Ltución Política del País, que dispone que 

les contrib.Jcione• deben estar estableci.das en la lay", 
76 

el principio de propor -

donalidad y equidad tanbién se encuentra contenida en el articulo 31, fracci6n DJ, 

da la Const::l.tuci.ón Federal, ºOJando establece que la contribuci6n a ~ estanos 

ot:ligados los mexicanos para l.os gastos públ:Lcos debe ser· «.\E manera proporc::lonal 

y equitativa qug dispongan las leyes>) , .,?? .!!!_erincie:Lo de ~ "la recaudaci6n 

tributaria se destine e satisfacer los gastos pablicos, igualmente se encuentra 

establecido en el artí.o.Jlo 31, fracci6n rv de la Constituci6n Federal, que estab~ 

ce la obligacil'in de contribuir a los gastos públicos, de la Federeci.ISn cano de 

Estado o Municipio en que rasidan los contribuyentes", 
76 

el principio de igualdec!

significa, "que las leyes deben tratar igualmente a los iguales, en igualas cir 

cunstancias 1 y consecuentenente, que cle~rá tratar en f'orma desigual a los desi 

guales o que estén en desigualdad de circunstancias". 
79 

El principio oo irretroac

~ de la ley está consagrado por el artículo 14, de la Constituci6n Política-

del País que preceptúa; •·("-ninguna ley se le dare efecto ratroactivo en perjuicio 

de person"»•"~D y por últ:!sno la "prohibición de confiscación de bienes estable<:! 

da por el articulo 22, de le Const:Ltucil'in y la excepcl.lin que al misno precepto es

tableoe a disponer Q.le no se considerará conf"iscaciOn la ap1icaciór. total o par 

cial de los bier.es de un cor.tr:l.buyente pare el pago de gravá'nenes o sanciones" .
81 

Asimismo la obligación de contrituir a los gastos r.>Úblicos la eneontrernos en

el articulo lo. del Código Fiscal de la Federacil'in, precepto que ya se esrudi6 a1-

hablar de 1a clasif"icaci6n de las ccntribJciones. 

?5.- Constib.Jci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos, lláx:Lco, 196?. 
75.- Rodríguez Lobato. Oerecno Fiscal, Op. Cit., p. 34. 
??.- Op. Cit., p. 34. 
?6.- Op. Cit., p. 35. 
?9.- Op. Cit., p. 35. 
eo.- op. cit., p. 35. 
61.- Op. Cit., p. 36. 
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2.- 13enef"ic1o Indebido. 

~n~arros Q.Je el t~rmi.na benef'icio ind3bi.do, deben int'3rpretarse como utilidad 

o provecho, q.¡e il:!cita o antijur:!dicamenle o bien injustamente obtiene el sujeto

activo del delito¡ provecho o benef'icio que dada la naturaleza del tipo siempre 

debe se:" de carácter er..cr•6r11ict.1, e!.; c!eildl', e~. t.nt:. i11c.i f C:t ventaja econ~mica en pro-

vecho del estaf"ador en perjuicio del Fisco Federal, el cual suf"re una disminución 

apreciable en dinero o \'alares de naturaleza econórrJ.ca. 

Ahora bien, el "b~ne'ficia iri~bic!v .. , creemos QUe debe interpretarse coma lu -

ero indebido o il:!c-1 t:o, Q.Je á3ba corresponder al "daño patrirmnial suf"riclo por el 

sujeto pasivo",
82 

y•cuanOO: no" obstan ta .los engaños, las t:1'9qui.naciones o los s:rt:l

f"icios puestos en juego r:cr el estaf"ador para alcanzar la f"inalidad incl!.cada no -

logre hacerse d3 la cosa u obtener el lucro i.ncbbicb, el ctali to CJ,.Jeda en cra;::b de!' 

ten ta ti va punible". 83 

Si Fin, Antonio d? P. M:Jreno, maniFiesta cµe, "lucro es: ganancia o provscho 

[JJe se saca el! una CXJSa. Ini:Ebido as: il!cito, injusto y f"alto de e(J.ddad".
84 

Por último Ganz§lez de la Vega expresa, CJ.'S "el en;l:ir.o causado o el error 

aprovechacb i:Ebe ser al m:ltl.vo ool enriq.¡gcimier.to inaabido del inf"i-actor. La ob

tención el! le cosa o <lal lucru deben ser el m::itl.vo ool enriQJecimiento inrebicb -

c:Sl inf'rector, La obtención ~ la cosa o d3l lucro, r:Eben ser consecuencia de 1a 

Palacia, ce la intriga, et! la fa1sedad, de la mentira empleada por ~1 delincu:ar.te 

º• a lo .:nenas, c*3 una malicia al rXJ revelar las circunstancias ver~aci3ra.s que 

erróneamente ignora 131 q.Je sufre BU acc:l.~n 11
• SS 

62.- Jirrér'9~ f-Lerta0 Derecha F9nal !.t?xicana,Op. Cit., p. 2C9, V. 

63.- Op. Cit., p. 205. 

64.- Parte Es¡:ecial,Q:J. Cit.'• p. 97. 

65.- Perte E:special,Qp. Cit., p. 251. 
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fegOn 91 Diccionario da la LenJU.=i E5pañola, perjuicic "1n ~ggunda fonr.a, sig -

nifi.ca "ganancia l~cita CJJS OOja ce obtenerse o demérito u gasto Q.Je se ocasiona 

par acto u omisión ce otra y CJ,Je ésts debe inc.Emni..!'3:r, a más c:el daño o detr!_ 

mento material causado par mod:::J directo".
86 

f\l.Jestro Q1.:tl.go Civil P3ra el Oistr!_ 

to Fec:Eral en mab3ria d3 fuero comCm y para toda la Pepública en materia ce fu~ro

federel en el articulo 2109, indica Q.Je "se reputa perjuicio de privación cE cual

Q.Jier ganancia l1cita Q.J9 d9biera he!:Jersg obtenido c:on el cumplimiento ti= la obl!:_ 

gaci6n", y es evidente Q.Je el daño, meno;cabo, cBtrimento o lesión, va.a recaer 

sobre el sujeto pasivo, fisa:> f'edaral, al obtener el sujeto activo un ber.eficio 

indebicb o más bien como hemos dicho un lucro indebido. 

4.- Pago. (cumplinti.entn de la obligación) 

E1 pago, o cumpllmientn·y sus eF.,,ctns extintivos de la deuda. Ee ha dicho Q.Ja 

"el cumplimiento ce la obligac:l.ón se ha de. llevar a ef'ecto ~ acuercb oon lo pact!!_ 

cD o dispuesto y con sujeci611, acEmAs, a los dictados de la buena 'Fe" ,
87 

es cl3 -

c:lr, el pego es el cump1imiento de la obligación, cuslcµiera Q.Jr:! sea el objeto de

éista. Se paga dando una cosa prestancb un servicio u obse:-vancb 1a abstención obj!_ 

to ele una obligac:l.dn, trátese de obligaciones de dar, de hacer o cl3 no hacer. 

"E1 pago es el efecto nonnal ce toda obligaci6n y, a.:hmán 1a fonna natural -

de extinguirla: la relación jurídica f'"engce y se agota con su cUmplimiento".88 

Ahora bien la omisión ool pago de· la obligación tributaria, es d3cir, cl3 la 

CDntribucidn, eS ne03saria para CJJB &3 cE el cEli to de def'raudad..6n f"iscal 1 por 

ello cl"3emos necesario esclarecer Q.Je se enti~nc:E PJr pago. 

Q.Jesti.6n lmportante es resolver cu6ndo se ceben pagar las contribuciones para 

no incurrir en el incumplimiento de la ol!lligacidn fiscal y asi poder configurar el 

tipo de O.f'raudac:l.dn fi,;cal. 

86.- Diccionario 00 la Lengua E"spaíula, p. 977, EditDrial ~rrari.as, S.A., M3xicc, 
1941. 

8?.- RaFael de Pina. 8ementds de Derecho Civil M"xic•no, p. 108, II!, Ecti.torial 
Rlrnl-9 1 8.A., Pléxica, 1960. 

88.- Bejararro S6nche7.. O:lliguciones Civil"s, p. 296. Te~tos Juridico"' Univer~it" 

rios. 1.'éxico, 1991. 
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El pago debe efectuarse, es decir, reaUzarse dentro el término que para tal_ 

efecto seña1a la ley, el artículo 4°, un su .:ilt:lmo párrafo del·CÓdigo Fiscal de 1a 

Federación preceptúa: "La recaudación proveni.ente de todos las i.ngrescs de la Fed,2 

raci.ón, aun cuando se desti.nu a un f'i.n específico, se harán par la Secretaría de -

Hacienda y Cmdita P.:ibUco o por 1as ofi.cinas que di.cha Secretar'Ía autori.ce~, cana 

son las oficinas federales de Haci.enda; las cantrlb.Jciones se causarán c::onfbrma 

se realizan 1as si.tuaci.ones jurídi.cas a de hucho, previstos en 1as leyes fiscales_ 

vigentes durante el lapsa en que ocurra. 

nea se pagan en la fucha o dentro del. plazo ...,ñalado en las di.spasici.onus respgct,! 

vas. A falta de disposici6n expresa el paga deberá hacerse mediante declaraci6n -

c¡ue se presentará ente las afi.cinas autori.zadas, dentro del plazo <¡ue a cx:inti.nua

ción se i.ndi.ca: 

r.- Si. la contribuci.ón se calCJ.Jle por períodos establecidos en -la ley y en 

las casos de retenci.ón o da recaudación de contrib.Jcl.ooes, los contrlbuyuntes, X!!_ 

tenudon.s a las personas a c¡uienes las leyes :Impongan la obligación de recaudar-':.

las, ·.161s enterará;' a mas tardar Gl día ? drol mes de calendario inmediato posterior 

al. de termi.nac:ión del período, de la retenci.L'in de la recaudación respecti.va'll<inte. 

rr.- En cuali:¡ui.er otro caso. dentro de lo& 5 días siguientes al manunto de la 

causaci&-i. 

En el caso de contrlbuciones c¡ue se deben pagar mediante retención• aun cuan

do c¡uien deba efectuarla no retenga a no haga paga da la contraprestación relati.

va, al retenedor estará ouligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió 

haber retenida. 

Cuando las retenedores deban hacer un paga en bienes, salanente harén la en

tn.ga del. bien que se trate si. quien debe recibir los provea de las fond09 ""°'"',._ 
rias pare efectuar le n.tenci.ón en moneda nacional. 
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Quien haga pago ds créditos Fiscales daberá obtsner da la· oficina recaudado-

re, el recibo of'icial o la fol'TTla valorada expedidos y controlados e)(clusivanente -

por la Secmtaría de Hacienda y Crédito Público o la docunentacián que en las dis

posi·cion,;s··ras¡:iectivas se establezca en la que conste la impresión original de la_ 

máquina registradora''. 

y por últ:!Plo el artículo 65, de la ley m"ncionada pmceptúa: "Las contribuci.2 

nes omitida"' que las autoridadas riscales det.,rminsn como consecuencia dal ejerci

cio de sus racultades de comprobación, así como los danás créditos riscales, deb9-

rán pagarse y garantizar5e junto con sus accesorios, dentro del mes sigui.ente a -

la focha en QL..&é:i ~urta. .,recto su notifioaci.Ón". 

Nosotros pensamos que el ,f'isco llena todos los supuestos para que el contril?:! 

yente no alUda el cunpllm:l.ento de la ley, en el pag::¡ de sus contribuciones. 

¿Quién dabe pagar la contribución F:lsdal? 

lX,- EJ.9oonto subjetivo del injust;o, 

99 

Los elementos subjetivos del injusto al decir de .Jiménez Huerta, constitu)ren_ 

"una especial ref'erancia a una dete:nninada Finalidad, diracci6n o sentido que el 

autor ha de imprimir a su ccnducta o a un especíN.co modo de ser o de estar del 

coericiente psicológico de dicha conducta";1° y por su parte Porte Petit e><presa 

siguiendo en esto a Mazger que, "consisten en (.(l:Bracter:l'.sticas subjetivas, es de

cir, situadas en el alma del eutor.>)". ~1 
En Fin se ha dicho que "el elemento SU.\! 

jetivo radica en un conocimiento que ti.ene el autor de la maliciad de un dete:nnin,!! 

do estado de cosas. Otras veces, el elemento subjetivo radira en un daterm:lnado 

deseo, ánimo o intención que al agente conecta a su conducta". 
92 

Ahora bien, 

es claro que el delito de derraudaci6n riscal, exige un elemento subjetivo 

del injusto, aunque el tipo no lo diga, se encuentra ~ste ínsito en el mismo, con

sistiendo en el ánimo del lucro, Zamora Pierc:e, es de igual parecer al rarerirse -

89.- Crr. Sujeto Activo, las primeras 5 hip6tesis, en este trabajo. 
90.- Oerac:ho Penal Maxicano Op. Cit. p. 89, I. 
91,- Apuntamientos, Op. Cit., p, 437 
92.- .J:lménez Huerta, De radio Penal P,\Jxicano Op. Cit., P• 91, I. 
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al ca!:.o de atipicl.dad en su estudio can relac:l.Ón al delito de Fraude, al man.i.Fes -

ter que "hay atipicidad por caranc:l.a da l.os elementos subjet:l.vos de injusto, cuan

do el. del.incuanté actúa oon fines diversos que el. ánjmo de l.ucro". 
93 

Al. requerir el tipo la omisión del pago de una =ntrlbuci6n y al haOAr refe -

rencia al beneficio indebicb, es el.aro que en J.as das hipótesis se requiere que el. 

&1Jjeto activo persiga un all!lento en su activo patrimonial. en detrilnento o menosca

bo del. que sufra el. Fisco Federal.. 

b) CLASIFICPCION DEL l:ELifO EN !l'IOEN AL TIPO 

El. delito da defreudaci6n fiscsl. es un: 

Tipo Espec:l.al., que es el Q'-"' "r"'c:;¡¡.:;:1.tu p.;.ru su existencia del tipo b&sico o -

fundanental, paro una vez creado el. t:l.po Especial, se independiza del. básico, tie

ne autonania, propia sustantiv:ldad", 
94 

es decir, l.OOi tipos espec:l.al.es ·- fonnan -

con los el.amentos del. tipo bGsico, a 1cs cual.es se agregan nuevas característ:l.cas, 

da tal. manare que el. nuevo tipo así surgido, canpmnsivo del anterior con el. c;ual

se integre, adquiere vida prop:l..s e independiente, sin sutxJrdl.nación al. tipo bási -

CO"o
95 

Por último se ha expresado, que "san los Formados par el ti.pe f"'undanental y:_ 

otros requisitos, cuya nueva existencia, dice Jiménez de Asúa, excluye la aplica -

ción del. básico y obliga a aiaumir l.os hechos bajo el. tipo especial". 
96 

Tipo autónomo o independiente, ooro relac:l.6n a J.as tipos aut6nanos se ha dicho 

que "tiene vida, existencia autónoma o indoapendiente". 9? así pues, "tanto los ti -

pos fund<mantalas o básicos, oomo l.os especiales, (sean privil.egiados o cualifica

dos), son aut6nanos, tienen absoluta independencia". 
98 

Castellanos Tsna expnasa, -

"son l.os Que tienen vida propia, sin dep.,ndar de otro tipo". 
99 

Pavón Vssconcelos,

son los no necesitan "de ningún otro tipo paro tanar existencia" 
100

, y e_s que 

93.- El Fraude en el. Cenacho Positivo Me><icsno, en la Jurispr:udencla y en la Ooc-
tri~a, p. ~3, México, 1961. 

94.- Porte Petit. Apunternientos, Op. Cit. p. 451. 
95.- Pavón VB5conoelos. MBnual, Op. Cit., p. 279. 
95.- Castellano~ Tena. Op. Cit., p. 159. 
97.- Porte Petit. Apunt<l'l1ientos, Op. Cit., p. 449. 
98.- Op. Cit., p. 449. 
99.- Lineamientos. Op. Cit., p. 170. 

100.- Manual. Op. Cit., p. 279. 



49 -

el delito de def'rCsiudación Fiscal tiene vida propia, es decir, absoluta cS~nten~a:. 

TiPJ d9 Fol"Tfl.llaci6n Cautstica; fbrta Peti t, nas dice, Q.JS "por tii:o ce:su:tst:!..cn

o vinculacb, cSbe entenderse aq..1~1 en QJe se señala casuisticernentl:? la conducta 

productora del resul tacb típico". lOl PavOn Vasooncelos, son aq..iellos ºen c:bnda-

se acumulan d3'ta11es innecesarios en la def'inición ce la conducta o cel hecho 

ebarcecbs per tales tipos". 102 

Castellaros Tena, "son acµellos en los cµe el leg:l.slact:Jr no describe una llljl

dalidad t:lnica, sino varias f'onnas de ejecutar el !licito", l03 es decir, el cal!_ 

to et:? d?f'raudacidn f'iscal. es ~ Fonnulaci6n casu:tstica por indicarn:as las fonnas -

en CJ.JS se deb:::? re~lizar al tipo. 

Tipo elternatlvanente f'ormacb, fbr!E Petit, ctice "-'ª "el tip:¡ es eltetnati\KI,-

cuantb las conductas o hechos CJ.Ja contiene, est~n previstos áltarnativementa", 

101 y m§s ad3lante señala las hipótesis ce conduc.ta en un ti,:o altarnativCJllE!nte 

f'onnacb: 

lº.- Qug conductas ·Pr"9vistas en el tipa se,.concreticen en un hacer, as d':!Cir,· 

cÓmisi vas al t:ernati. v~nte. 

2º.- Que las conductas previstas se concreticen en un ro hacer, o sea, en una 

inactividad, una omisión alternativernenta. 

30 .- O bien, en un hacer y 13n un no hacer altErnat::f.voi. 105 

Por su parte Castellanos Tena, anota, q.Je en estos delitos ''se prevean cbs o 

mas hipótesis ccmi.sivas y el tipo se colma con cualQ.Jiera -;ta ellas". 106 

Vssconcelos citancb a~. Q.Je "los~iversos actos C)Je prevean a1temativfll1en-

101.- Apuntamientos, Op. Cit., p. 452. 
102.- Manual, Op. Cit., 'p. 281. 
103.- Lineamientos, ()p. Cit., p. 170. 
104.- Apuntamientos, ()p. Cit.,p. 453. 
105.- Op. Cit., pp. 453-454. 
106.- Lineomiento<., ()p. Cit., p. l?C:, 
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te de manera que su valor f'ungible hace indif"enante la realización de uno o de 

otro, pues con cualquiera de ellos el delito se conrorma)) "• 
107 

Tipo Anotmal, asi Pavón Vasconc:elos citando a .Jiménez de Asúa, qice, :¡ue ''son 

aquellos que ((incluyen elementos normativos y subjetivos, cuyo conoc:lmiento :impJ.! 

ca lX1 juicio •Jalorativo por el aplicador de l.a ley'>)". 
1

De Castellanos Tena, 11si se 

hace necesario este.bhtoar una valoración• ya sea cultural o jurídica, el tipo será 

anormal". 
109 

El tipo de derraudación riscal es anormal por niquerir elementos nor

mativos y subjetivos del injusto. 

Tipo de Medios l.sgalmente UJnitados o Determinados, pon¡ue para que pueda da!: 

::., lu tipicidad tiene q.Je concurrir los medios que exija el tipo correspondiente,

en aste caso, el engaño o aprcvechEITliento del error. 

Tipo acunulativanente f'0ntiado, en cuento a los elementos nonnativos, sn vir-

tud de la valoración que el juzgador debe raalizar con relación a los elementos -

contribución, be ne ricio indebicb, par juicio y pago. 

Tipo siinple con relación a este nos diera Ftiv6n Vasconc:ralos, citando e~ 

~. q.Je por la raz6n de "(<unidad o pluralidad de los bienes tutelados, clasi 

rica los tipos en: tipos simples y tipos canplejos>) ". 110 J:iménez Huerta expresa :: 

diciendo, que "los tipos de delito .que tut..lan un solo bien jurídico se denominan 
111 -

s:lmples; canplejos o c:onpuestos los qua tutelan dos o mas bieres jurídicos", y_ 

vardadenimente el delito de derraudación riscal as un tipo s:inÍple en virtud de p~ 

tegar sólo un bien juridico q1-e viene a ser aquella parta del activo patrimordial_ 

del Fisco Federal. 

Tipo de delito especial, por no estar contenido en el Código Penal y estar Í!l 

corporado en un ordanEITliento no penal, como es el Código Fiscal de la Faderación,

pues tenemos que aún siendo semejante =n el delito de rraude contenido en el az-

107.- Manual, Op. Cit., p. 281. 
108.- Op. Cit., p. 280, 
109.- Lineanientos, Op. Cit., p. 188. 

110.- Manual, Op. Cit., P• 280. 
11.1.- Oerectio Penal Mexicano, Op. Cit., p. 255, I. 
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ttculo 386, del Q1ct.i.go R=!-nal y, ce ser un verdsi:ero f'rauce, no se aplica a este -

precepto al hecho descrilD, en el Primer p.§rraFo del articulo 108, del ~digo Fi.s

cal tle li'! F"ect3raci6n, en virtud del mandamiento expreso ool articulo 6°. cel 05c!l.

go Fenal Q.Je c..'ispone, C1-JS "cuanoo se cometa un delito rn previsto en este O:Sdigo -

pero si en un~ l.ey especial o en un tratatb inteniacional de observancia obligab::J

ria en ~xico, se aplicarán ástos, ..... "112 

E) ATIPICIDAD. 

Hay atipici.dad cumdo no hay un perPecto encuadr~ento o, bien oonformided 

con b:>cbs }" cada uno ce los elementos típicos; s.::; mci.r, q.Je Falte: uro o varios 

de los el9mentos reCJ,JeridoS par la Figura delictiva y QJS sean roeC'-lsarios psra q.Je 

haya tipici.dad, cuando se trate =,,., en nuestro caso de un tipo alternativamente 

Formado con relación a la hipótesis de cunructa descritas y Q.Je llenend:> una es 

suFicient::e para que se conFigure el tipo. Hebra atipici.dad cuand::> FaltB algOn ele

mento t1pico rnQ.JSr:l.do por la Figura delLctiva. 

c:bn relac.i6n al Pt,Jnto q.JJ:J tratarros s~ ha e><presado, Q.Je "la wsencia de tiJX>, 

es distinta a la ausencia o f'alta oo tipicidad. En el priner caso, no existe des 

cripci6n de la candJcta o hecho por la norma penal y en el seguncb c~o, le des 

cripción axis t9, pera no hay conf"ormidad o adecuacidn ol. tlr;:x:J". 
113 

PavOn Vascnn 

~ argumenta q..>e, "constituye el aspecto negativo cP. la tipicidad impedl.tivo ~ 

da la integración del delito, mas no eq.Jivale a la ausencia de tip:i. B>ta supane 

la f'alta da prescr.l.pcidn en la ley de um• condUcta o hect-o. Hay atipicidad, en <="'!!?. 

bio, cu:::nda el ccmp:>rtarrdento humano concreto, previsto legalmente _en f"orma abs 

tracta, no encuentre perf'ecta adecuación en el preceptD p:ir estar ausen~ alguno 

de las recµisilDs oonst:l.wtivos del tl.po. Atipici.dad, es pues, ousencia de adecua-

ciOn típica'', 114 esto es, nosotros pref'erimos decir qt.e no hay ti¡rl.cidad o Q.Je-

hay atipicidad, cuancb hay ausencia o 'falte algOn elemento ti pica y q..ae sea nece

sario o indispensable para q.ie exista tipicidad, ya t...mos cll.cho CJJe no porq.ia !'al.

te un determinado elemento t1pico, habraatipicidad, pues pendrl:Dl!DS el ejemplo cS-

112.- Wctigo A::!nal para el Distrito F"ed,,rul Comentado, p. 81, E"ditadO por le Procu
rarur!a Gan<!ral. de la Fepo:iblico, ~xi=. 1986. 

113.- Porte Petl.t. APt.Jntamientus, Qp, Cit., p, 441$. 
114,- Manual, Op. r.l.t., .p. 284. 
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nuestro 001ito 9 que es la defraudaci.6n ~iscal y que puede existir un elemento tí -

pico cOTio son los medios de aprovechemiento del error, y e><iste tipicidad por ::_)q

varse con engaños; y en otra parte el estudio Wl delito de f"raude considera. que 

"l.as únicas situaciones a que puedsln estimarse constitutivas ele atipicidad-en el 

Fraude son: a) Ausencia de los medios comisivos, y b) ausencia c:hl objeto jurídico. 

En el primer caso, la ausencia del engaño o aprovechamiento dal error para obtener 

la oosa o el lucro, hace desaparecer el deli.to; el uso de tales medios c::crnisivos ,

P~ hacerse, da J.a cosa propia, cuando no se causa pat"jui.cio a tercero, tsnpoco 

:integre el delito. En snbas situaciones habré ati.picidad del hecno por Faltar la 

adeC1Jad6n de é"te al tipo le:rcl". 
115 

Por nuestra parte r::onsid~ramos cono atipicidades: 

l.- Por ausencia del presupuesto del delito consistente en la realizaci6n ju

r!dic:s existente entre el Fisco Federal y el pagador de la contrlb.Jci6n, esto par

lo que hace a las seis primeras hipótesis planteadas con nilaci6n a quien puede 

ser sujeto activo clel delito, 
116 

y por lo que hace a la ?a. hipótesis planteada, 

puede o no existir el pn.supuesto del delito o de la conducta o hecho, dependiando 

de aJál se .acepte. 

2.- Por Falta de bien Jurídico proteg:l.do. 

Que sería cuando no se aFecte el activo patr.l.monial del sujeto pasivo del de

lito, ya por que. no se deben contribuciones, o éstas todavía no se causen o pon¡ue 

no cause perjuicio al beneFic:l.o indebido en el patrisnonio del pasivo, o bien el l'!2, 

naf'icio sea licito. 

Cuar.do las contrib.Jciones están pagadas o aún no se reustm, y estas cirouns -

tancias as :ignorada por el sujeto ecti ve, se presenta lo que conocemos cano una 

115.- Pavón Vasconcelo1<. Parte Especial, Op. Cit., p. 157. 

llS.- Cf"r. Sujeto activo en este trebejo. 
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tentativa imposible por Falta de objeto jurídico. 

O bien cuando no haya beneFicio indebido por parte del sujeto activo, o ha 

biéndolo éste see lícito o más a~ siendo ilícito pero que no lesione el patrimo 

nio del sujeto pasivo; se dará una tentativa imposible por Falta de objeto jurídi

co: Lo que para la doctrina es una traslaci6n de tipo y que para nosotros no hay -

tal traslaci6n sino un tipo diFerente, cuando el benef"icio no es perjuicio del f"i~ 

co f'ederal sino de un tareero, ena.Jadrando didia c:ond.Jcta en razón 00 los madi.os -

empleados en el delito da fraude genérico contenido en el artículo 386 1 del C6digo 

Penal. 

3.- Por Falta de objeto material. 

Se daré une etipicidad cuando f"alte el objeto m"'terial, c;uo er. al dal.ito cla -

def"raudaci6n "isc:al coincide oon el sujeto pasivo (Fis= Federal). 

Originándose OJBndo <'Blta el objeto material una tentativa imposible del del;!; 

to de c!efreudeci6n f"iscal. 

Y cuando el bBnef"icio indebido no es en perjuicio cel Fisco Fed:lral sino a. -
un tercero, se dará otro delito, que es el delito de !'rauda gerérico y no una tre.:!. 

laciOn de tipo. 

4.- Por f"elta de calidad del sujeto activo, en el caso de les seis primeras -

hip6tesis planteadas al realizarse el estudir:> de los que pueden ser sujeto activo. 

Ea decir, cuando no exista vinculo juridico obligacional entre d:ludor, sujeto 

activo y acreedor (sujeto pasivo), con relaci6n al pago de las contribuciones, 

Pues con relaciOn a le hip6tesis ncinero 7, pare que se conl'igure el delito de de 

fraudaci.6n fiscal no se requiere calidad alguna, siendo el sujeto coman o indif"e 

rente. sólo a.Jando nos encontremos ante la mencionada hipótesis. 

5.- Por f"alta d3 oalidad en el sujeto pasivo. 

Es decir, que el qua exija el pago de la contr:Lbuci6n no sea el Fisco Federal 

t;ino 1.11 tercero, presenténdo~e en este caso, si existe tal tercero que exija el P.! 
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go de una =ntribuci6n, un tipo de Fraude del arUt::ulo 385 del COdigo A:mal, s6-

lo q..e en este caso el sujeto activo lo ser:ta el q.;e exigiera el pago y el pasivo 

lo serla !Ü activo del delito de deFraudaciOn Fiscal. 

5.- Fbr Falta de los medios ex:l.gicbs JXJr el tiJXJ. 

Q.Jancb falten, o no se haga uso de enga?os y se omita el pago de alguna oon 

tribuciOn o se obtenga un bereFicio indebicb en perjuicio del Fisco Federal, tal 

hecho será üt1pica, o bien, cuando el activo no aprovechó los errores d31 pasivo 

y ami ta el peigo e!~ lu car. tribución u ob tcngw .;¡lg¡jn beí.efl.clo ind&bld.J, igt.JalI11entG-

el l"echo ser§ atlpica. 

? .- Fbr ausencia d3 los elementos normativos. 

N:Jsotras pensamos q..1e habrá una atipicidad cuancb la 6misi6n cel pago no se -

debe a una contribución, o cuancb na se alcance o logre por par te cEl activo un b!, 

neFicio indebicb, es decir, q..1e cansiga o logre un lucro o beneficio ecxrn6mico li-> 

cito, o cuando no se cause perjuicio al Fisco FeOOral., o q.Je el pago ya haya sido

satisfet::ha. En todos estos casos se presentará una atipicidad del celito da c2fra~ 

dacH!n fiscal. 

B.- A:>r falta del elemento subjetivo del injusfD. 

Si el delito de oofraudaci6n fiscal contiene, euntJ.te no lo diga, :tns:l.to un 

elemento subjetivo del injusta q.ie se maniF:l.esta en el l11'ú.11D oo lucro por parile 

del sujeto activo, ya sea QJB lo alcance omitiendo el pago de la contribuci6n u o~ 

teni~ncblo por el aprovechamiento d31 error cEJ. pasivo, Faltando este éni.mo en el.:. 

alma del autor habré una atipicidad cel celito de defrauoociOn fiscal. 

F} ANTIJURIDICIDAD. 

93 ha dicho q..1e una =nducta es antijur:tdica "cuando siendo t:tpica no hay a 

f'avor del sujeto una causa ce justi.f"icaciOn",ll? y CJ.Je "sin ant:l.juridicidad no 

117.- Porta A>tit. fbbo simple. Q:J. Cit., o. 90. 
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hay delito. R:Jr ello, el d.1gma nullum crírren sins lege, es la base d3 la antiju 

ricti.cidad fonnal 11
, na "es ind.Jdable q...e para encontrar el concepto ce la antiju-

ridicidad fonnal c:Ebanns utilizar el sistema d:? <.,<.P-xcepci6n regla')'), Q.JB nos ll'3va 

a la conclusic:5n de Q.JB una condUcta o hecho son antijur:tdicos, cuancb no son líci

tos. ES decir, e1 concepto Q.Je se da de la antijuridicidar::I, es un conoopto negati-

ve". 
119 

ES de parecer Jiménez 1-Lerta, q...e el ar;odoramiento "y la d3cl.aración de Q.Je -

una condUcta es antijur!dica, presup:>ne un an~lisis, un enjuiciamientn, una valor~ 

cidn, mmo dice We.tger, un Juicl.o Gn el c:µe !:C? af'ir.n:;! .su i:ontrnr:ticcjón con les no!:_ 

mas de cl3recm. Cuando el juicio arroja como resultact:i .la axistancia cl3 una rela

ciOn de contradlcciOn o desarmon!a entre la conducta del hombre y les normas del -

ctarecm, ros hallamos ante un acontecirrd.anto injusto o antijur!dico". l20 Eh ge

neral dice Pavdn Vasconcelos • 0 iOs ·autores· se mtes tran conformes en Q.J8 la antiju

rldicictad es un desvalor jurtdico, una contradicc:i6n o desacuercb entre el hecho 

del hombre y las normas del Oerecro '", 121 en fin "para Q.J8 una conducta tipica 

pueda considerarse d3lictiva, necesario es que lesionB:un bien jur:tctlco y ofenda

los ideales veloratl.vos de la comunidad" .122 

Fbr tanto, en al delito de ::EFra-..idación Fiscal habr6 antijuridicidad 0.1ando 

hebiencb tipicidad con relación a los elementos contanict:is en el articulo 108, 

primer pérrafo del redigo Fiscal da la Federación ro exista una causa de licitud,

justif'icecidn o contrananna. 

G) CAUSAS OE Licrruo. 

EL Fundamento da las causas á3 licitud o justiFicaci6n las encontramos en la

ausencia de interés y en el interés preponderante. Las causas de licitud o justiF;h_ 

caci6n constituyen el aspecb:J negati\JO d3 1:"3 anti.juridicidad, o sea, "la a:Jnducte-

0 hechos realizacbs no son contra el terecho sirio conforme el derecto, y este con-

118.- Fbrte ~tit. Apuntamientos, Q:J, Cit., p, 434. 
119.- Op. Cit., p. 4All. 
120.- Lo Jlnti.luridicidad, pp. 11-12, Impranta Universitaria, '·~><iCO, 1952. 
121.- Manual, CP. Cit., p. 28Y. 
l?.?..- J:frnénez Huertu. Derecho A3nal \E>-icar.u, Op. Cit., ;:. 2C·:·, I. 



- 56-

t"ormidad puede pn:ivsnir de la ley penal o cl3 cualq.Jier otro orcl3namiento jur!dL=

pCbli= o privacb". 123 

PavOn Vasconcelo.s, consi ciara corra causas d3 jus ti. f'icación en el ci3li to de 

t"raude el estacb de necesidad, el ejen::ic::l.o cl3 un cl3recf-o, y el cumplinú.ento de un 

cl3ber. 

Como ceus35 cB justiFicaci6n ;tenemos¡ la legitima OOFl?n.sa, el estado de nece

sidad, (cuando el bien sacrit"icacb es cl3 menor entidad CJJe el salvam), cumplimie!:!. 

tD de un daber, ejercic::l.o c13 un derecho, ob9ct!.enc:ia jerl!'lrq.iica e impedimento legí

timo. 

Cn!emos, q.ie la 6nic:a c:ausa de justit"icac:l.6n q..ie operaria en el delito de da

f'raudaci6n f.iscal ser.ta el estacb de necesidad, el Q.Je "funciona CDnl:J ca~a de 1i

citud o causa de inculpabilidad¡ at"irmac:ión anterior q..e tiene su base doctrinal -. 

en la valuación de los bienes Jur:tdic:os en c:ont"licto, pudi~nmse originar tres hi

f;X5tesis: cuanc:b el bien sacrif'icac:b es de menor entidad Q.Je el salvacb; cuando es

de igual valor y por llltimo, cuando el bien sacrif"icacb es de mas valor CJJB el sal 

vacb, debi~ncbse concluir CJ.Je en la pri019ra hip6tesis, se trata de una causa d3 1!, 

ci b.Jd con ba!3e en el principio de interns prap:1nc:Brante; en le segunda, una causa

da inculpabilidad, pues no obstan te q.ie la conducta cµe lesiona un bien de igual· -

entidad es antijurídica, ro le es repn:ichable, por no exi.gibilidad ce otra Clndu_s 

ta; y en f"in, en 1a tercera, la conducta realizada es c:Elict::lva dacb CJJB el b:l.en -

salvado es d3 menar valor cµe el sacriFicatb". 12 4 Caste1lanos Tena,...,.expJEsa q..e 

los elerrentos del estacb d3 necesidad son: "a) Una si tuacidn d.? peligro, reoal, gr!! 

ve e inminente; b) CJJB la amenaza recaiga sobre cualc:i .. Jier bien jurLd.lcamenta tute

lado (propio a ajero); e) un ataQ.Je por parte de CJJien se encuentra en el estado -

necesario; y d) ausencia de otro medio pr.actir:able y menos pgrjudicial". 125 ~ 

vdn Vasconcelos nas di.ce, Q.Je "el estaci:J de necesidad caracteriza.se por ser una -

colisidn de intereses pertenecientes a distintns ti tul ares; es una situación de P2.. 

ligra cierto y gruve, cuya superación, Para el amena~acb, hoce irnpmsindible el 62,_ 

123.- Porte A:>tit. Apuntunientoa, Op, Cit., p. 491, 
124.- Op. Cit., p. 540. 
125.- Linernnlent:oc., Op. Cit., p. 20n. 
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crificio del interés ajeno como Onico medio para salvaguardar el propia'', 
126 

Fespecto al estacb de necesidad Jirrénez H.Jerta ha expresa.:io, QJe "en todos los ca

sos e;. Q.Je se lesiona a pone en peligro un bi9n o interas jur!dico para salvar 

otro ·.:E superior rango y valor, no se ofenden los i reales de la comunidadº. 127 

OJn relacidn al delito de OOFraudaciOn Fiscal, el estacb ce recesidad se conFigur~ 

rla cuando hubiera necesidad J:br parte del activo de ami. t:ir el pago de alguna =n

tribución u obtener un beneficio indebicb en perjuicio del Fis= Fed<?ral p:Jr dest!. 

nar sus recuroos ec:on6mi.c.oJ;;i pdra ~'1lv.:i.r .su ~alud ;:>:?!""!:or.2 o ~u vf'j;J" o, J.-~ salúd o.._ 

vi da de sus familiares o bien de terceros. 

H) IMPUTABILIDAD, 

Aaspecto al concepto de. la i"llutabilidad tradicionalrrente se ha dl.cho Q.Je es-

1e capacidad de "'81"Br y entender, siendo criticable la anterior postura por un 

gran sector doctrinal., pues se aFirma por algunos Q.Je can capacidad cE Q.Jerer no 

se ha ct1chJ nada, en virtud, 00 Q.Je hasta el enagenacb Q.d.ere, y 1a m§s de las ve

ces entierid!! lo tµ est6. llevando a cato, esto es, su contbcta o hecho. 

Para r>osotros imputabilidad :;ignifica el completo estado ce salud mental en 

el sujeto activo, considerando asimismo a la imputabilida:J coma presupuesto ce la 

culpabilidad. 

con re1aci6n a la imputabilidad se ha dicho QJe la misma ref'i~r~.e "e una 

cualidad del sujeto. Imputable es la persona a Q.Jien se atribuye o se puede impu 

tar algo, e imputar. es la acciOn ·da atri.buir a alguien, carro suyo, un determ:Lnado

comix>rta"niento Q.Je puede traerle consecuencias .Jur.t di.ces 0 
•
128 

Señalase como cante-

nicb d<31 =nC13pto á3 im~utabilidad, la capacidad de acción, EM criterio de ~ 

~. f"ue Bi:nding Q.Jien sostuvo can ml!s ahinco dicha tesis, a1 probar la idea -

de t:l'!:! capacidad ds acción es capacidad de delito, seguido en este punto por Von -

~· La imputabilidad estim6'3e COITD una capacidad juridica del deber, criterio-

126.- Manual, Op, Cit., p. 321 
12?,- Derecho Penal M>xicano; Q:J. Cit., p. 249 I. 
128.- Pa~n Vasconcelos. Imputilbilidad e Ini'"putabili'.:!ad, p, 58, Editorial Porróa, 

5,A,, Mlxico, 1983. 
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sostenido ,,1 dec1 r el propia Jfménez ct? !\sóa par las sostenecbres de la antíjuri 

dicidad subjetiva, como ~. Van Ferneck y KohlrBusch, · CJJe lleva Fatalmente a 

equiparar ilicitud y culpabilidad, con inactnisibles conclusiones. De ac:sptarsa el_ 

cri teria de la capacidad jur:!dic¡a del deber, inexistente en los inimputables, ha 

br!a de considerar a éstos canri incapaces de reali7.ar acto" antijur!diCDs. otro 

criterio estima la imputabilidad coma capacidad de pena·, apoyado en el carácter i!!_ 

timadarrente de ~sta, la 'cua1 cumple una func:L6n cB prevensiOn general .. EXtraña so

bremanera la prntensic:ln de elaborar el concepto de im¡:¡utabilidad sobre el carácter 

de la pena, pues ésta es ·la consecuencia ool oolito, La imputabilidad es capacidad 

per~ con:!:?tcr c!cli te~. ~ogi:ín imt=ortonte grupo de penB.listas i.telianas, entre loa 

"'8 se señala destacadamente a Carnelutti. La imputabilidad es capacidad de dere 

cho penal, de esa premisa deriva q.,e la imputabilidad no es s6lo cond!.cit5n o pres!! 

puesto de la juridicidad, siro _también de la culpabilidad y de la pena. La imputa

bilidad es capacidad de culpabilidad, sostiene un amplio sector de la cbctrina, 

principalmente alemana. Entre ellos, ~· CJJien al ocuparse ce lo" ".lrnsupuestos 

existentes del rnproche de culpabilidad, comienza por a><presar q.Je ésta es repro -

chabilidad y, el mismo tiempo, culpabilidad de voluntad, por cuanto el autor hubi!!, 

ra podicb Formar una voluntad de accidn acEcuada a la nonna, en lugar ce la volun

tad antijur.!d!.ca de a=i6n, lo cual supone que hubiera podida Fonnar ·una ct?cisi6n

de voluntad en f'onna adecuada a 1a norma. 

La imputabilidad es capacidad de conducirse socialmente, la cual s._.,one vin"!:!, 

laci6n psicol6gica del hecho al autor. La imputabilidad, es presupuesto psicolc:lg:l.

CD de lo culpabilidad, dice Jiflll!!nez de As.:Ja, le imputabilidad como pres...,uesto 

psicoldgico de la culpabilidad, es la capacidad para conocer y valorar el deber de 

respetar:• J.a norma y da determinarse espontáneamente, lo cual incH.ca QUB la capad.

dad es madurez y salud mentales, en tanto la determinaci6~~s libre, por cuanto 

existe la posibilidad de inhibir los impulsos delictivos. 

l\bsotros consideramos a la imputabilidad como capacidad de culpabilidad, es -

129.- CFr. La Ley y el Delito, PP. 333....334. EcH.tarial 1-ermes S.A., P.l1xiCD, 1986. 
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ix>r ello que la capacidad de culpabilidad (imputabilidad), es segOn ello, la cap~ 

cidad del autor: 

a) comprender lo injusto del hecho, y 

b) 'de decidirse de acuerdo con esta comprensi6n. 

La capacidad de culpabilidad tiene, pues, un elemento de conocimiento (inte 

lectual) y un elemenbo de voluntad (voluntario): La capacidad de compnmsi6n de lo 

injusto y de le determinaci6n da la 1JOluntad (conFo~ e sentic:b). 5610 la suma de 

los á:Js elementos constituya la capacidad de culpabilidad, Si f'al ta uno de ellos,

r::or juventud o p:>r estados mente}t;!S ertormcla=., el autor .no es capáz de culpabili -

dad.
130 

Del ~digo Penal en su f'racci6n II del art:rculo 15, interprataá:J a contra

rio sansu, podemos desprender, al concepto de imputabilidad como la capacidad de 

comprender el carácter il:!cito del hecho y '!" conducirse de acuerá:J con esa com 

pransidn, al no concurrir trastorno mental ni desarrollo intelectual retardacb en 

el sujeto. 

En conclusidn en el delito de def'raudaci6n f'iscal habr.§ imputabilidad en el 

sujeto activo del delito, cuando conociendo el carácter il:!cito del hecho se con 

c:Uzce de acuerdo con esa comprensidn. 

Las acci.ones libres en su causa. 

"La acc::l.dn libre en su causa reFi!Srese a la causacidn de un hecho, ejec:utac:b

bajo el influjo de un trastorno mental transitorio, pero originado de un compcrta

miento anterior cbminado par le voluntad consciente y espcntllneament:e maniFestada. 

A:Jr tanto, en e1la se da un acontecer o evento il:Cr..i to deternti.nad:J en un comporta

miento procedente plenamente voluntario'' .
131 

Castellanos Tena, nos dice, Q.Je "la -

imputabilidad debe existir en el rromento de la ejecuci6n del hecho; pero en ocasi2_ 

130.- Cfr. Welzel. El 1\Uevo Sistema del Derecho Penal, p. 95, Ediciones Ariel, 
Barcelona, 1964. 

131.- Pevdn Vasconcelos, Imputabilid~d e Inimputabilidad,(h. Cit., p. 75. 
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nes el 5ujeto, antes de actuar, voluntaria o culposamente se coloca en si tuac:l.dn -

in imputable y en eses condiciones produce el delito, A estas acciones se les llama 

liberae in causa 11
,
132 

ula expresi6n (<actio liberae in cause>) hace directa refe

rencia a ciertas acciones q.:e, ejecutadas por un sujeto en estado de inimputabill

dad, son estimadas, sin embargo, par el De.racho, corro manif'estacl.ones de une volu~ 

tad libre y consciente en su origen" •
133 

Se efe una acti.o liberas in causa óDlose si 

el autor se µme conscientemente en un estado de inimputabilidad para cometer des

pués, en este estado, una accidn d:pica. Hay actio liberaa in causa culposa ai no_ 

conoce y tampoco q.4ere esta conducta poster.l.or, pero habr:ta podida conocerle y 

preverla si hubiera tenit:b algOn ct.d.dado
134 

'-". scgund01 p;;rté< de la f'raccidn rr del 

O:Sdigo Penal. reglamente las acciores libras en su causa, al inc!i.car q..¡e "• •• , ax -

capto en los casos en q.ie el propio sujeto activo haya provocado esa inca~cldad -

intencional o imprudencialmente". 

En resÚmen se presentarli lila accic5n libre en su ceusa en el oolito cfe def'rau

deciOn Fiscal, cuancb el sujeto se ponga en estado de inimputabilided ye sea oolo

sa o culposrunente, pare omitir el pago de alguna contribuci<Sn u obtener un beref'i

d.o indebioo. Ej., q..¡e se hiciere hipnotizar dolosa o culposamente, o bien, q..¡e se 

ponga en estado de ebriedad; da igual manera, es decir, cblosa o culposamenta. 

I) INillPl.lfABILJDAD. 

La iitl.mputabilidad, constituye el ospecto negativo ce la imputabilidad, y f'o!.' 
taré ésta, siempre ~ el sujeto no pueda =nacer el carlicter il:Ccii:o cal hade, -

en virtud del trastorno mental o desarn:illo intelectuel retardado, excepto, en los 

cases en q.ie el sujeto activo se ponga en ese estado de inimputabilided (acl:l.o li

beras in causa). 

Respecto a la inimputabilidad se ha ct!.cho: "Si la determ:l.nacldn de 1..,. causas 

de inimputabilidad las legislaci.ones penales emplean tres crl.terios; bioldgico, 

132.- Lineamientos, Q:l. Cit., p. 221. 
133.- Pavdn Vssconcelos. Manual, QJ. Cit., 371. 
134.- CFr. Baumann. Derecho Penal Conceptos Fundamentales y sistema, p. 219 Ectf.cio

nes Oep"1.ma,Buenos Aires, 1981. 
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psicológico y mixto. El primero excluye l~ imputabilidad con base en un ~actor bi~ 

lógico; el segundo en el estado psicol6gico del sujeto que, por anormalidad cerno -

le es la perturbación da la conciencia, por ejemplo, le impide el conoci:niento de 

la ilicitud de su acción. Por último al mixt;o se apoya en los das anteriores"; 
135

: 

"la in;lJnputabilidad constituya al aspecto negativo de la ;lJnputabilidad. Las causas 

da inirnputabilidad son. pues, todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya -

sea el desarrollo o la salud de la rrente, en cuyo caso el sujeto caraca da aptitud 

psicológica para la delictuosidad". 
136 

Imputable as al jover. si por su especial <!!! 
sarrollo espiritual pod!a conprender la injusticia da esta hacho y actuar según 

esta canpnansi6n. El imputebl.e di!minuicb es capé;: tb cul;:c.!Jili::!u.C:. C.:.A11et..d un ha-

d"lo punible, capacidad de culpabilidad, disminuida también signiFica, ne:::asariarma~ 
137 te, culpabilidad disminuida. • Partiendo de la base de qi.e pi..ede ciarse en el suj.!! 

to situaciones en les Ql.13 en~ntréndose aFectada su psique o sus Facultades menta

les y por consecuencia disninuida notablemente su capacidad de cognición y da vo-

1...,ted, sin que ello ;lJnplique excluir su imputabilidad la doct~a sostuvo y los -

códigos consagraron la llamada imputabilidad disminuida. No es ;lJnputabla quien en_ 

el~ mananto del hecho y por causa da enf'el'111adad mantel que perturba, gra.....amente la -

conciencia, de desarrollo psíquico incoriplel:c o retardado, o de grava perturbación 

de la conciencia sin base patol6gica, atenta las peculiaridades da su personalidad 

y las circunstancias especíFicas da su COTJportl3Tlíento, no tenga capacidad para C°2!, 

prender al carácter ilícito de had"lo y da determinar su conducta de acuerdo :oon 

esa conpn:msión. 
138 

por lo que haca el delito de defraudación fiscal, qued6 establecido en pági

nas anteriores que sujeto activo de aste delito lo pueden ser tanto las personas 

f!sicas CO'llO las mora las, paro es l6gico que la valorsción de si una persona as 

:l.rnputabla o inimputabla o bien culpable o no, sólo puada aplicarse a las personas_ 

físicas. 

El C6digo Penal en la fracción II del articulo 15, establece en su primera 

135.- Pavón Vasconcalos. Manual, pp. 357-366~ 

13$.- Castellanos Tena. Op. Cit., p. 223. 
137.- CFr. Baunann. Op. Cit., pp. 224-225, 
138.- CFr. Pavón Va5concalos Imputabilidad e Inimputabilidad, Op. Cit., pp. 123~ 

124. 
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parte lo Q....le con~idera corro inimputabilidad, ctisp:Jniénr.bse en el ci tarfo numeral 

Q.Je es caus9 excluyente de res~nsabilidad penal: II.- "Padecer el inculpabod, al 

cometer la infrec:!.6n, trastorno mental o oosarrollo intelectual retardeciJ q..e le 

impida comprend3r el caracter ilícito 031 h9cho, o c:anducirse oo acuerdo con esa 

comprensidn 11
• 

La fracción II del articulo 15 ci3l 05dl.go Penal' seré la aplicable pera te11'3r

por acrecti tac:b el presupuesto de le culcabili da'.! por la comisi6n ~el "eli to ca c:B

Fraudaci6n Fiscal. 

J) CULPABILIDAD. 

"La culpabilidad Q.Je constl. tuye de ecuerct:J con el criterio de ~. el al~ 

·m:t piso 001 ecti f'icio d31 crimen, c:1s un elementD, o bien s'?gCrn otras una caracter.r~ 

tica del delito, origin.!íncbse el principio, ce Q.Je nect!.e puede ser sencion¡,,cb por 

una conducta o hech:J si astes no han sicb rea1izadoS culpablemnte; prlncipio con

sideracb como el postulad:> supremo de le politice criminal. 

ES factible señalar en el ooserrollo el> este elemento wl áeli to, tres momen

tos hist6ricos Q.Je nacen en Forme gradual, inic:!..!íncbse con el criterio psicol6gico 

de le culpabilidad, continuando cxm el criterio llamacb (¡;mixto)} o (<complejo)) es 

decir pe;icol6gi.co o nonnativo y tenninancb con un cri t:erio merenente narmat:i.va, 

pero trasladando el cblo y la culpe al elerr..,nto material" •
139 

"En la ectualidad, es opini6n c:bminante en la c:bctrina penal Q.Je la cu;l.pabili

dad ha de entenwrse como ((reprochabilidad>)o, en otras palabras, como juic:!.o de -

reproche cµe se hace el sujeto Q.Je realiz6 una acci6n antijur.tdica, puct!.encb haber 

actuari:J cP. otra merera; es d9c:1.r, al sujeto se le reprocha, en la medida CJ.JB bJvo

(<al ternativa<))de actuar y, ((en li.ger de)) actuar conforme a clarecho, realiza una

ecci6n antijur.tc!ica. Este concepto d2 culpabilida':l por otra parte, es un concepto 

139.- Fbrte Petit CDdigo Penal para el Distrito Feclaral Comentado, pp. 15-16. Edi
tacb por la Procuraduría General de la A3póblice con motivos de las R;ifol'Dlas 
d3 1984. ~xico, 1965. 
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d., culpabilidad ((por el hecho» o culpabilidad de actos"7
40 

"La (.(concepción 

psicológica O. la culpabilidad» , (J.Je se corresponde can el naturalisrrc causalis

ts y se Fundamenta en el positivismo del siglo XIX, parta de la distinción tajante 

entre lo objetivo y lo subjetivo del delito, ref'iri~m:bse lo primera a la antijuri

d:!.cidad y lo segundo a la culpabilidad. E"sta, por tanto, es entendida 5610 subjet!_ 

vemente, com:J relac1.6n psi.col6gica entre el autor y su hecho, Q.JB se agota en sus

especies o formas (<c:blo)) y (..(culpa)) , y tiene a la (<imputabilidad>) como su 

presupuesta". 
141 

"Eh tendida as:t la culpabilidad y su exclusidn, la teor!e psicoló

gica choc6 con grandes problemas: l) P<:Jr una parte, no pod1a explicar satisfacto 

riamenta la culpa, en especial la culpa inconciente, ya QJe (<n9xo psicológico» 

presupon1a una concepción de le culpooilidad basada Fundamentalmente sobre el d:>lo. 

2) Por otra parte no podia explicar la concurrencia :te d3terminada5 causes d3 ex -

clusi6n de la culpabilidad, dif'erentas al error y a la coacción como ere, por ej"!!!. 

ple, el ((estado de necesidad» con bienes de igual valor, ya q..¡e en ésta la rela -

ci6n psicológica no se af'ecta. 

ConFonne a asta corriente, la culpabilidad sólo se anule mediante las causes -

q.ie eliminan el proceso psicolOgico, corno san el (<error:':>) y la (<coacción»; el 

primero ms truye el elemento intelectual, la segunda el elemento volitiva (dolo J •. 
142. 

Para la teorta psicológica de la culpabilidad el d:>lo y la aJlpa son dos espe

cies de ésta. Fespecto al dOlo podemos dscir c¡.Je obra dolosfS1lente el Q.J<?, CXJnoal.e.!:!, 

do las circunstancias del hecho t!pico, CJ.Jiera o acepte el resultado prohibido por 

la ley, fónnula Q.Je hacerros nuestra 1 y es precisamente la Q..Je contiene e1 ~ctigp: 

Penal para el Distrito Federal en su articulo B, después de le. ref'onna de 1984¡ 

def'iniciOn a todas luces acertada, pues, contiene los elementos CJJ0 lo integran el 

elemento intelectual y el volitivo, y también se hace ref'erencie al dolo directo

y al evenb.lal, Fbr lo Q.JB hace a la culpa, Q.Je para los psicologistas as una segu!!. 

da Forma de culpabilidad; p:>derros oocir, q..ie obra culpos..,,ente q.Jien reali"'' el 

hecho t1pico incumpliendo un deber O. cuidado, Q.Je las circunstancias y condicio 

140.--M:Jisés f.bl"3no t-ernánde•.Elolet!n Inf'ormativo l>h. 7 Erero-Fabrero, 1984. p.57, 
Instituto de Investl.gacianes .Ju~dicas, IJniversidad Veracruzana, Xalapl!li, 
Veracru~, fléxico, 1984, 

141.- ()p. Cit., p, 60. 

142 .- cp. Ci. t •• p, 61. 
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nes personales le impicEn 1 • fónnul a QLe es b:lmsoja :je· igual mar-era :i:!l Código Pen~ü

para el Dis tri b:J FeooraJ. y q...ie se rsFonna en 1984. Ahora bien, con relación a la -

preterintencionalidad, ro es c:blo pur5111ente ni culpa ye Q.Je para naso tros, sigui e!!. 

do en esto a Pbrte Petit, 9s la suma de cblo y culpe, esto es, c:blo como relaci6n

a la CJ.Jericb ejM. lesiones, y culpa can relación al resultecb praducicb ajm. (h:i"'!_ 

cid:lo), la preterintencionalidad as:t descrita, es cuenda el autDr causa un resul t!!_ 

do mayor al q.;erido o aceptado, si aQ..Jel se produce por culpa: deFinici.dn Q.J'3 con

templa el dala ctl.recta y eventual, y can relacidn a la culpa la c:onsciento a incan~ 

ciente .. 

Aplicando la teor:ta psicológica de la culpabilidad, "'l d9li to de oof'r,,udec:!.ón 

Fiscal sola se paclrfi cometer c:blasaiente, pues tanto el engafo como el aprovecha 

miente del error; son rredios. CJ.JB s6J.o oon dolo ctl.recto se pueden realizar, y aOn r

me!s si se ti.ene en cuenta CJ.le el tiPJ aun(J.Je na la ctl.ga recµl.ere ce un elemento 

subjetivo del injusta q..ie se traduce en el ánimo de lucro p;Jr parte del autor. 

La concepcidn normativa d3 la culpabilidad es el resultado ::E una larga ewlu

cidn cbctrlnaria, cuyo f'undad:Jr fue Feinhard v,.,n Frark. Se desarrolla en una etapa 

de 1 a dagmtitl.ca en CJ.JB la tear:ta cel tl3li to recibe una gran influencia del pensa -

mienb:J Kan ti.en:>, de la pr.i.nP-ra nd. tad cel siglo XX, en su nueva vertiente de la es

cuela audoccid:tntal alemana de Baóan Sacien; esta inf'luencia hace Q.J8 el 09rech:J f1!. 

nal se separe en gran medida, en c.Jantp a su ~tocb, de las ciencl.as naturales, 

pues se trata ahore de un d3racho ref'ericb a f'ines y a valores. La aparente arm:i -

nia de la sistemática anterior se ve granderrente c:onvulcionada: E1 mism:J concepto

de acción, c:cma objeta de regulación ce las normas jur:l:dic:a penales (Lis~t, fuling 

y fbdbruch), f"ue enjuiciac:b .par na responder a esas nuevas exigencias teleal6gicas 

y valarativas. E1 concepta avalorado a neutra ce tipa ce Beling es rechazada, pri

mero ¡:or M:?yer y luego J-Szger, al considerarse en su estructura tarnbi~n elemenbJs

"nonnativos". En atención a los "bieres jur.[di..cos" que el Dernch::t R:?nal protege, -

junto al concepto puramente "f'orr.ial " 1 ahora se habl:3 ::i:3 un cancepb::>" material 11 de? 

antijurid:!.cidad, en la mectl.d;, cµe Lo cond.Jcta lesione (celita consumado) o r.<Jnga -

en peligra ( deli ta centac:b) alg!'.in bien jur:t,tica. Esa 1"5ión apuesta en peligro Si!:, 

vi6 para graciJer el injusto e indudablemente inf'luy6 C'.3r9 l::i ;rrad.Jación deo la pgns, 
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la que se completaba con la connid3rac.i6n reterminante ce la .-:ulp;i::O..lid~d, misma _ 

r.J.Je, igualmente p:Jr la influencia neokantiana, es atendida ya no psicol6gicamente

sino "nonnati vamente 11 como reprochabilidad a partir de~ ( 19?0 ), y se liga con 

la ccnr::epci.ón Kantiana de la "retribución" por el contenicb ''ético" que el reprc -

che lleva.
143 

091 análisis del concepto anterior y, sobre todo, de las circ:unstancia.s dis -

pensables t ~ 11.ega B la c:onclusid'n de Q.JB el juicio 00 reproche tiene a:Jmo e~ 

mantos la imputabilidad, el dolo, l.a culpa y el estacb normal de las circunstan -

cias en las cuales obra el autor. La culpabilidad, pues, }'a no se reduce simpleme!.!. 

te a cblo y culpa, siro a un jui.c1.o ct? rep~chc c;-..... 'G .::a c:a. to.ntu er. las acciones c*2_ 

losas como en l.as culposas. "!Jr otra parte, dice q.ie la gravedad de la culpabili -

dad dependerá efe la medida de' libertad, la Q.Je igus.lmente inf1uirá para la gradua

ciOn de la pena, en virtud de menor culpabilidad.
144 ~ entreviO ~ no as suf'!_ 

ciente "'ª el egente al realizar un delito se conduzca cblosa o culpablemente para 

imputarle a aquél CJ,Je ha obracb culpablemente, pues hay situaciones en qua se obra 

clolossnenta como es al ceso de la legitima def"ensa en CJJe al proteger el individuo 

un bien, cama la vida, lesiona o mata a su injusto agresor¡ d:i.ci(incbse Q.Je el QJB

se deflende q.Jiere 1esionar o mator a su agresor y cue por: ello obra dolosarnente,

por lo que si se sigue la concepcidn psicolOgica de la culpabilida:f se llegar1a a 

la conclusiOn de que la legitima def'ensa es una causa de justif'ícaciOn qua se lle

va a cabe culpablemente.. Por otra parte ~ se ctf.6 cuenta de situaciones como la 

establecida y obser\AS CJ,Je pera Q.Je una c:anducta o hecho pudieran ser tenidas como

culpables se raq.Jeda ademés clel dolo o culp3 1 de ciertas circunstand.as: anonnales 

o noti.vaciones arcrmales concurrentes, que pudieran hscer reprochable al agente su 

i;¡onducta o hecho y, para probar su teor:ta puso el ejemplo siguiente: El cajero de 

una empresa y un cartero repartidor ce valores d3f'rauda cada uro por su lacb. e1 

primero ti.ere una buena situación y carece de Familia; pero ti ere an;:ites cti.spen 

diosas .. El segundo se gana la vida, tiene una mujer enf'enna y numerosos hijos pe 

g..isibs, si bien saben QJB se BfX?deran il:!ci tenante ct? ainero :3Jeno, ~ marera cp::

an cuento hace al nolo ro m~di.a ctif'<:?f"'C;!rci.J :tl'.]uí"';;, b-Ti ~ur..iQ -!ir~ Q.Je al caj~m -
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le alcanza mayor culpabilidad que al cartero. As1 la culpabilidad del segúndo es -

disminuida por las circunstancias desfavorables en que se encontraba, mientras que 

la del primero, por el contrario, es agravada por su buena situación económica % -

sus inclinaciones tujosRs. La inclinación a las mujeres y al vino, agravan la cul

pabilidad que la de coleccionar cosas raras. 145 

Por lo que hace el delito de defraudación fiscal, aplicando la ~eorfa normatJ. 

va de la culpabilidad, se requerirá para que el sujeto activo sea considerado como 

culpable, la capacidad de comprender lo injus~o del hecho y de conducirse de acue_i: 

do con esa comprensión, es decir, que sea imputable; que obre dolosamente y que le 

sea reprochada su conducta o hecho en virtud de que pudiendo actuar en forma distJ.:~ 

ta realizó una conducta con:tituti~a de un hecho punible; es decir, que se le pudo 

exigir una conducta distinta a la que realizó. Empero la teorfa normativa de la 

culpabilidad "ve en la relación entre et autor y su hecho tan sólo un elemento de 

culpabilidad. Según este criterio, también debe corresponder a la culpab;lidad un 

elemento valorativo, o sea, normativo: la reprochabilidad de la conducta del autor. 

Culpabilidad es la relación reproche entre el autor y el hecho cometido por él".146 

Pavón Vasconcelos dice, que "la culpabilidad# para la concepCión normativa, no 

consiste en una pura relación psicológica, pues ésta sólo representa el punto de -

partida. Teniendo presente un hecho psicológico concreto, deben precisarse los mo

t;vos del mismo para úb;car la conducta del sujeto dentro de los ~mbitos de dolo o 

la culpa. Este camino necesario, no agota la investigación del concepto de culpa -

bil;dad, pues determinados los motivos debe arr;barse a la conclusión de si el he

cho es o no reprochable, para lo cual habr~ de proberse si teni~ndose presentes 

los motivos y la personalidad del autor, le era(<exigible>)una conducta acorde con 

el Derecho. (<la culpabilidad, en suma, consiste en el reproche hecho al autor so -

bre su conducta antijufidica>),pues como se ha dejado anotado, el hecho antij.urfdi 

co concreto es et Punto de Partida del r~proche contra su autort•. 147 Se ha dicho: 

etttonces que en este aspecto sobre "laconcepción normativa de la culpabilidad, es 

145.- Cfr. Reinhard frank. Estructura del Concepto de Culpabilidad, pp. 14-16, Publ_i 
cac;ones del Seminario de Derecho Penal, un;versidad de Chile, 1966. 

146.- Baumann, Op. c;t., P. 207 -
147.- Manual, Op. c;t., P. 359. 
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ésta def'inida, por aTiplios sectores de la doctrina, cerno el juicio de reprodie pa;: 

sonal que c:;e dirige al sujeto por la razón de que, no obstante poder cUTJplir las -

normas jurídicas, llevó a cabO una acción constitutiva de un tipo per.al; es decir, 

en atención a qve se realizó una CXJnducta prevista eomo Wlito pese a que estaba -

en situación de actuar da modo distinto". 
148 

"La concepción nonnativa por (<a><coJancia» de la culpabil:l.dad, producto de -

las elaboraciones de la teoría da la acción finalista y del rechazo total tanto al 

naturalisno causaJ..i.sta c:omo al naturalismo psicologista, fundementa el juicio ele -

:rapn:iche en la (<posibilidad del autor de actuar de manara diferente>) , asto as,

en la libertad de voluntad para (<motivarse de acuerdo a la norma>> • {<El raprc

che tia culpabilidad diaa - Welzal - presupone qua el autor se habría podido moti

var de acuerdo a la norma. y esto no f'J5 un ser.t!c!o ..;;a.bastre.cto de q1.9 algún hDTibre_ 

en vez de autor, sino que conclS'Btemante de qua este hanbre habría pedido en esa si 

tuación estnicturar una voluntad de acuerdo a la norma>) ". 
149 

La teoría ele la ac

ción finalista no as prcpianenta una teoría ·da la culpabilidad, sino repercute en_ .. 

ésta, en virtud de qua la acción hunana es ejercicio de la actividad final. L.a ac

ción as, por tsnto, un acontecer "Final" y no solamente "causal". Actividad Final_ 

es una actividad dirigida conciantemante en función del fin, mientras que el acon

tecer ceu,;al no está dirigido en función del fin, sino que as 01 resultante de la_ 

constalBción de causas e><istentes en cada momento. La finalidad es, por ello, di

cho en f"0%111a gráFica. ''vidente", la causalidad "ciegaº. 
150 

11 L.a culpabilidad conti

núa ciertamente siendo definida, al igu~l que antas, c:omo juicio de reproche pars~ 

nal que se formula al agente por haber realizado una acción fV"ltijurídica pesa -

haber podido actuar de mo~ distinto¡ pero la :ralaci6i:i de ruquisitos para un tal 

juicio exigen, experimenta una modificación". 
15~ Es decir, la culpabilidad es pur.!! 

mente normativa, en virtud de pasar la teoría da la acción finalista el dolo y la_ 

o...ilpa al elemento material, siendo f'ormas da conc:Ucta ya no cano antes lo eran c:on 

la teoría sicológica de la culpabilidad formas de ésta, pructJciéndose cuando falta 

ya sea el dolo o la culpa una atipicidad, por fon:iar parte del tipo de injusto la_ 

conducta. 

·148.- Córdoba Roda Juan. Culpabilidad y Pana, p. 16, 8od"J Casa E::!itoriel, S.A., 
Baroelona, 19?7. 

149.- Moreno Hernándaz. Boletín Inf'o?TTiativo, Ce. Cit., p. 5':. 
'·Xl.- Cfr. Welzal. Op. Cit •• P• 25. 
·. 11.- Corct:iba Roda. Op. Cit., p. 17. 
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Con relación al delito de dcfraucadi6n fiscal, habrá culpabilidad cuando la -

conducta del agente le sea reprochable en virtud de no haber actuado de manera di~ 

tinta y tener conciencia de la antijuridicidad de su proceder, perteneciendo la 

conciencia de la antljuridicidad a la culpabilidad junto con la reprochabilidad. 

K) INCULPABILIDAD. 

Las causas de inculpabilidad son diferentes dependiendo de la teoría de que -

se trate, as! tenemos como causas de inculpabilidad, las siguientes: 

Para la teoría psicológica de la culpabilidad son inculpabilidades: El error, 

éste debe ser esencial e invencible; es decir, cuando por un error no se prevee lo 

que es imprevisible. 

El error de tipo, cuando se desconoce uno o varios de los elementos pertene-

cientes al tipo, estP- error ·anula el elemento intelectual del dolo. 

Por error de licitud, permisión o eximente putativa, que es cuando por un 

error esencial e invencible se cree por parte del sujeto activo que existe a su r~ 

vor alguna causa de licitud. o bien que por el mismo error supone que su conducta 

esta justiCicada en una norma penal o extrapenal. 

Por error de derecho o error de prohibici6n directo, es decir, que desconozca 

la norma que está real.izando y que es constitutiva de un tipo penal. 

Por coacci6n, es decir, que en virtud de haberse ejercitado por otra persona 

en contra del agente ur.a,vis moral, lleva a cabo el tipo, este elemento anula el -

elemento intelectual del dolo. 

La única causa de inculpabilidad en el delito de deCraudación riscal de acue~ 

do al psicologismo es la coacción, ello se desprende de la naturaleza de los ele--· 

mentas típicos. pues para realizarlos necesite plena conciencia de lo antijurf-

dico de la conducta pues requiere que se lleven s6lo dolosamente. 

Para la teorra normativa dr. la culpabilidad, son causas de inculpabilidad, 
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las siguientes: 

l.- El error de tipo. 

2.- El error de licitud a. error de prohibición indirecto. 

3.- El error de Prohibici6h directo o de Derecho. 

4.- La coacci6n- y. 

5.- La no exigibilidad de otra conducta. 

Los tres primeros son también causas de inculpabilidad de psicologismo y del 

normativl:;r.;v, ;¡ lc.s númGros 4 y ti, son para el normat.ivismos inculpabíl.idad en vi.!: 

tud de que el agente no pudo actuar de modo distinto, tomando en c·uenta las cir--

cunstancias o motivaciones anormales. 

Aplicando la teoría normativa de la culpabilidad, serla causa de inculpabili

dad en e1 delito de de1"raudac16n Fiscal. la cóacción y la no exigibilidad de otra 

conducta. 

Para el finalismo serían causas de inculpabilidad: 

La no exigibilidad de otra conducta, es decir. la no reprochabilidad, por la 

expresada circunstancia. 

El error de Oe:echo o error de prohibición directo, en virtud de que como qu~ 

d6 ya establecido, la coriciencia de la antijuric.idad es un elemento~Cle la culpabil.! 

dad para el rinalismo, y lo que anula la conciencia de ésta es el indicado error. 

Aplicando la teoría normativa de la culpabilidad; es decir, el normativismo -

puro, el que no está matizado de elementos subjetivos, al delito de de~raudaci6n -

~iscal, será la no reprochabilidad de la conducta y el error de derecho o prohibi

ción directo ya sea que desconozca la existencia un precepto que regula como ilíc! 

ta dicha conducta. Puesto que cunndo ralte el dolo o la culpa, como esta teoría 

traslada aquéllos a la conducta y. éstn pertenece al tipo de inJusto, se producirá 

unn ati'picidad. 

L) CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIB!l.IDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 
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a) Condiciones Objetiva5 de Punibilidad. 

Is1as Magallanes, siguiando a Pannain en relación a las condiciones objetivas 

da purd.bilidad dice, que no son elementos constituti.vos porquo no intervienen en 

la c::onstrucci6n da la figura cr:lminosa: Su funci6n es la de acondicionar l.a axis 

tencia de un delito ya estructuralmente perfecto, pero no vital. As! cano los 6rg~ 

nos son esencialas para la existencia de un individuo, el oxigeno que debe :mspi -

rar, es esencial para su vida, pero no as un 6rgano , sigue diciendo el mencionada 

autor, que en el campo Penal llexicano poclemo:' citar 1a acertada opini6n de ~ 

~; entiende el jurista mexicano que si las condiciones de punibilidad no son 

canunes a todos los delitos no pueden ternr el carecter esencial a la figura que 

les pretende atribuir y, ag:m,ga, que las razones contenidas en los diversos cri

teries expuestos nos pa~cen suf'iciantes para poder aFirmar la postura cOntra.ria -

sostenida por F lorian, entno otros consiste.ntes en incluir ent:m los elementos del. 

delito a las condiciones de punibilidad, es a todas luces err6neo, ya que la impo,:: 

tanc:l.a de dichas condiciones se cirounscriten tan sólo a la actualizaciOn de la Pl:!. 

na·• y finalmente menciona que pese a ellos, debido a la Falta de precisiOn defi

nitiva de la cleterminac:l.On de la naturaleza jurídica atribuible a las condiciores

objetivas de punibilidad, hoy en día suele conf"und!rsale tanto con el resultado de 

le conducta o hedlo, cano con los presupuestos del delito y en ocasiares hasta con 

l.o~ requisitos procesales nacesar:l,os en cada cielito • 
152 

El delito da defre.udaci6n fiscal no noquiere condiciones objetivas de punibi

lidad. 

Por otra parta, si bien entandemos que las condiciones objetivas da punibili

dad no deben ser confundidas con l.os requisitos da procadibilidad, panGEIT!OS que el 

estudio de estos últimos, es adecuado hacerlo en el p~sente apartada. 

Seg6n se desprende del articulo 92, del C6digo Fiscal de su fracci6n llI el de 

.. 152.- Cfr. Delito de Revelaci6n de Secretos, pp. 131-132, Editado por los Tallares 
3ráficos de la Naci.Sn, México, 1962. 
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lito de def'raudaci6n requiere de un requisito de procedibilidad como es el caso de 

de la "querella necesaria", determinándose, que "los procesos por los delitos ris

cales a que se refieren las tres rraccjones de este artículo se sobreeserán a peh! 

ci6n de la Secreta~ra de Hacienda y Crédito Público, cuando los procesados paguen 

las contribuciones originadas por los hechos imputados, las sanciones y los recar

gos respectivos, O bien estos créditos riscales queden garantizados a satisfacci6n 

de la propia Secretaria. La petición anterior se hará disc!"ecionalmente, antes que 

el Ministro Público Federal formule conclusiones y surtirá efectos respecto de las 

personas a que la misma se refiera". 

Asimismo se determina, en el mismo numeral, que "en los delitos f"iscales en_

que sea necesaria querella o declaratoria de perjuicio y el daño o el perjuicio 

sea cuantificable, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público hará la cuantlf'ica

ci6n correspondiente en la propia querella o declaratoria o la presentará durante 

la tramitación del proceso respectivo antes de que el Ministerio Público Federal -

formule conclusiones. La citada cuantificación sólo surtirá erectos en el procedi

miento penalº. 

Finalmente en el penúltimo párrafo del artículo 108, del C6digo Fiscal de la· 

Federación se indica, que .. no se f'urmulará querella si quien hubiese omitido el P.! 

go de la contribución u obtenido el benef'icio indebido conforme a este artículo. -

lo entera expontáneamente con sus recargos antes de que la autoridad ~iscal descu

bra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de vista o cualquier -

otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobac16n del cumplimiento 

de las disposiciones fiscales". 

b) Ausencia de Condiciones Objetivas de Punibilidad. 

Las condiciones objetivas de penalidad tampoco son elementos esenciales del -

delito. Si las contiene la descripción legal, se tratará de caracteres o part.es i!!, 

tegrantes del tipo; si f~ltan en él, entonces constituirán meros requisitos ocasi~ 

nal~s y, por ende, accesorios, Cortuitos. Basta la existencia de un solo delito 

sin estas condiciones para drmiostrAr que no son ,_.lementos de su esencia!'
53 

153.- Cf"r. Castellanos Tena. Op. Cit., p. 270. 
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Cona ya quedó establecida nuestro delito en estudio no n:JQuiere -je condlcio -

nas obje~vas de punibilidad, por lo cual no es dable que se presente su ausencia. 

M) PLl'..mILIDAD. 

Castellano~ Tena, en~eña que la puni.bilidad consiste en el 'Tierecimianto de 

una pena tal de e5ta sanciór, tEi'Tlbiér utiliza le palabra punibilidad, c:on menos 

pro¡:iedad, para significar la imposición cenen.ta de la pel"'a a quie" ha sido decl_e 

raci:i rul.pable de la conisi6n de un delito .. En otros términos: es punible una con -

ducta o..1ando por su naturaleza a-nerita ser penada; se engendra entonces una anena

za estatal pare los infractores de ciertas normas jurídicas igualmente se entienO. 

por pi..r.ibilidad, en forma menos apropiada 1 la coris~':1.Jenciei ~ ctl.c.'ia ccrrn:1rn:1ci6n, 

es decir la acci6r específica 'da imponer a los delincuentes, a posterior, las pe 

nas conducentes. En aste último sentido, la punibilidad se funde con la punid.6n 

misma, con la imposición concreta de las sanciones penales, con el cumplimiento º.2 
jetivo de la 9tlenaza normativa. 

La punibilidad se sinteriza de l.a siguiente manera: a) Memcimientos de penas; 

b) emenaza estatal de imposici6n de sancionar si se llenan los pmsupuestos lega -

les; y, c) La aplicac:l.6n féctica de las penas señaladas en la ley.
1

5'! 

Conti.núa di.c:l.endo, que "en materia penal al Estado reacciona mucho más enér9!_ 

canente que tratándose de infracciores civiles o ele otro tipo; obre drásticanente

al conninar la ejecución de determinados comportBnientos con la eplicaciOn d3 las

pena~ ... 155 

Aaf'ael de Pina, di.ca "qu9 nuestra ley penal, al ref"erirse al engaño o al error 

en el f'raude, contrae la naturaleza Penal de estos elementos, pues el error de ín

dole civil no de lugar el ejercicio de acciOn punitiva alguna, sino a la resciciOn 

del contrato con el resarcimiento de los daños y perjuicios causados. Para que 

15<1.- Cfr. Op. Cit., p. 267. 

155.- Op. Cit., P• 268. 
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e)(ísta el error o el engaño de naturaleza pend.1 1 es indispensable. que exista en la 

mente del autor de aquél una dañada: intenci6n que tianda, no sólo a inducir a otro 

a celebrar un contrato Ql.13 de otra manera no habría concertado, sino a la obten 

c:l.6n ilícita de una cosa o al alcanc:a da un lucro indel:Ii.do, es decir, que entre la 

dañada intenci6n del acusado de Fraude y el benef"icio ilícito debe haber una rela

:::16n irrnediate tle causa y efecto". 
156 

Algunos euto?Bs consideren la penalidad cono elemento tlel delito esencial ge

raral, o gerérico. Para nosotros no as más q1..11:3 la conseOJencia del dell.to. ~ -

~~· anota, que ºl.a amenaza de pena que el Estado aseda a la violacián da 

los <Eberes consignados en las normas jurídicas dictadas para gdrentizar la perma

nencia del orden Social". 
157 

En relaci6n a la punibilidad, el delito ele Defreudaci6n Fiscal la determina -

en el segundo párraf"o del art1Cl.l1o 108, del C6digo Fiscal tle la Federeci6n: Se sen 

cl.onarfi con ¡:iris:!.6n de tres meses a seis años si el monto ele lo def"reudedo no ex<!! 

de de quin:!.c:entas vec:as el salarlo; cuenda exceda la pena será de tres a nueve 

años de prisión. 

Cua.ndo no se pueda determinar la cuantía tle lo que se def"reudó, la pena será-

de tres meses a seis eños <E prisi6n • 

. N) EXCUSAS ABSOWTCJ'IIAS. 

En este aspecto se dic:a que las excusas absolutorias reconoc:l.das en al Dere

cho dif"ícilmente eno.Jadran dentro de una sistematizaci6n doctr.lnaria, pues canbian 

Y. e'J01ucionan de pueblo a pueb1o y a6n se~n los tiempos. Así~ encontr6 que 

obedecen a las preoo.Jpaciones dcrninantes an diversos órcEnes de ideas y a la cons

tltuc:l.15n de la f"Bmilia, Pero en nuestro Derecho se reconocen, además, otros moti -

vos. En general podemos decir que se apoyan desde el punto de vista subjetivo en-

156.- C6digo Penal Anotado, p. 239, Editorial Porri'.ia, S.A. 1 !léxico, 1960. 

157.- ~.anual, Op. Cit., p. l2l. 
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la ninguna o escasa temibí.lidad qua el agente revela; para el mínimo tiempo este 

fundanento puede descomponerse siatemáticanente en las siguiantes especies: a) ex":!:! 

sas en razón de los móviles ef"ectivas revelados. b) Excusas en razón da la ccprop1!! 

dad femiliar. e) Excusas en razón de la maternidad consciente. d) Excusas en razón_ 

del interés social preponderante; y, e) Excusas en razón de la temibilidad espec1f! 

c;Emente revelada. 
158 

Villalobos menciona, que "no obstante que exista y esté plenamente integrado_ 

el. delito, la 1ey no conpcna sanción por razonas parti.culares de Justicia o de con-· 

viwnd.a contra los cuales no puede ir le peno 0 :
59 

Jirni3nez d9- Asúi::t nos !'3-eñt"3la, que 

ºson causas de impunidad o excusas absolutorias, las que hacen que a un acto t:!pi

co, antijurídico, imputable, a un autor y culpable, no se asocie pena alguna por 

razonas de utilidad pública, es decir, que son inotivos de impunidad". 
160 

Aefien;i el mismo ~. qua la falta imputación "es un elemento d91 tipo rafer;! 

do a la antijuricidad. Por tanto, su ausencia no hace que surja una excusa absoluto 

ria sino 1a falta de tipo y por ende la excención de pena por atipicidad". 
161 

Sanos de parecer que 1as excusas absolutarias constituyen el aspecto negativo_ 

de la punibilidad. Es decir, no opera 1a imposición de 1a sanción al eutor da un 

delito en razón de consideraciones de política criminal. 

El delito de defraudación Fiscal no contiene excusas absolutorias. 

158.- Cfr. Carrancá y Trujillo.Oerecho Penal Mexicano perta General, pp. 529-630, -
Décima Tercera Edición, Editorial Porrúa S.A. México, 1980. 

159,- Derecho Penal Mexicano, Parte General, p. 426. Editorial Porrúa, S.A., México. 
1ga3. 

160.- LB lsy y el Delito, Op. Cit., p, 432. 

161.- Op. Cit., p. 436. 
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FOAl/.AS OC PPlflICION 

Una vez estudiada la primera esFera del delito de deFraudac:l.6n fiscal al ha

ber analizado sus ele-nentos positivos y regativos, .nos re'ferimos ahora a las For

mas de apar1.ci0n del delito de defraudación fiscal. 

A) • - ITEA CAIMINIS. 

"El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desdB que apunta c::omo idea o 

tentacl.6n en 1a mente, hasta su terminación; recorn! un sendoro o rute desde su 

iniciaci.On hasta ~u total agotaniento. A este procaso sa la llame, iter criminis, 

es decir, e.amino del crimen". 
1 

El iter r.rimini~, c:onprende el estudio de las di.versas rases recorridas per

al delito desde ~u ideari6n hasta su agotaniento. Tradiciorielmenta distínguese en 

el itar cr.lmin:!.s la ra•e interna de la externa llamada tanbién subjetiva y objet,! 

va. El delito se enc.Jentra en su fase intarna wando aún no ha sido exterior~zado; 

no ha salido de la mar.te del actor; en tal estado se coloca a la ideac:l.On, a la ~ 

liberaci6n y a la rasoluc:l.ón de dalinquir.
2 

Carrancá y Trujillo, es de parecar 

que, "en el iter cr.lminis, o sea, según los práct:l.cos Italianos del siglo XIII, en 

adelante, el canino que nicorre el delincuente para dar vida al delito, pueden ad

vertirse dos rasas: la :interna o ps:íqu:l.ca y la externa o r:í.sica. En la v:l.da clsl. ~ 

lito a:>ncurren una act:l.vidad mental y una muscular. A la pr:lmera pertenece la idea 

criminosa (motivo, deliberac:l.ón y n.solución): a la segunda, la manirestac1.6n de -

la idea (proposición, consp:l.ración e inducci6n) 1 la pn.paraci6n, l.os actos ejecut! 

vos (tentativa )y los de consumaoi6n". 
3 

a).- Fase interna. 

El primer ren6meno (ideación) se produce al surgir, en la menta chl. sujeto 

la idea de caneter un delito. Puede suceder que ésta sea n.cnazada en forma defin,i 

l..- C•ostall.ano·· Tena, Qp. Cit., p. 275. 
2.- Cfr. PavOn V"r;concelos. Menual,Op. Cit., p. 435. 
3:- P"rte General., Op. Cit., p. 5.~. 
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va o bien, suprimida 9n pri.ncipio, surja roevsnenta inicibrnJose la llamada deliber.=, 

r:ióri por é~ta !""B entiende el proceso psÍQJico, de lucha entre la idea criminosa y -

equello~ factora~ da r.arácter moral, o utilitario qw pugnan contra ella. 

Entre el. manento en que surja la idea criminal y ~u realizaci6n _puede transO.J

rrir an corto tiempo o un intervalo mayor sagÚn sea el ímpetu inicial de la idea y 

le calidad de la lucha desarrollada en la psique del sujeto, pero si en este persi,;:_ 

te la idea criminosa, después de haberse agotado el conflicto psÍq.¡ico de la deli~ 

raci6n. se· ha tonado ya la resolución de delinquir. La fase subjetiva no tiare tra~ 

cendencl.e. penal., pues no habiéndose materializado la idea criminal, en actos o pal~ 

bras no llega a lesionarse ningún id:cras jurídicanente protegido, 

El d3recho regula les relaciones entre personas y por ello el pansaniento no -

delinque,
4 

Y aún le detenninaci6n o·el prop6sito que a ello encamine, carecen de relevan

cia jurídica, puesto que el Derecho es un conjunto de normas de revelaci6n y ti.ende 

a conservar un orden s9cial, eminenterrante objetivo,. que no se altera par lo que un 

sujeta piense o quiera mientras no haga nada externo encaminado a satisf'ac::er su ~ 
5 

seo. 

~lanague, citado por Ranegnorl 1 nos canenta, que en los actas puramente in

terno~, 1os simples pensanientos 1 que ne menif'iestan con ningún acto exterior rod.

vO e le sociedad, por ejemplo. le. idea desagredabL~, qus algunos so f'orman de una -

acción n¡alveda, el deseo de caneterlo, el desigreo que alguno concibe sin llevarlo

ª la práctic:s., etc., tocb esto no esté sanetido e penas humaras, aún cuando después 

ocuZTa por casualidad, que los honbnts tengan conocimiento de a.lle. No obstante 

éSto, es preciso hacer das o tres observaciones sobre el particular. La primera es

que si esta clase de actos perversos, no están sanetidos a penas humanas. es por lo 

q,e la debilidad h1n1ana no perm:l.te, aún por el bien mismo de la sociedad, ·que .sean, 

4,- Gfr: Pav6n Vasconaalos, Manual, Op. G:l.t., pp, 435-4.36, 

s.- Gf'r, Villalobos, Oiná-nic:<t del" Del:l.to, p. 170, Editorial Jus, Mé><ico, 1955, 
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tratados con todo el rigor, por 10 tanto, es necesario tener justa to1eranc:l.a para 

la hunanidad en l.es cosas que, aunque en sí mi.smas sean malvadas, no intereasn de_ 

un modo considerable. 
6 

La Fase interna que recorre todo cielito, sa maniFestaré en el sujeto activo -

del cielito da deFraudac:l.Ón Fiscal, cuando en el sujeto surja la idea de deFraudar_ 

al Fisco, posteriormente ha11e deliberac:l.ón de cometerlo o no, y Finalmente exista 

une resolución interna, esto es, una decisión adaptada. Claro estt::, que el simple_ 

proceso interno no es suFiciente para imponerle el sujeto una pena, en rt1ZÓn del -

principio ele que "el pensamiento no delinque". 

b) .- Fa~c ""'t..rn ... 

Jiménez de Asúa, nos dice "inícicse 1a Fase externa con l.os actos preparato

rios, cuyo deFinitivo dellnde se Fijará a1 hablar de 1os límites de 1a tentativa.

Basta aquí destacar que s61o al tipo puede darnos guía segura".
7 

Estos actos son aquellos que nos constitLyen 1a ejecución del delito proyect,2 

to, s61o tienden a preparar su ejecuc:l.6n; son ejemplo, el hache> de procurarse una_ 

arma para coneter el delito, el de armarse de ganzúas y robar la casa, ate. En l.a_ 

práctica son muy r.liFícilas distinguir de los actos .de ejacuc:ión, y se ha di.cho pa

ra lograrlo, que si son tia naturaleza inocente, que igual pueden ser practicados 

por un individuo que tenga propósitos delictivos, que por aquel que va a c:anetsr 

un acto ilicito, entonoos son preparatorios y s61o pueden ser ejecutados por el ,

que tenga ánimo de delinquir, son actos de ejecución. 

Son actos preparatorios señala Vi1la1obos, "todo aquello que organiza 1os 

preliminares in~ispensablas, aprestando los instrumentos con que ha de ejecutarse_ 

6.- Cfr. Génesis del Derecho Penal, p. 233, Editorial Temis, Bogotá, 1956. 

?,- Ln lsy y el Delito, Op. Cit., p. 4?1, 
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el acto de1ictuoso y reuniendo les inTonnaciores que facilitan J.a realización de lo 

que se ha pn.Jyactado, pero sin llegar a la conducta misma que se considera canstit~ 

tiva del tipo delictuoso".
8 

Les actos pn.paratorJ.os en el delito de deFrsudac:l.6n t'isCcJl, consisten como se 

indica en preparar las conctt.ciones o circunstancias neoasarias para que por medio 

de engaños o aprovechan:iento de errores se anita el pago de una contritiud.ón, o 

bien sa obtenga un benef'icio indebic:l> en perjuicio del. Erario Federal, 

c).- Tentativa inacabada, acabada e imposible. 

l.- Tents.tivta inacabada. 

Si el. sujeto se h" eni:aninado a m5teridlizar el. del.ita, éste sa trunca por si

tuec-ione!' Bjena~ e la vol.untad del agente, aFlora un vértice jurídico de la tentat_:!: 

va, para oonFonnerse se n.quiere como apunta Cuello cal6n. 

El. principio de ejaaJci6n ele l.os actos caracter3'.sticos del. delito es 9J. eleme_!! 

to tÍpico de le tentativa. No basta quen.r· un delito ni tener intenc:l.6n ejec;tarlo, 

pues las meras intenciones están f'uera del. campo Penal, es pn.c::l.so que hayan arnpaz~ 

do a ejecutarse actos dirigidos directamenta a l.a perpetraciOn del delito, Cuando -

las hechos ejecutados no revisan este carácter, nos encontranos ante me:n:Js actas 

prepanotor:!.os, no ante un verdadero principio de éjecuci6n, qua no e><iste miantras

no ~e produzcan actos encaninados de m0do directo, contra una nonna penal detenni~ 

ds. Sin embargo en le llanada tantative acabada, no sOl.o hay un principio de Ejecu

ri..Sn, <ino ejecución de todos l.os actos que intagran materialmente el delito aun 

ruando al n.sultado daño~o· no llegue a producirse, la ejecucilSn del delito debe in

tarrumpirse por cauees ajenas a la voluntad del. agente por ejemplo, la llegada de -

personas que so11Jrenden el. ledron, etc. Más si al agente interrumpe voluntariamente 

la ejecución del delito, no hdy tentativa punible y s6lo n.sponderá de los hechc;s -

a.- Oiná-nice del Delito, Op. c!it., p. 177. 
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9 
que haya ejecutecb en e1 curso de su acciOn. 

Nosotros decimos qt.e la tentativa ina:::abada gira en torno en un inicio de eje

cuci6n o irejecución (anisiOn) y la rD n.alizacic5n del delito pur ceusa ajena a le.

voluntad del egente, pudiéndose presentarse el desistimiento por parte del sujeto-

pasivo. 

En el delito en que nos entraña en n.Jestro análisis habré tanta.ti.va inacabada, 

cuando haya un canienso de ejewc:16n, ya sea por medio de ergañas o aprovachani.en -

to de errores,para anitir el pago no produciéndose el delito por causas ajenas a la 

voluntad del agente o bien, porqtJll3 .;ste se tEsiste de 5e9'tJir real Ver.do eo::tos do' 

ejecución para evitar la consl.6Tlaci0n del delito. U. tentativa está espec:!f"icanente

determinada en el Código F:l.scal de la Feceración en el artículo 98, en ·donde se d~ 

pone que "la tentativa de los delitos previstos en este código es punit;>le, cuando -

le re!'olución de oaneter un hedio delictivo se traduce en un principio da su ejecu

riÓn" (tentativa inacabada). 

En el párrafo f"inal se reglarenta el desistimiento al indicarse, que "si el 

eut:or desistiere de le ejecución ••• , no se impondría sencic5n alguna, a no ser que 

los actos ejecutados constituyan por sí mismos delito" (delito l"3rnBnante). 

2.- Tentativa Acabada. 

Se presenta cuando el agente realiza actos idóreos pera llevar a cabo el deli

to que persigue no consiguiendo el resultado por situac::iores ajenas a su voluntad 

Por su parte Malo Camac:ho incl:l.ca, qi..e aún las figuras juricli.ces cel delito :l.mposi 

ble, cel armndaniento y del desist:l.miento, en buen número de países declarados :l.m

pures o sujetos a pena disninu:l.da a medidas de seguridad, desde el exclusivo punta

da vista de le actividad del agente, quedan incluidos en la esfera gereral de le 

tentativa, cano tentativa acebade, así veriFii;ado una acci6n canpleta pero fallida~º 

9.- Cf"r. Derecho Penal, Op. Cit., pp. !'136_,__ofi"J. 
10.- Cfr. Tentativa del Oelito, p. 14. Dinocción Gereral da Publicaciores de la Uni 

versidad Nacional AutOnana ca "3-<ico, :Instituto de J:nvestigaciorea Juddicas,= 
1971. 
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O!"orio Nieto rnenr:ione, que "hey ejea.Jción conpleta de actos encaninados hacia un 

l"13~ultaoo delictivo, del cual no aconter.e".
11 

Sacre Bf>te af'pecto Jiménez de Asúa. manif:lesta, "se f"unda, de un lado, ar. la -

voluntad criminal que se da igual qw en el delito consunado y otra parte en el pe

ligro que ha estado en un manento concreto el bien jurídico que se atacaba, as! 

cerno en la alanna o daño social que ocasiona. 

La tentativa es un grado de la vida del delito. Es, por la Falta del daño irm.!!, 

d:l.ato o Físico, un delito imperfecto". 
12 

La tentativa acatada está prevista tEl'llbién en el srtículó.9!J del c6digo Fiscal 

de la FederaciOn, que an lo conducente deb=ui-nine: "la ';entativa ;da: lo~ t!allteis pre

vistos en esta c:6digo es punib,le, cuando la resoluci6n de canete·~··¡_,,{ hecho (dolo) 

delictivo S<'J traduce en una.~., realizaci6n total de los actos que .debiaran·produ 

cirlo, si la interrupci6n de éstos o la no prociJcc:l.ón del resultado sa debe a cau 

sas ajenas a la voluntad del agente (tentativa acabada)". Se reglmtenta el arrepen

timiento al indicarse en al párrafo final, que "si el autor •.• , impidiere la cons·ei- · · 

mac::l..Sn del delito, no se impondrá sanción alguna (arrepentimiento), a no ser que 

. los actos ejecutados coRstituyen por sí mismos cielito" (delito ll3111anente). 

En el delito de defraudación Fiscal es posible la verificación de le tentativa 

Bcabada, cuando exi<'te la resolución de defraudar al Fisco foderel por parta del 

sujato activo, adsnáa de llevarse a cabo una total ejecución de los actos qU3 deb~ 

ran producir el delito, y la no realizacitSn de ésta por causas ajenas e la voluntad 

del agente. 

Cano el delito a estudio es de resultado material es dable al arrependimiento

en la tentativa acabada, asto es, que por causas propias, el mismo agente impida la 

consunación del delito. 

ll.- Síntesis del DereCho Penal, Parta General, p. 81, Editorial Trillas, México, 
1984. 

12.- La ley y el Delito, Dp. Cit., p. 474. 

,_ 
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Punibilidad de la tentativa. 

El articulo 98, del Código Fiscal de la Federación, en su párraFo segundo dis

pare, que "la tentativa se sancionará con p1·isión de Masta las dos terceras partes

de la que corresponda por el delito de que se trate, si éste se hubiese consunado" .. 

3.- Tentativa imposible, 

La tentativa imposible, delito :imposible o tentativa innidónea, se oonFigura

cuando se realizan por parte del sujeto active del delito actos de 8jecuc:f..ó"1 ten -

di.entes a la consur.aciOn del delito, no produciéndose éste por faltar el objeto j_!;! 

r:Cd:l.co, material, o bien porque los medios no sean los idóneos. 

En el delito de deFreudadón Fiscal se daré una tentativa :imposible cuando 

los med.Lc5 que utilice el sujeto activo no sean los qua requiere 1a ley; cuardo 

F"lte el objeto Jurídico (activo patrimonial del fisco), o el objeto material (en

aste caso coincide r~n el sujeto pasivo). 

d).- Consumación. 

Carrancé y Tn.Jiillo, ref"iriéndose al "OOlito consunado nos dice que es la ac

c:l.6n que reúne todos los elementos genéricos y especif"icos, :¡ue integran e!. tipo -

legal. (<Un delita está consl.l'Tlado cuando tactos sus elementos c6nstitutivos 1 según

el modelo legal, se encuentran reunidos. en el hee110 realizado)) , ~. distin -

guió entre el delito perFecto, que es cuerdo ha alcanzado su objetividad ju:rídieéi, 

y el perf"ecto agotado que es cuando ya ha producido todos los afectos dañosos qu8 -

l3 
eran consecuencia de la violaci6n, y a los cuales tendrá el agente, ce marera11

1 

que diganos en la falsiFicaci6n d3 la moneda, el de.lito consunado es perFecto cual! 

do ha sido concluida la FalsiFicación y agotada a.JBndo circula la falsa moneda. 

Por nuestra parte decimos que el delito de ci3f"rauda::ión t•iscal se consuna, 

13.- Parte Gereral, Op. Cit., p. 545, 
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cuando se integran todos los elementos d~ esta rigura delictiva; no decimos como -

muchos otros, "cuando la conducta llene t:ompletamente el núcleo d<!?l tipo'', porque 

es claro que entonces estaríamos en la presencia de tipicidad solamente, ya que no 

se llenarían los restantes elementos del delito. 

Enseguidn pasélremos a sintetizar por rr,edio de un esquema el iter 
criminis de la siguiente rorma: 

{ 
Idea criminosa o ide,"Jci .Sn 

Fase interna Deliberación 

Resolución 

INTER CRIMINIS 

o 

{ 
CAMINO DEL DELITO Manifestación 

Fase externa Preparación 

Ejecución: dos formas 

(tentativa o consumac:f ón). 
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CO'JClJHSO DE i:ELITOS 

Aloarto A. Csnpas, ~iguiaf'ldo a ~ opina en relacióri al concursa: "No es 

otra co5a que la punición de ciertas ::::onductas que, independier.tes o no encuadran 

en más de un tipo''. 
1 

De ta1 inodo, lo qte el legislador r.a querido en estos casos es 

prevenir 1a pro1iFeraci6r. delictiva, añadiendo a la pena originaria y· Única que se 

debe :imponer por un sello delito, tantas otras ctrno otros ilícitos haya ccrnetido el 

mismo autor; sobre tod~ qi..E el ccncurso prevea situac:lores donde, o bien existe un 

hecho único¡ o bien más ce un hecho :Unputaole a un autor, que se aoacúan a más de 

una figura delictiva·. 
2 

Hay casos en qLá estos hechos, simples o canplsjos en su e1aboraci.On, resultan 

claranenta excluyentes entre s:t, y en este caso, da aplicar didios tipos podría re

sultar que est:uvierflllos juzgazido un mismo hedio dos o más veces, es el caso de lo -

qt.e se conoce cano concurso aparente cae. normas. 

A) la::AL O FOOMAl-

No~otros decimos qua hay conc:u~o ideal o f'onnal cuando con una sola conducta

!"i.0 c:anaten varios delitos. En la clef='reudaci6n fi.scal. se presentarl.al concurso · 

ideal o formal CLJando e.en una ~ola conducta se lleve -:! caco el delito de de"freuda 

ciOn, y otro delito diTerenta, di~Ernos en virt~d da los medios empleados, cuando sa 

obtenga un barefido indebido en perjuicio al Fisco fecferel y efe un terc:aro, consi

guientemente, habrá concurso de delitos •. 

El. Cc5digo Penal en el articulo 16, establece eJ. conrurso ideal o Formal. dic:l.e!! 

do: "Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se coneten varios delitos"; 

disposición aplicable al delito de def'raudaci6n Fiscal, donde al presentarse tal h,! 

p6tasis en r..z6n del :lrnpen'ltivo contenido en el artículo 60., primer párrafo 

l.- Derecho Penal, Parte General, p. 281, Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, 
1!180. 

2.- CFr. Op. Cit., p. 261. 
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del C6digo Per.aJ.. 

B) PEAL O '.IATERIAL. 

"Si, un sujeto cerne te varios delitos med1ente actuaciones independientes, sin -

haber recaído una ~entencia por algunos de ellos, se está Frente al llamado concu:

~o naterial o real, el cual ~~e eonfi.gura lo misno tratándose da irlf"re.cciones serna -

jentes (clos o tres honicidios) y c:on relación a tipos diversos, (honicidio, lasio -

nas, robo, conetictos por un mismo sujeto)". 
3 

ºPare su existencia es prt.cibo: a'} ::;ua u:-. !.ndi'I'.-duo :::~e eutor dt:? ·uno o más he-

dios encaminados a la obtención de diverso5 fines delictuosas; b) Q.Je se produzcen

divarsas infracciones; e) Ql.13 ninguno da los ce.litas haya sido penaclO anter:l.onnente, 

pues en tal caso no habr·ía concurso da delitos, sino reincídenci.a". 
4 

Pav6n Vasconcelos, en cua~to al concurso mal considera, que· "se dará eoncurso 

real y por ello acunulac:LOn, cuando conOJrran 1os siguientes requisitos: 

a) Ql.13 exista identidad en al sujeto activo¡ 

b) Ql.13 haya une pluralidad de con ti.Jetas; 

e) Ol.13 se dé ig"3lmanta una pluralidad de delitos; 

d) Que no exista sentencie irrévocable respecte de los delitos en concurso y 

e) Que la acción Penal. no se ena.Jentre prescrita". 
5 

Por nuastra parte consideranos que habrá concurso real o material da dalitoe -

OJando r.-en diferentes conductas se lleven a cabe ~ferentes delitos. 

El ert:tculo lB, del c6digo Panal en su segunda parte reglsnente el concur.so 

real o material de delitos diciendo: "Existe concurso real, cuando con pluralidad 

de conductaf! ~e r.anetan v5rio~ delitos". 

3.- Ce<'tellanos Tena. Op. Cit., p. 297. 
4.- Cuello Calón. Op. Cit., p. 636. 
5.- MBnuel, Op. Cit., p. 495. 
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Indudablemente que el concurso real se presentará cuando el sujeto activo con 

pluralidad de c~nductas lleve a cabe además de la derraudaci6n fiscal otro u otros 

delitos. 

CONCURSO DE 

DELITOS 

El concurso de delitos lo sintetizaremos en el 

cuadro sinóptico siguiente: 

Concurso ideal o 

formal 

Concurso material 

o real 

{ 
Se da euar.do hay unidad de 

acción y pluralidad de re

sultados, es decir con una 

conducta se cometen verlos 

delitos. 

Es dable cuando hay plura-

1 idad de acciones y de re

sultados, esto es, con di

ferentes conductas se tip! 

fican varios delitos. 
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AUTORIA Y PARTICIPACION 

La participación de carácter accesorio se entiende que depende de la vida de 

un hecho principal. 

Al AUTOR MATERIAL O INMEDIATO. 

Autor es en prJmer lugar, el sujeto que ejecuta la acción expresada por el 

verbo típico de la figura delictiva, aquí estár. comprendidos tanto el süjeto que -

solo y por si mismo ejecuta la acci6n, como los que la ejecutan directa y conjunt~ 

mente con otros. No es posible arirmar la existencia de relación inmediata entre -

un sujeto y un hecho determinado cuando no existe interv~n.~i6n ~1¡:• .. .mD. de l.:i. zuL.,jü

tividad libre de aquél. Cuando tal situación es producida por otro sujeto, este 

otro es el autor inmediato. Asi ocurre, cuando se viola el motivo o se le da una -

orden irrecurrible. 

El Código Fiscal de la Federación en el artículo 95, deterr"'ina, que ''son res

DOnsübles de los delitos fiscales, quienes: II.- Realicen la conducta o el hecho -

descritos en la ley", esto es, se establece en la indicada fracción la f"igura de -

la autoría material o inmediata. 

Será autor material o inmediato aquel sujeto que estableciwos co~o idónev, 

cuando hicimos el· estudio del sujeto activo, al hablar de los ele~entos típicos. 

B) COAUTOR. 

Cautoria es la comisión mancomunada de un hecho punible ~ediante la colabcra

ci6n consciente y querida. 

La coautoría se basa en el principio de la di·Jisién de las tareas y del repa.!: 

to funcional de los roles. Cada partícipe ES aquí, come co~paF.erc con ig~ales der~ 

ch os, coticul ar de 1 a reso~ ución cor'lún y de 1 n realiza.e'!. ;n -.anco:::u:iada del tipc. -

de un modo que la!> distintas contrlbLlcicr.Ps se cc.~pietar. en ur. 't~do 'Jllitario y e! 

resultado total deb~ atribuirse a cada participe. 
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S61o pueda !:er <:.Dat.rtor quien viene al caso cono autor id6neo del hecho puní 

ble, correspondiente.y,· al llevar a cabo el 'Cipo, real.iza en su persona las :1nten 

ciares ospeciales mencionadas en la lay, por ejemplo, la intenci6n de apodermiiento. 

En relación a la f'igura jurídica de coautoría deJ. Código Fiscal da la Federa -

ci6n en el artículo 95, preceptúa: "Oon responsables de los delitos f":.l.sCctle!=', quie

res III .- Cometan c:onjuntanente el delito''. 

En relación a la presenta hip6tesis, manif'estanos que estarnos en p?Bsencia da

la llemada coautoría; es deci.r, que dos o mtis autores raal:lcen ccnjuntanente el da

li to de de r·raudaci6n Fiscal. 

C) PUTCfl ""'OIATO, 

Quien se vale en la ejecución del hecho punible de un inculpable• puede de 

cualquier modo, ser pl.Xlible, si actúa bajo detenni.nadas circunstancias que lo hacen 

aparecer a él mi~o car.o autor; esas cira..instand.as se dan frecuentemente en los C;!! 

f;Os de ~ci.~16n o ayuda al hedlo de un enfi'enno mental, a menudo en la ps.rtic:f.paci6n 

de un hecho principal no c:blO!:O y alg..inas veces ocasionalmente, en la colaboraci6n

de un hacho en estado de necesidad ajeno. 

Autor mediato es e.l que ejecuta la acción por medio de o~ro sujeto que no es -

culpable o no e~ imputable, pero es autor. 

El artículo 95, del CÓdigo Fiscal, tipifica en su Fracción IV, la Figura de 1a 

autoría mediata cuando dispare: "Se sirvan ce otra persona cono instrunento para 

ejecutar1o11 • 

Nosotros dad.mas que estErnos en presencia d; la coautoría me:tdiata cuando una 

persona se vale de un in:1mputable, de un culpttbla por culpa, o de .. m inculpable 

por no exigibilidad de otra conducta. 

O) AUfOA lNTElECíUAL. 

En esto, se considera como tales, a qu:ienes oo realizan por si un delito pero-
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logran que otrc lo ejecute, usar.do para ello medios eficaces qi...¡e no lleguen a impe

dir la concurl"Bncie de la voluntad libn. y el entend:lmiento por parte del inducido, 

i=-igLd.endo a ~ die.e, "para juzgar de la eficacia del medio empleado canvendrá

exerninar 1a neturaleza de las relaciones entre sujeto a=tivo y sujeto pasivo de la 

detenninaci6n, el gi:ado de lB f!"uerza de voluntad de cada uno de e.llos las más o me-

nor f'ác:il sugestibilidad del sujeto pasic<J ••• "
1 

La in:;t1gac::l.6n debe ser dolosa; es decir, que no cab3 instigar culpoSemente, 

ni tanpoco .inducir deli"Cos culposos. Además ha ce ser con intención de que ejerute-

el hadio, por lo tanto se excluye Al llem'9dO a::;cnte provoca.dur, ya que éste al in~ 

e.ir al otro el realizar un acto que de ser real constituiría un delito. 

En lo que cor.responde a nuestro estudio, el delito de def'raudaci6n al f'isco, 

en el articulo 95, de la ley prccaptúa sobm J.a msponsabilidad de los delitos f'is

cales; ''V.- Inc:Uzca dolosernerite a otro a canetarlo0 • 

En esta f'racci6n se constata la f'igura a que nos uen:lmos ref'iriendo del autor-

intelectual; es decilf que éste 93nere su voluntad a otro a cometer el delito, esta

.instigación se podr1a presentar en la =ntabilidad cuando un actninistredor instigue 

al que lleve la responsabilidad ( e ontel:lle j , 

E) CDl.PUCE. 

pare lograr su propósito. 

la complicidad es también, objetivamente, participación en el resultado del 

delito, y ~ubjetivamente cooperación con voluntad al hacho principal. 

la f'racci6n VI, del articule 95, del Código Fiscal detezmine la f'igura jurídi

ca del r.6nplica cuando indica, c¡ue son msponsables de los delitos Fiscales, quie -

na_s "ayudan dolosemente a otro para su cc:mi.sión". 

l.- Cf'r. Villalobos, Parte General, Op. Cit., p. 486. 
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el delito de defraudad.On fiscal se prBsentará por ejemplo wando el sujetu

activo sea ayudado por otro sujeto que le proporcione docunentos falsos, para que -

el primero def'ra•.Jde al f''isca f'edere.1. 

Por otra parta el artículo 97, contiene una circunstancia agravan~e cuan:fo se 

señala, qte "si un fuicionario o empleado público conste o en cualquier fonna part,! 

c:lpa en la coni,,i6n de un delito Fiscal, la pena aplicable por el delito que resul

te se e.unentaré de tres mesas a tras años de prisión". 

F) AU><ILIO SUBS::lll::NS 

Surg-e con toda nitidez que lo esencial de ella astriba f'undBTientalmente en la

prone~a pnwia of'recida antes da qua el ejecutor conii:?n-::E' la ejccu::ién. del hacho. 

"D~dia prone"'a date haber sido tonada en cuanta para obrar por alguno de los 

interviniente'·, pues en caso tontrerio s6lo constituirá una tentativa de conplici 

dad :lmpure "' Ln encubr:lmiento si el agente presta ayuda"; "en le instigaci6n el in.!!_ 

tigedor quiere la realizaci6n del delito por medio de (<otro>) a quien intenta de -

terminar a la ccrnisi6n del i1echo ilícito. Cono es obv:io no son similares los t:énn:i

nos en que se plantea la hip6tesis de la ccrnplicidad sub-seque ns, atín cuando le PIE 

mesa sea en si misna un Far.ter determinante de la canis:i6n del delito". 
3 

En el artículo 95, reemencionado se establece el auxilia subsequens 'cuando se 

dice en 1a fracci6n VII: 11Awd.lian a otro después de su ejewción, cunpliando una -

pronesa anterior"., 

Se está en presencia de lo q1..113 la ·doctrina caneca cano auxi.1io subseqUGns, es

decir, aJando no se hubiare prometido al sujeto que realiza el delito cierta ayuda, 

pera después de su canisi6n delictiva_, éste, tal vez no lograrla su propósito s:!.n -

dicha ayuda. 

2.- Guillermo J. Fierro. Teoría de la Participaci6n Cr.lminal, ;o. 298, Editorial 
Ediar, BuQnos Aires, 1964. 

~.- Op. Cit., p. 299. 
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CONCLUSIONES 

El comportamiento de la humanidad en su aspecto objetivo, se encuentra regul~ 

do a través de la ciencia jurídica. Con el transcurso del tiempo, los principios y 

doctrinas de cada lugar, se van adaptando a las nuevas formas de pensar de los in

dividuos. No ajenos a este cambio social, los orden~~ientos jurídicos modifican el 

texto de su letra, con el fin de estar acorde con la evoluci60 y ºsoCistif"icac16n -

de los conflictos que alteran la sana convivencia de los integrantes de la comuni

dad. 

Reflexionando a cerca de los problemas que afronta la humanidad, somos de pa

recer, que ellos en gran medida, tienen como antecedente mediato la pérdida de va

lores provenientes de direrentes aspectos sociales tales como la religión, educa-

ción y el respeto a las normas jurídicas, esto es, la cultura media de los pueblos; 

prob~emas que se verían disminuidos ep eran medida, si estos tres elementos socia

les (religión, educación y cultura jur!dir.a) desvinculados, marcharan unidos, de ·

tal manera que llegaran a modificar o normalizar las conductas desviadas, esto es, 

parasociales, o bien las desarrolladas en las psíques de los individuos; puesto 

que se debe de precisar que el modo de pensar de cada hombre se refleja en un ade

cuado o !~adecuado comportamiento del sujeto. 

La ciencia se haya en contradicción con la religión; sin embargo no puede ne

garse la influencia que esta Ultima ejerce en la idiosincrasia de los distintos 

grupos humanos, habida cuenta, de que no obstante de ser tan diferentes tienen un 

mismo fin, esto es, el bien común. 

La cultura jurídica al crear las normas contenidas en diferentes leyes, con -

el componente de un precepto y una sanción, e~ ñplicada cocrcitivamente, con el -

propósito de intimidar a los culpables, quienes c.Lrnn sin tener el respeto debido 

de las reglas impuestas. 

Para rinalizar con las tres nociones anterior~entc rnencionadas(religión, edu

caclón y ciencia jurídica), si estAblecie>ran un nt.,xo en-:-.r«? si, instaurarían una r! 

pidn evolución s.ocial, tomancto e>n cuenta estos li:1en.mientos !"undamentales; loa in-
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dividuos mejorarían su proceder, fortaleciendo su conciencia y motivación a las 

normas, cuyos efectos repercutirían en un favorable comportamiento en la sociedad. 

El delito de defraudación fiscal regulado por el Código Fiscal de la Federa-

ción, ha tomado los elementos básicos del artículo 386 del Código Penal, para tip! 

ficar y sancionar las conductas contra la disminuci6n patrimonial del Estado; fig~ 

ra delictiva que se hace innecesaria si se toma en cuenta que todo comportamiento 

tendiente a ·1csionar.el patrimonio del fisco federal, por medio del engaño o del 

aprovechamiento del error, se encuentra encuadrado en el indicado precepto 386 dél 

C6diP,o Sustantivo Penal. Empero, el ordenamiento fiscal en su numeral 108, regla-

menta la derraudación fiaca!, constituyendo de conformidad con lo establecido en -

el párrafo primero del artículo 6° del C6digo Penal, un delito esp~cial. 

A manera de conclusiones del presente trabajo referido al análisis dogmático 

del tipo de delito de defraudación fiscal, conclusiones, por otra parte innecesa-

rias, ya que cada punto desarrollado en este estudio conlleva una conclusión, pre

cederemos a clasificar el ilícito en estudio tomando como punto de partida la cla

sificaci6n de los delitos establecida por e1 maestro Castellanos Ten~, permitiénd2 

nos tomar posición en lo que no estemos de acuerdo. 

El delito de defraudación fiscal preceptuado en el artículo 108 del Código 

Fiscal de la Federación, se clasifica de la siguiente ~anera: 

1.- EN FUNCION DE SU GRAVEDAD. Respecto a esta clasificación se han postulado 

dos divisiones del delito: Una bipartida que los distingue en los delitos y faltas, 

y otra tripartida que habla de crímenes, delitos y faltas o contravenciones; en 

atención a lo expresado la defraudación fiscal es un delito, en virtud de estar e~ 

tablecido como tal en una ley no penal, recibiendo, por tanto, la cualidad de ser 

un ilíci~o de carácter especial, además de estar conminada su realización, con pe

na privativa de libertad o multa, dependiendo el valor de lo defraudado, sanci.ones 

que sólo pueden ser impuestas por la autoridad judicial, a diferenc~a de las que -

establecen las autoridades administrativas. 

2.- SEGUN LA FORMA DE CONDUCTA DEL AG!=::NTE. Refert"'r.~e a esta clasificaciór., la 

división más usual tomando en cuenta el comporto.r..:..er:.to dc-1 sujeto activo, los del!_ 

tos puedf!n ser realizados por acció:i, ornistó:i prop::.;::s, y pe!" ~or.i!dón po:· or.iisi!·m. 
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Empero, el tipo del artículo 108 del Códlgo Fiscal, es considerado por la doctrina 

como un delito de conducta plural, ya que en ocasiones rcqu iere la convinaci6n co!!. 

junta o alternativa de una conducta de hacer, más una de no hacer, esto es, de una 

acción más una omisión o viceversa. Cfr. el análisis de la clasiricaci6n en orden 

a la conducta. 

3.- POR EL RESULTADO. Según el resultado que producen los delitos se clasiri

can en formales o de rnera conducta y materiales o de resultado. En atención ~ esta 

clasificación el delito de defraudación fiscal es de resultado material, ya que es 

imprescindible, que tenga objetividad el resuU;ado tI.pico, que se traduce en un r.!:_ 

sultado de carácter econ6mico, esto es, unn dismin'JCi~n -en ~l p~trimonio del .fiG:co 

federal, producido por la omisi6n total o parcial del pago de los impuestos al te

soro público. 

4.- POR EL DAÑO QUE CAUSAN.Con relación al daño que causan se dividen los de

litos en lesión y de peligro. Evidentemente es un delito de Jesi6n la defraudación 

fiscal al Estado, toda vez que se daña el bien jurídicamente tutelado consistente 

en el patrimonio del erario público, a di~erencia de los delitos de peligro, en 

loa cuales el interés tutelado por la norma s6lo es puesto en Situación de sufrir 

un rieEgo. 

s.- POR SU DURACION. Los delitos se dividen en instantáneo!, instantáneos con 

efectos permanentes, continuados y permanentes. 

Instantáneos puede ser el delito de defraudación fiscal, pues tan pronto se -

integran sus elementos constitutivos, se puede agotar su consumaci6n, es decir, 

termtnar. Así mismo puede presentar la forma de ser continuado, cuando con unidad 

de propósito y pluralidad de conductas se lesione el mismo artículo 108 del C6digo· 

Fiscal de la Federación. 

6.- POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. Tomando como hase la c~lpabilidad 

con Cundamento psic:ológico, los delitos se clasifican en dolosos. culposos y pre-

terintencionales; la defraudaci6n al fisco federal es un delito ~minentemente dol~ 

so, y como ya estahlecirnos requi~re dr. un doble dolo; uno gP.n~rico, querer "omitir 

total o parcinlmentc el pago de alguna contriliución .. , y LJno específico ''con ánimo 

dl"' lucro" .. 
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7.- DELITOS SIMPLES Y COMPLEJOS. En función a su estructura o composición los 

delitos se clasirican en simples y complejos; simples aquellos en los cuales la l~ 

siCn jurídica es única¡ complejos cuando la .f"f gura jurídica consta de la uniI'ica-

ción de dos infracciones. Nosotros estimamos que el delito de defraudación riscal 

es un delito simple, habida cuenta de que el interés jurfdico tutelado se traduce 

solamente en el patrimonio de la Hacienda Federal. 

8.- DELITOS UNISUBSISTENTES Y PLURISUBSISTENTES. Por el número de netos inte

grantes de la acción típica los delitos se denominan unisubsistentes y plurisubsi~ 

tentes • Puede revestir este doble carácter la d~fraudación ~iscal, es decir, ser 

unisubsistente o plurlsubsistente, s~eún ::e rc.::il.:..c~ con uno o con varios actos. 

9.- DELITOS MONOSUBJETIVOS Y PLURISUBJETIVOS. Esta clasificación atiende a la 

unidad o pluralidad de sujetos que intervienen para ejecutar el hecho descrito en 

el tipo. En virtud d~ que la tipiCicaci6n establecida en el artículo 108 del Códi

go Fiscal de la Fejeración, no requiere. de dos o más sujetos activos, o en otros -

términos de un concurso necesario de personas que lesionen el interés jurídico, p~ 

demos concluir, que se trata de un delito monosubjetivo o de sujeto único. 

10.- POR LA FORMA DE PERSECUCION. Se dividen en privadoc o de querella neces~ 

ria cuanctO su persecusi6n corre a cargo del ofendido o de sus legítimos represen-

tantes; será perseguible de oCicio en ~que11os casos en que la autoridad por m.añd.!_ 

to legal, está obligadamente a actuar con independencia de la voluntad de los oCe!!. 

didos. La deCraudación fiscal es un delito perseguible por querella de parte ofen

dida, esto es, a instancia de la Hacienda Pública Federal, quien deberá declarar - · 

que el fisco federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en su patrimonio, Cormulaf! 

do la declaratoria correspondiente ante el Ministerio Públicn Federal (artículo 92 

del Código Fiscal). 

11.- DELITOS COMUNES, FEDERALES, OFICIALES, MILITARES Y POLITICOS. Esta clas! 

ficación en runción a la materia. Por estar establecido el delitc de derraudsción 

fiscal en una ley de carácter federal como lo es el Código Fiscal de la Fedcrac16n. 

es evidente que se .trata de un delito de carácter f'edt.'"ral, cuya persecución corr~ 

pande ;.tl Ministerio Públicn FcderLlll. y la imposición de las penas a la autorid;ad 

jurisdiccional feder;tl. 



INDICE 

Sumario • . . . 

Consideraciones generales 

l. Breves antecedentes históricos 

2. Antecedentes legislativos •••• 

Estudio dogmático del tipo de delito de def'raudación .fiscal • • .... 

l. Concepto de def'raudación fiscal 

2. Elementos positivos y negativos 

AJ.Material u objetivo: Hecho. 

l. Conducta: Elemento del hecho 

2. RF?~ulted.,: Elcr.;cn.t.o dt:l hecho •••• 

3. Nexo causal: Elemento del hecho • • • • •••• 

B~) Clasificación en orden a la conducta .Y al resultado 

l. Clasiricaci6n en orden a la conducta 

2. Clasif'icación del delito en orden ·a1 resultado 

C} Ausencia de conducta . • • • • . . • . • • • • 

O) Tipicidad • 

Págs. 

IV 

l 

l 

7 

15 

is 
17_ 

18 

20 

24 

24 

25 

25 

27 

29 

30 

a).- Elementos típicos ••••••••••••.•••••• ·-. • •• 30 

I.- Presupuestos 30 

II.- Elemento típico material 32 

!JI.- Bien jurídir.o p:otegido 3~ 

IV.- Objeto mRterial 33 

V.- Sujeto activo 33 

VI.- Sujeto pasivo 36 

VII.- Medios exigidos por el tipo 37 

VIII.- Elementos normativos 40 

IX.- Elemento subjetivo del injusto 

b) ClasiI'lcación del delito en orden al tipo 

E) Atipicidad ..•• 

Fi Antijuridicidad . 

G) Causas de licitud 

H) Imputabilidad • 

I) Inimputabilidad 

J) Culpabilidad • 

K) Inr.ulpabilirlad 

47 

48 

51 

54 

55 

57 

68 



L) Condiciones objetivas de punibilidad y zu aspecto negativo ••••• •.• 69 

a) Con di e iones objetivas de punibil id ad • .. • • • • 70 

b} Ausencia de condiciones objetivas de punibilidad 

M) Punibilidad •••••••••••••• 

N) Excusas absolutorias 

Formas de aparición • • 

A) Iter crimi11is • 

a) Fase interna 

b} Fase externa 

e) Tentativa inacabada, acabada e imposible 

d) Consumaci6n • 

Concurso de delitos 

A) Ideal o formal • 

B) Real o material ............ . 

Autoría y participación ••• 

A) Autor material o inmediato 

B) Coautor ..• 

C) Autor mediato 

O} Autor intelectual 

E) C5mplice • • • • • 

· .. 
•. 

71 

72 

73 

75 

75 

75 

77 

78 

81 

93• 

83 

84 

86 

86 

86 

87 

87 

88 

F) Auxilio subsequens 89 

Conclusiones • • • • • • .. • • • • • .. • • • .. • • • • • • .. • • .. .. • • • • 90 


	Portada 
	Sumario 
	Capítulo I. Consideraciones Generales
	Capítulo II. Estudio Dogmatico del Tipo de Delito de Defraudación Fiscal 
	Capítulo III. Formas de Aparición 
	Capítulo IV. Concurso de Delitos
	Conclusiones 
	Índice 



